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1. INTRODUCCIÓN

  El transporte es un medio de vital importancia para la economía mundial. 
Solo en Europa se mueven más de 3.500 millones de toneladas de carga al año.

 En un mundo complicado, globalizado y con nuevos riesgos, el transporte 
y el comercio internacional continúan realizando su función como fuente del 
desarrollo de la humanidad, siendo la prevención y el seguro los complementos 
ideales que las empresas necesitan para garantizar sus operaciones en este 
ámbito.

 Con el presente texto se pretende aportar a los interesados una amplia gama 
de conocimientos, tanto técnicos como prácticos, de manera que les permita 
progresar en su capacitación para desarrollar con efi cacia la labor profesional 
en el ámbito de la gerencia de riesgos y el transporte de mercancías en todo tipo 
de compañías (aseguradores, corredores de seguros, empresas, importadores, 
exportadores, operadores logísticos, etc).

 Es inevitable la ocurrencia de incidencias a lo largo de las operaciones de 
transporte, por eso la importancia de establecer vínculos de colaboración y 
conocimiento entre las partes y las innumerables cadenas logísticas que ayuden 
a optimizar sus benefi cios.

 El análisis y aprendizaje de su marco regulador y riesgos se complementa con 
el conocimiento de los diferentes sistemas de aseguramiento de las mercancías 
y de la gestión de las reclamaciones/siniestros, lo cual nos permitirá decidir 
la forma de contratar, suscribir y minimizar los mismos, según la posición que 
ocupemos en la cadena logística.

 Con ello se pretende cubrir una disciplina (transporte de mercancías) que, 
siendo parte fundamental de la gerencia de riesgos, precisa mayor visibilidad y 
publicidad, a nuestro entender, en cuanto a su conocimiento y gestión para el 
adecuado tratamiento.
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 AGERS, atenta a la demanda de sus asociados y contando con especialistas 
del sector, elabora un nuevo trabajo sobre este tema en el formato de sus 
manuales tradicionales que tanto interés han despertado en los últimos años, 
esperando que el mismo represente una aportación relevante para el lector y 
un punto de atracción para aquellos profesionales que previamente no hayan 
contemplado la belleza y amplitud de conocimientos y circunstancias de esta 
concreta disciplina.

  D. Juan Carlos López Porcel
  Presidente de AGERS
  Director Riesgos y Seguros ArcelorMittal España 

Mayo 2019

2.- AGRADECIMIENTOS

 El documento que se presenta a continuación es el resultado de las sesiones 
mantenidas con los diversos operadores del sector que han colaborado para la 
obtención de las conclusiones que se exponen.

 Mencionado lo anterior, quisiéramos agradecer de forma específi ca a las 
siguientes personas y empresas, el trabajo y tiempo dedicado que nos ha 
permitido elaborar el texto que se presenta, el cual esperamos sea de utilidad a 
todos los lectores.
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3.- GENERALIDADES

 La leyenda cuenta que los comerciantes chinos que navegaban por el río 
Yangtsé tomaban la precaución de distribuir sus mercancías para el transporte 
fl uvial entre varios juncos en lugar de colocarlas en uno sólo. En cada junco había 
mercancías de diferentes personas por lo que, si uno de ellos naufragaba, cada 
comerciante estaba expuesto a perder tan sólo una parte de sus productos, por 
lo tanto, el moderno concepto de transferencia de riesgos operaba en todo su 
esplendor.

 Según el último informe elaborado por Allianz (“Safety and Shipping Review 
2018”) el 90 % del comercio internacional se realiza mediante el uso de 
transporte marítimo, convirtiéndose en centro vital del desarrollo económico 
mundial, cuestión que se repite en la historia de esta disciplina.

 Durante la exposición de este manual, trataremos todos los tipos de 
transporte, haciendo especial referencia al ámbito marítimo por el volumen y 
relevancia de sus movimientos.

 En este sentido, según el informe citado anteriormente, se han producido en 
el sector marítimo 1.129 pérdidas totales en los últimos 10 años, 94 de ellas 
ocurridas en 2017, convirtiéndose en el segundo año más bajo de siniestralidad 
de estas características en la década. Las inclemencias atmosféricas han sido 
un factor determinante en 21 casos; 31 perdidas se han producido en un área 
específi ca que afecta al sur de China, Indochina, Indonesia y Filipinas (llamado por 
los especialistas el “nuevo triangulo de las Bermudas”), siendo los mayores riesgos 
los referidos a tifones, piratería, estándares de seguridad y riesgos políticos.

 Otras áreas geográfi cas con incidentes relevantes se ubican en la región del 
Mar Negro, las Islas Británicas y el Golfo de Arabia.

 En el ámbito de la piratería se han producido 180 ataques en 2017, 
destacando la disminución de este tipo de eventos en los últimos años.
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 La tendencia muestra una reducción relevante de la siniestralidad en los 
últimos años producida por el nuevo diseño de los barcos, la aplicación de la 
tecnología y los avances en gerencia de riesgos y seguridad.

 No obstante, como indica el citado informe, a pesar de estos avances 
tecnológicos y en seguridad marítima, los errores humanos y accidentes 
con fallecimientos se mantienen, siendo preciso gestionar de forma más 
adecuada, en la medida de lo posible, las cadenas de suministro y los plazos, 
desarrollando aún más, la cultura del riesgo y buscando su normalización, 
recordando, desde el punto de vista fi nanciero, que no se trata de cuestiones 
menores, ya que en el caso de determinados transportes de mercancías 
especiales, como obras de arte, petróleo, gas, equipos industriales u 
otros productos, la mercancía asegurada puede alcanzar en un solo envió 
cantidades millonarias relevantes.

 La industria marítima continúa con incidentes referentes a los contenedores 
y los incendios en los barcos que los transportan (Maersk Honam en marzo de 
2018 como ejemplo), los huracanes (Harvey, Irma y María), el cambio climático 
(Zona del Ártico con diferentes incidentes), cuestiones medioambientales (con 
costes estimados para la economía global de 23,5 bn al año), nuevas reglas de 
emisión (Acuerdo de Paris para la industria naviera), los ataques cibernéticos 
(NotPetya), además de la piratería y los riesgos políticos ya mencionados.

 Desde el punto de vista tecnológico, el uso de los drones (con un capítulo 
fi nal en este trabajo), está encontrando un número importante de aplicaciones 
en el sector, contribuyendo a la seguridad de los buques y a la gerencia de 
riesgos, así como el desarrollo de avances para la navegación autónoma, que 
tienen aún largo recorrido al objeto de comprobar cómo pueden impactar sus 
posibles fallos futuros en la ocurrencia de siniestros relevantes.

 Dicho lo anterior, pasamos a ver el contenido del trabajo que ahora 
queremos compartir con el objetivo de sumergirnos en el mundo del transporte, 
teniendo en cuenta que hablamos de un puzle de contratos y legislaciones 
con conceptos como: compraventa internacional de mercancías, contratos de 
fl etamento, seguros, personal laboral, prestación de servicios entre armador y 
consignatario, etc, y todos ellos afectados, en la mayoría de las ocasiones, por 
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el carácter internacional de la expedición, lo cual permite aplicar legislaciones 
diversas con la difi cultad añadida que esto entraña.

 Finalmente, como en la mayoría de los campos, hay que destacar la existencia 
de una terminología especial propia, con vocabulario técnico particular que es 
preciso conocer para dominar los conceptos fundamentales de esta disciplina, 
cuestión que también se verá refl ejada en este trabajo.

4.- CONTRATO DE TRANSPORTE

 4.1. Transporte

 4.1.1.- Mercancías: tipos y ámbitos

 El transporte de mercancías está condicionado por el tipo de vehículos que 
utiliza, las infraestructuras, los medios, las tendencias de la sociedad y el mundo 
empresarial, de forma que, en cuanto a su tipología, podemos distinguir cuatro 
elementos fundamentales:

 • Terrestre (carretera o ferrocarril).

 • Marítimo (incluyendo fl uvial).

 • Aéreo.

 • Multimodal (cuando intervienen varios tipos de transporte de los indicados 
  anteriormente en una misma operación). 

En este último sentido (Multimodal), se puede también subdividir en: 

 • Intermodal: como aquel transporte multimodal que usa la misma unidad 
  o vehículo, pero utilizando sucesivamente dos o más modos de transporte 
  sin manipular la mercancía en los intercambios de modo; 



LA GERENCIA DE RIESGOS EN EL TRANSPORTE

17

 • Combinado: como intermodal donde los recorridos principales se realizan 

  por ferrocarril o marítimo, con el mínimo recorrido posible por carretera, al 

  fi nal o principio de la ruta.

 • Ferroutage: utilizando exclusivamente carretera y ferrocarril.

 En lo referente al ámbito geográfi co, dependerá del recorrido realizado por 

el medio de transporte y del hecho que el mismo transcurra exclusivamente por 

territorio nacional o entre varios países (internacional).

 A continuación, a modo de introducción, se muestran unas tablas resumen 
sobre tipo de transporte, legislación aplicable, límite de indemnización y 
documentos fundamentales en función del tipo indicado:
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 4.1.2.- Personas

 El transporte de personas se diferencia totalmente del ámbito de las 
mercancías, tanto en lo referido a sus aspectos legales como formales, teniendo 
en cuenta que el confort y la seguridad pasan a ser elementos claves de esta 
cuestión, reguladas ya de forma histórica con las sucesivas modifi caciones 
realizadas en función de la adaptación a los tiempos y nuevas tecnologías. 
En un capítulo posterior se tratará en detalle el transporte de personas y sus 
características especiales para mejor comprensión.

 4.2. Formas de pago

 4.2.1.- Formas de pago en el comercio internacional

 El comercio internacional se basa en el grado de confi anza que exista entre 
el comprador y el vendedor, elementos personales que, en muchos casos, no se 
conocen más que por referencias comerciales.

 Debido a lo anteriormente mencionado, adquieren una importancia capital la 
forma de pago y la contratación adoptada; la primera permite al vendedor asegurar 
el cobro de las mercancías y la segunda indica los derechos y obligaciones de las 
partes, así como el momento de entrega de los bienes y transmisión del riesgo.

 Las formas de pago más importantes y utilizadas son el pago en efectivo, la 
orden de pago, el cheque, la carta de crédito comercial y el crédito documentario. 
Esta última es la más usada en las transacciones internacionales estando 
regulada por las Reglas y Usos Uniformes relativos a los Créditos Documentarios, 
publicados por la Cámara de Comercio Internacional (ICC).

 El momento de la entrega de la carga condiciona y determina el momento del 
pago. Debido a los problemas que surgían al aplicarse los diferentes términos y 
usos comerciales de los distintos países, la Cámara de Comercio Internacional 
elaboró unas fórmulas internacionales de contratación denominados 
INCOTERMS, que se verán con detalle a continuación, para facilitar de forma 
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clara y uniforme la interpretación de los términos comerciales que se venían 
utilizando.

 Finalmente, para completar este apartado, mencionar que, en ausencia de 
carta de crédito, es posible utilizar la fi gura del seguro de crédito para garantizar 
los impagos o insolvencias que se puedan producir por parte del cliente en la 
operación de compraventa.

 4.2.2.- El crédito documentario

 El crédito documentario (“Letter of credit – L/C”), permite al vendedor disponer 
de seguridad de cobro con anterioridad a la expedición de la mercancía, e incluso 
con anterioridad al inicio de su fabricación. Por su parte, el comprador tendrá la 
seguridad de que su obligación de pago sólo se producirá cuando el vendedor 
haya aportado la documentación acreditativa sufi ciente de la expedición de la 
mercancía deseada.

 Podemos concluir que se trata pues de una forma de pago que sirve, al igual 
que otras (cheques, remesas, transferencias, etc), como medio fi nanciero para 
cancelar deudas entre dos o más sujetos, producto de sus diversas relaciones 
contractuales.

 Un crédito documentario, confi rmado e irrevocable, con un condicionado 
cumplido, garantizará el cobro de la operación realizada en su totalidad. Es por 
ello su uso tan generalizado como medio de pago internacional, utilizándose 
muy pocas veces en operaciones de comercio nacional.

 Esquemáticamente, consiste en la apertura por parte del comprador 
(importador) de un crédito en el banco de su país (que pasa a ser denominado 
banco emisor), a favor del vendedor (exportador). Este necesitará, para hacerlo 
efectivo, presentar los documentos previamente pactados en un banco de su país 
(corresponsal avisador), que se pondrá en contacto con el emisor mencionado 
anteriormente, completando el ciclo de pago, si todo resulta correcto.
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 A continuación, podemos ver el fl ujo de una carta de crédito en una operación 
de compraventa, donde la existencia del banco emisor y banco notifi cador 
establecen una serie de procedimientos y procesos, siendo la documentación y 
su verifi cación el elemento clave de este tipo de operaciones.

 4.2.3.- El seguro y el crédito documentario

 Para que una carta de crédito sea efectiva y cumpla su objetivo es necesario 
que todos los documentos que la acompañan se encuentren en perfecto orden. 
En este sentido, los documentos relativos al seguro resultan muy utilizados 
en las cartas de crédito. Sólo se solicitan en aquellas condiciones de entrega 
pactadas en el contrato que indiquen que el seguro de transporte de mercancías 
debe de ser contratado por el vendedor, pero por cuenta del comprador (ventas 
CIF, CIP, etc).

 La Camara de Comercio Internacional (ICC) dispone en su página web del 
documento denominado “UCP 600”, que recoge la última revisión efectuada por 
la “Uniform Customs and Practice for Documentary Credits” (fecha de efecto: 
1-7-2007).
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 Está compuesto por 39 artículos que pretenden otorgar ayuda y comprensión 
al trabajo práctico de abogados, ejecutivos de transportes, educadores y cualquier 
persona que tenga relación en su actividad profesional con transacciones de 
cartas de crédito a nivel mundial.

 Varios artículos de este documento están referidos a diversas disposiciones 
en materia de seguros, indicando que los documentos deben de ser expedidos y 
fi rmados por compañías de seguro o agentes, no aceptando notas de cobertura 
expedidas por corredores, salvo autorización expresa en el crédito, debiendo 
de estar emitido el documento del seguro en la misma moneda del crédito, 
estipulando en el propio crédito el tipo de cobertura que se requiere y, en su 
caso, los riesgos adicionales a cubrir, no usando términos imprecisos tales 
como: riesgos habituales (“usual risks”), o riesgos corrientes (“customary risks”).

 Por lo tanto, cada juego de documentación de la expedición estará compuesto 
por los documentos adecuados como son: las facturas comerciales, certifi cados 
de origen, certifi cados de calidad, packing list, conocimiento de embarque (si se 
trata de un transporte marítimo, o cualquier documento referido a otros tipos de 
transporte), y el certifi cado de seguro, si procede, que debe de coincidir de forma 
exacta con la forma de venta mostrada en la factura comercial donde se indica el 
INCOTERM acordado.

 En caso de siniestro es fundamental que todos los documentos estén 
elaborados y emitidos de forma correcta, sin errores, imprecisiones u 

*.- Fuente Imagen:
https://bankingallinfo.com/2018/05/10/ucpdc-600/
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omisiones, al objeto de poder garantizar la efi cacia de la carta de crédito y 
su correspondiente pago. Un error en una dirección, en una cláusula, en una 
modifi cación no realizada al negociar la carta de crédito, o en cualquier otra 
cuestión administrativa, provocará que la carta de crédito no será efectiva en 
caso de siniestro, por ello la importancia de su supervisión previa por parte del 
departamento fi nanciero de la empresa correspondiente.

 Al margen de lo señalado anteriormente, como cuestiones prácticas a 
comentar, es frecuente que los bancos soliciten:

 a) Que el documento del seguro describa la mercancía de acuerdo con el 
  crédito (marcas, embalaje, número de envases y peso), aunque puede 
  admitirse una descripción más resumida que la efectuada en la factura 
  comercial.

 b) Que en la póliza, o en recibo aparte, se indique que la prima está pagada, 
  a fi n de evitar que las aseguradoras declinen su responsabilidad por este 
  concepto en caso de siniestro. 

 c) Si el crédito señala literalmente “indemnizaciones pagaderas en… 
  (cualquier ciudad)”, (claims payable in or at…), se solicitará que así venga 
  indicado en el documento a  emitir por el seguro.

d) La Póliza de seguros debe de venir extendida a favor de la persona o entidad 
que prescriba el crédito debiendo de coincidir los datos de forma exacta. 
El problema surge porque las aseguradoras tienden a emitir el seguro a 
nombre de quien lo contrata (vendedor), mientras que los créditos se suelen 
fi jar a nombre del ordenante (comprador). Si el crédito no contiene ninguna 
estipulación al respecto, la póliza o certifi cado de seguro debe de presentarse 
en forma transferible, debidamente endosado por el asegurado en blanco.

 Igualmente, mencionar que el crédito documentario, junto al seguro de crédito 
a la exportación (fi gura que podría ser objeto de otro análisis), son los métodos que 
mayor protección ofrecen frente al riesgo comercial en la compraventa internacional. 
Además, el crédito documentario permite detener el envío de las mercancías en 
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caso de impago, ya que el vendedor no debe de embarcarlas hasta que no haya 
recibido el crédito documentario. Una vez obtenido y cumplido su condicionado, 
puede incluso cobrarlo por anticipado a través de una entidad fi nanciera.

4.3. INCOTERMS

 De acuerdo con su página web, la ICC (“International Chamber of Commerce”), 
organización privada no gubernamental con sede principal en Paris, es la mayor 
organización empresarial del mundo que representa a más de 45 millones de 
empresas en 100 países, propiciando la realización de negocios que aseguren 
paz, prosperidad y oportunidad para todos.

 Desde su fundación en 1919 por un grupo de emprendedores, la ICC ha 
recorrido varios hitos relevantes cumpliendo en 2019 el año de su centenario, 
destacando su reconocimiento ante diversos organismos internacionales 
(entidad consultiva de UE, OCDE, OMC, FMI, etc), así como la obtención en 2016 
del estatus de Observador en la Asamblea General de las Naciones Unidas.

 En este sentido, dentro de los recursos que ofrece, se encuentran los 
denominados INCOTERMS (“INternational COmmercial TERMS”, con copyright y 
trademark protegidos), referidos a reglas de interpretación, internacionalmente 
aceptadas, que afectan a los términos comerciales más comunes en los 
contratos de ventas de mercancías, si así lo acuerdan las partes.

 Como la propia ICC indica: “las reglas INCOTERMS defi nen las 
responsabilidades de las empresas compradoras y vendedoras en la entrega 
de mercancías al amparo de los contratos de compraventa. Se incorporan con 
regularidad en todo el mundo y se han convertido en parte del lenguaje cotidiano 
del comercio”.

 4.3.1.- Historia

 Su origen nos remite a la visión de un grupo de industriales, fi nancieros y 
comerciantes cuya determinación buscaba la prosperidad económica después 
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de la Primera Guerra Mundial, lo cual llevó a la fundación de la ICC. Sin sistemas 
globales de reglas para gobernar el comercio, estos hombres de negocios vieron 
la oportunidad para crear una industria estándar que llegaría a ser conocida 
como las reglas INCOTERMS.

 Los hitos más importantes, según la propia web de ICC, son los siguientes 
(traducción libre):

•“1923: Primera iniciativa de la ICC relativa a términos de comercio 

Después de la creación de la ICC en 1919, una de sus primeras acciones 
fue facilitar el comercio internacional. A principios de 1920, la organización 
comercial mundial se propuso entender los términos comerciales usados 
por los comerciantes. Esto se hizo a través de un estudio limitado a seis 
términos comúnmente utilizados en sólo 13 países. Los resultados fueron 
publicados en 1923, destacando las diversidades en la interpretación.

•1928: Claridad mejorada 

Para examinar las discrepancias identifi cadas en la investigación inicial, 
se realizó un segundo estudio. Esta vez, su alcance fue ampliado para 
interpretar los términos comerciales usados en más de 30 países.

•1936: Directrices globales para comerciantes 

Basados en los resultados de los estudios realizados, se publicó la primera 
versión de las reglas de Incoterms®. Se incluyeron los términos FAS, FOB, 
C&F, CIF, ExShip y ExQuay.

•1953: Aumento del transporte por ferrocarril 

Debido a la Segunda Guerra Mundial, las revisiones suplementarias de las 
reglas del Incoterms® se suspendieron y no se reanudaron de nuevo hasta 
la década de 1950. La primera revisión de las reglas de los Incoterms® fue 
lanzada en 1953. Se incluyeron tres nuevos términos de comercio para el 
transporte no marítimo. Las nuevas reglas se constituyeron con los términos 
DCP (Delivered Costs Paid), FOR (Free on Rail) y FOT (Free on Truck).
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•1967: Corrección de interpretaciones erróneas 

La ICC lanzó la tercera revisión de las reglas de Incoterms®, que abordó las 
interpretaciones erróneas de la versión anterior. Se añadieron dos términos 
de comercio relativos a la entrega en la frontera (DAF) y la entrega en el 
destino fi nal (DDP).

•1974: Avances en viajes aéreos 

El aumento del uso del transporte aéreo dio lugar a otra versión de términos 
populares de comercio. Esta edición incluyó el nuevo término FOB Airport 
(Free on Board Airport). Esta norma pretendía disipar la confusión referente 
al término FOB (Free on Board), señalando el “buque” exacto utilizado.

•1980: Proliferación del tráfi co de contenedores 

Con la expansión del transporte de mercancías en contenedores y nuevos 
procesos de documentación, llegó la necesidad de otra revisión. Esta edición 
introdujo el término comercial FRC (Free Carrier … Punto designado), que 
preveía mercancías no recibidas al costado del buque, pero si con un punto 
de recepción en tierra, como podía ser un parque de contenedores.

•1990: Una revisión completa 

La quinta revisión simplificó el término Free Carrier, eliminando reglas 
para medios específicos de transporte (ejemplo: FOR, Free on Rail; 
FOT, Free on Truck y FOB Airport, Free on Board Airport). Se consideró 
suficiente usar el término general FCA (Free Carrier … en el Punto 
designado). Otras disposiciones se explicaron por un mayor uso de 
mensajes electrónicos.

•2000: Modifi cación de obligaciones aduaneras 

La sección de las normas FAS y DEQ Incoterms®, “Licencia, Autorizaciones y 
Formalidades” fue modifi cada para cumplir con la forma en que la mayoría 
de las autoridades aduaneras abordan las cuestiones del exportador y del 
importador registrado.
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•2010: Refl exiones sobre la visión comercial contemporánea 

Incoterms® 2010 es la edición más actualizada de las reglas hasta hoy. 
Esta versión consolidó la familia D de normas, eliminando DAF (Delivered at 
Frontier), DES (Delivered Ex Ship), DEQ (Delivered Ex Quay) y DDU (Delivered 
Duty Unpaid) y agregando DAT (Delivered at Terminal) y DAP (Delivered at 
Place). Otras modifi caciones incluyeron un incremento de obligaciones del 
comprador y el vendedor para cooperar en el intercambio de información y 
cambios para acomodar las “ventas multimodales”.

•2020: Mirando al futuro 

Para mantener el ritmo del comercio global en constante evolución, la última 
actualización de los términos de comercio está realizándose actualmente y 
debe ser desvelada en 2020. El grupo de redacción de Incoterms® 2020 está 
formado por abogados, comerciantes y representantes de empresas de todo el 
mundo. El proceso general tardará dos años analizando información práctica 
sobre aquello que funciona, y lo que podría mejorarse se recopilará de un grupo 
de usuarios de reglas de Incoterms® en todo el mundo para ser estudiados”.

*.- Fuente: https://iccwbo.org/resources-for-business/incoterms-rules/
              incoterms-rules-history/

(Source: ICC website. The full text of the 2010 edition of the Incoterms rules 
is available at http://store.iccwbo.org/. Incoterms is a trademark of the 
International Chamber of Commerce - ICC).

 4.3.2.- Significado y análisis

 Al planifi car una compraventa internacional debe de estar claro en qué 
momento los riesgos y los costes son transferidos al comprador, motivo este 
de la utilidad y necesidad de la publicación por la ICC de las reglas uniformes 
conocidas como INCOTERMS mencionadas anteriormente.

 Con estos términos, el comprador y el vendedor reducen la incertidumbre 
propia de toda transacción internacional, así como las prácticas comerciales 
o diferentes interpretaciones de un país a otro, volviendo más precisas sus 
responsabilidades y obligaciones respectivas para la entrega de mercancías, 
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así como las obligaciones documentales de ambas partes. De esta forma, los 
INCOTERMS, aunque son facultativos, se convierten en cláusulas estandarizadas 
y reconocidas que permiten evitar litigios, distribuyendo claramente entre el 
comprador y el vendedor los costes y los riesgos.

 Los Incoterms distinguen la transferencia de riesgos y la propiedad (que está 
sometida a la ley que rige el contrato), fi jando:

1.- El punto de transferencia de los riesgos del vendedor al comprador en el 
proceso de envío de mercancías, haciendo que quien asuma estos riesgos 
pueda tomar medidas preventivas, y en especial en lo relativo al seguro. 

2.- Quién debe contratar el transporte (vendedor o comprador). 

3.- Repartir entre las partes los gastos logísticos y administrativos. 

4.- Quién está a cargo del embalaje, el marcado de la mercancía, las 
operaciones de carga y descarga de las mercancías, la carga o transferencia 
del contenido de los contenedores o las operaciones de inspección. 

5.- Las obligaciones respectivas para la realización de las formalidades 
de exportación y/o importación, el pago de los derechos e impuestos 
de importación, al igual que el suministro de los documentos. 

6.- Quien puede o debe contratar el seguro, en función del Incoterm aplicable.

 En el comercio internacional se ha desarrollado esta cuestión como elaboración 
de un idioma comercial común, fruto de las transacciones internacionales.

 En este sentido, los Incoterms son un conjunto de reglas internacionales, de 
aceptación voluntaria por las partes, que determina el alcance de las cláusulas 
comerciales incluidas en el contrato de compraventa internacional y que sirven 
para interpretar los términos más utilizados en este ámbito.

 Con sus siglas o abreviaturas (defi nición protegida por copyright de ICC), 
indican un conjunto de obligaciones que deben de ser asumidas por las partes, 
vendedor y comprador. Los Incoterms también se denominan cláusulas de precio, 
pues cada término permite determinar los elementos integrantes del precio y las 
condiciones de entrega de las mercancías que motivan una transacción.
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 Los Incoterms 2010 toman en consideración la creciente aparición de 
zonas francas, el incremento del uso de las comunicaciones electrónicas en 
las transacciones comerciales y los cambios en la práctica del transporte, 
adaptándose al cada vez más utilizado transporte multimodal. Las cotizaciones 
en ningún momento reemplazan al Contrato de Compraventa Internacional.
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 4.3.3.- ¿Cuándo utilizar un Incoterm?

 Los Incoterms se mencionan de forma explícita en el contrato de compraventa 
(distinto del contrato de transporte), incluyendo la anualidad de referencia 
(ejemplo: “Incoterms 2010”), siendo recomendable tener en cuenta alguna 
consideración como sigue: 

• Evitar variaciones no estándares, como: “Franco (lugar designado)”.

• Diferenciar entre los Incoterms válidos para cualquier medio de transporte 
(Incoterms “multimodales”) y los que deben de usarse exclusivamente en 
transporte marítimo y fl uvial.

*.- Fuente: Presentación MARSH JLT

• EXW En fábrica (Ex Works) 
• FCA Franco transportista (Free Carrier)
• FAS Franco al costado del buque (Free Alongside Ship) 
• FOB Franco a bordo (Free On Board)
• CFR Coste y fl ete (Cost and Freight) 
• CIF Coste, seguro y fl ete (Cost, Insurance and Freight)
• CPT Transporte pagado hasta (Carriage Paid To) 
• CIP Transporte y seguro pagados hasta (Carriage and Insurance Paid to) 
• DAT Entregada en Terminal (Delivered At Terminal)
• DAP Entregada en el lugar convenido (Delivered At Place) 
• DDP Entregada. Derechos pagados (Delivered Duty Paid)
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Multimodal

EXW En fábrica 

FCA Franco transportista 

CPT Transporte pagado hasta

CIP Transporte y seguro pagados hasta 

DDP Entregada, derechos pagados

 Fluvial o marítimo

 FOB Franco a bordo

 FAS Franco al costado del buque

 CIF Coste, seguro y fl ete 

 CFR Coste y fl ete

 DAP Entrega lugar convenido

• Determinan la asignación o distribución tanto de riesgos y costes
entre vendedor (exportador) y comprador (importador), como de las
responsabilidades aduaneras. 

• Quizá se pueden especifi car otras condiciones importantes además 
del propio Incoterm, detallar cuándo tendrá lugar la entrega y quién debe 
efectuar la carga y descarga, especifi car la cobertura del seguro que 
se necesita y su alcance geográfi co y temporal (es decir, dónde y cuándo 
comienza y fi naliza), indicar todos los requisitos referentes al transporte (por 
ejemplo, uso de contenedores refrigerados, prohibición de que la mercancía 
viaje sobre cubierta, etc), la empresa responsable del despacho aduanero, 
la entrega en un punto interior de otro país, asegurarse de que el contrato 
incluye cláusulas de fuerza mayor, exoneración o prórroga de plazos, etc. 

• Utilizando CIF, CFR, CIP y CPT el reparto de costes y la transmisión 
de riesgos entre exportador e importador no se produce en el 
mismo lugar. La transmisión del riesgo al comprador (importador) se 
sitúa en el país de salida de la mercancía, y no en el de destino. 

• En los denominados DAT, DAP y DDP el vendedor (exportador) 
asume el riesgo hasta que la mercancía llega a destino. 

• Finalmente, CIP y CIF son los únicos que establecen la obligación del 
vendedor (exportador) de contratar un seguro de la mercancía a favor del 
comprador (importador). Aunque dicha obligatoriedad se refi ere solamente a 
unas coberturas mínimas (Cláusula “C” del Institute Cargo Clauses o similar).
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 4.3.4.- El seguro y los Incoterms

 Los INCOTERMS 2010 son la primera versión de estas reglas desde la 
revisión de las Cláusulas de Cobertura del Instituto de Aseguradores y tienen en 
cuenta las modifi caciones en ellas realizadas estableciendo las obligaciones de 
información relacionadas con el seguro en los artículos A3/B3 que tratan de los 
contratos de transporte y de seguro. Estas disposiciones se han trasladado de 
los artículos A10/B10 de las reglas Incoterms 2000.

 Las 11 reglas Incoterms contemplan a riesgo de vendedor y/o comprador 
la responsabilidad del contrato de seguro. Aunque su contratación es habitual, 
solamente es obligatoria para el vendedor en los términos CIP y CIF. En el resto 
de las reglas se especifi ca:

• A RIESGO DEL COMPRADOR: 

 El vendedor no tiene ninguna obligación ante el comprador de formalizar 
el contrato de seguro. Sin embargo, el vendedor debe proporcionar al 
comprador, a petición, riesgo y expensas de este último, la información que 
el comprador necesite para obtener el seguro.

 El comprador no tiene ninguna obligación ante el vendedor de formalizar 
el contrato de seguro,

• EN CIP (TRANSPORTE Y SEGURO PAGADOS HASTA…) TRANSPORTE
 MULTIMODAL y EN CIF (COSTE, SEGURO Y FLETE) TRANSPORTE MARÍTIMO:

 El vendedor debe obtener, a sus propias expensas, un seguro de la carga 
que cumpla al menos con la cobertura mínima dispuesta por las cláusulas 
“C” del instituto. El seguro deberá contratarse con aseguradores de buena 
reputación y dar derecho al comprador, o a cualquier otra persona que 
tenga un interés asegurable sobre la mercancía, a reclamar directamente al 
asegurador.

 A petición del comprador, el vendedor deberá proporcionar, sujeto a que 
el comprador facilite toda la información necesaria al vendedor, y a expensas 
del comprador, toda cobertura adicional, que pueda proporcionarse, tales 
como las de las cláusulas “A” o “B” del Instituto, u otras similares (cláusulas 
de Guerra y/o cláusulas de Huelga).
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 El seguro deberá cubrir, como mínimo, el precio dispuesto más un 10 % 
(esto es, el 110 %), y deberá concertarse en la moneda del contrato.

 El vendedor debe proporcionar al comprador, la póliza de seguro u otra 
prueba o cobertura de este. Además, debe proporcionar al comprador, a 
petición riesgo o expensas de este último, la información que el comprador 
necesite para proporcionar cualquier seguro adicional.

 Recordar que los Incoterms son un conjunto de reglas sencillas que 
establecen de forma clara y precisa las obligaciones y responsabilidades 
entre vendedor y comprador en el comercio internacional, no determinando 
la propiedad de la mercancía. Como ya se ha mencionado, identifi can el punto 
exacto de la transferencia del riesgo en el transporte y la responsabilidad 
del cuidado y custodia de la mercancía en cada momento hasta su entrega, 
explicando a quién corresponden las operaciones aduaneras, suministro de 
documentos, quien se hace cargo del transporte, comprobación de embalajes 
y etiquetas, y quien debe de contratar el seguro y en qué condiciones.

5.- RESPONSABILIDAD Y MARCOS LEGALES

 Transporte Terrestre Internacional por carretera 

 El contrato de transporte terrestre internacional de mercancías se rige desde 
1956 por el Convenio CMR (“Contract for the International Carriage of Goods by 
Road”). España se adhirió a este Convenio en 1973.

 Para aplicar el Convenio CMR deben reunirse los siguientes requisitos:

 • Tratarse de contrato oneroso. 
 • Que el transporte se efectúe por medio de vehículos terrestres.
 • Que los puntos de origen y destino se encuentren situados en dos países
  diferentes, uno de los cuales, al menos haya suscrito el Convenio. 

 El contrato bajo estas condiciones está regulado por el Convenio, siendo 
consensuado, y se documenta vía carta de porte (CMR).

 Régimen de responsabilidad 

 El transportista responde de la pérdida total o parcial o de las averías en la 
mercancía y del retraso en la entrega, salvo que estas se hubieran originado por:
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 • Culpa del que tiene derecho sobre la mercancía. 
 • Vicio propio de la mercancía. 
 • Causas inevitables (sin que pueda aducir defectos en los vehículos, ni
    culpa de sus empleados o personas a las que haya alquilado el vehículo).
 • Uso de vehículos abiertos, no entoldados, cuando así se pactó en la carta
    de porte. 
 • Ausencia o defi ciencia de embalaje. 
 • Manipulación del remitente o destinatario. 
 • Naturaleza de ciertas mercancías (moho, desecación, etc.). 
 • Insufi ciencia o imperfección de la identifi cación de los bultos.

 La carga de la prueba le corresponde al transportista. Se responde por 
retraso, entendido este como la no entrega en el plazo convenido, o cuando 
se sobrepase un plazo razonable. Se considera mercancía perdida cuando han 
transcurrido 30 días del plazo convenido, o 60 días desde que el transportista 
se hizo cargo de la mercancía.

 Limitación de responsabilidad. Plazos 

 Salvo casos de dolo se establecen 8,33 Derechos Especiales de Giro (DEG) 
por Kg. de mercancía transportada. Las reclamaciones se formularán por escrito, 
con los daños aparentes manifestados en el mismo momento de la entrega y los 
daños ocultos en los 7 días siguientes a la misma. El retraso en la entrega debe 
de realizarse también por escrito con un plazo de 21 días desde la entrega de la 
mercancía al destinatario. En cuanto a la prescripción, se establece un periodo 
ordinario de un año, ampliable a tres en caso de dolo.

 En el ámbito nacional hay que tener en cuenta la Ley 15/2009 del contrato de 
transporte terrestre de mercancías, que consta de 79 artículos, 6 disposiciones 
adicionales, una transitoria, otra derogatoria y 5 disposiciones fi nales.

 Su preámbulo indica lo siguiente:

 “I.- La presente ley tiene por objeto actualizar el régimen jurídico del contrato 
de transporte terrestre de mercancías tanto por lo que se refi ere al transporte 
por carretera como por ferrocarril. En sentido estricto, esta ley no venía obligada 
por la incorporación al Derecho español de directivas comunitarias. Sin 
embargo, pocos sectores existen más necesitados de reforma que el Derecho 
del transporte terrestre de mercancías. El Título VII del Libro II del Código de 
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Comercio (artículos 349 a 379), en vigor sin apenas modifi caciones desde el 
momento de la promulgación del Código en 1885, no estaba en condiciones 
de dar respuesta a las muy cambiantes necesidades del transporte actual. De 
hecho, en la práctica, tales preceptos del Código en la materia rara vez eran 
objeto de aplicación. Y es que el Derecho contractual del transporte ha venido 
siendo objeto en los últimos años de una actualización que empleaba una vía 
oblicua, como era la intervención de la Administración del Estado. Son muchos, 
en efecto, los ejemplos de normas de control u ordenación del sector del 
transporte en las que se contenían reglas de derecho privado-contractual. Si a 
ello se añaden las condiciones generales de la contratación de los transportes 
de mercancías por carretera establecidas por el Ministerio de Fomento mediante 
Orden de 25 de abril de 1997, se comprende la afi rmación de que el Derecho 
codifi cado fuese escasamente aplicado en la práctica diaria del transporte.

 Pero el anacronismo y el desfase del Código de Comercio en esta materia 
no son los únicos motivos que aconsejan proceder a la reforma del Derecho del 
contrato de transporte de mercancías. Ciertamente, la conveniencia de dicha 
reforma se refuerza, si cabe, por motivos de oportunidad histórica.

 El primero de ellos tiene que ver con el transporte ferroviario. En efecto, 
no puede olvidarse cómo, en el ámbito ferroviario, la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario, abrió un nuevo escenario de liberalización, que 
bien requiere de un nuevo marco legal en lo que son las relaciones de derecho 
contractual. Es cierto que la liberalización, por el momento, no alcanza a todos 
los ámbitos del transporte ferroviario, y que la misma tardará algún tiempo en 
materializarse. Pero no lo es menos que conviene sentar un nuevo marco de 
relaciones contractuales en un entorno de apertura a la libre competencia.

 El segundo de los motivos guarda relación con la reforma que se está 
llevando a cabo en otros modos de transporte. En efecto, parece una ocasión 
magnífi ca aprovechar el impulso que ha supuesto la tramitación de la Ley 
General de Navegación Marítima para acometer también la reforma del contrato 
de transporte de mercancías efectuado por otros modos, como pueda ser la 
carretera y el ferrocarril. Con ello se obtendría una actualización de una parte 
importante del Derecho del transporte.

 II.- En cuanto al modelo de política legislativa que se ha tenido en cuenta a la 
hora de redactar la ley, puede decirse que la misma adapta, en lo sustancial, el 
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Derecho del contrato de transporte terrestre español al modelo que suponen los 
convenios internacionales en la materia, básicamente al Convenio de transporte 
internacional de mercancías por carretera (CMR) y a las Reglas Uniformes 
CIM/1999, siguiendo así el camino antes trazado por otros países europeos. La 
consideración que subyace a esta decisión es sin duda alguna la de reconocer 
que no resultan tan distintos, en el momento actual, el transporte internacional 
y el puramente interno, al que van destinados los preceptos de la presente ley.

 Ahora bien, si se tiene en cuenta que tales convenios distan de contener 
una regulación completa del contrato de transporte, no debe extrañar que la 
ley no se limite a incorporar acríticamente las soluciones contenidas en dichos 
textos, sino que, en una medida muy elevada, presenta soluciones propias a 
muchos de los problemas que ofrece el transporte terrestre de mercancías. 
Sin embargo, sería erróneo pensar que la ley implica una ruptura total con 
la tradición española en la materia. En un número importante de casos, las 
soluciones que se acogen en el nuevo texto legal son actualización de las que ya 
se acogían en el Derecho anterior, o suponen una actualización o reubicación 
normativa de las mismas. Es lo que ocurre, por ejemplo, con las obligaciones de 
carga, estiba, desestiba y descarga, contenidas hasta ahora en la Ley 16/87, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT), o con la 
responsabilidad por paralización de los vehículos en el lugar de toma en carga 
o con la determinación de los límites máximos de responsabilidad del porteador 
por pérdidas, averías o retraso, igualmente contenidos en la ley referida.

 La ley opta por regular unitariamente el contrato de transporte terrestre de 
mercancías en sus dos variantes, por carretera y por ferrocarril. En principio, 
los preceptos son comunes a ambos modos, sin perjuicio de ofrecer soluciones 
específi cas para el transporte ferroviario de mercancías en los lugares oportunos, 
cuando ello resulta necesario o conveniente.

 Aspecto básico de la regulación normativa para las partes, respetando 
siempre los contenidos imperativos y de orden público, es el relativo a su índole 
dispositiva general. Las partes, por ello, disponen de libertad contractual bien 
en los términos negociados individualmente o bien según las condiciones 
generales de adhesión más benefi ciosas.

 III.- En cuanto al contenido de la regulación, puede afi rmarse que la ley adopta 
una estructura clásica de ordenación de las materias, actualizando no obstante 



40

algunas de las soluciones ofrecidas. Así, tras la determinación de los sujetos, 
se regula con detalle todo lo relativo al acondicionamiento y la entrega de las 
mercancías al porteador y a las obligaciones de carga y estiba. En esta materia 
no cabe recurrir a la experiencia del convenio CMR, que guarda silencio sobre 
dichas operaciones, por lo que la solución que se consagra sigue de cerca la 
que hasta ahora se contenía en la LOTT, si bien se opta por eliminar la dicotomía 
entre carga completa y carga fraccionada. En su lugar, se establece una norma 
específi ca para los servicios de paquetería y pequeños envíos, atribuyendo, 
en principio, las labores de carga y descarga y, en todo caso, las de estiba y 
desestiba, al porteador.

 Por el contrario, la ley sigue muy de cerca los convenios CMR y CIM en lo 
que se refi ere al derecho de disposición sobre las mercancías, así como en lo 
relativo a los impedimentos al transporte y a la entrega y al plazo de entrega. En 
este último punto, la ley establece una solución diferenciada para el transporte 
por carretera y para el transporte por ferrocarril. Se trata de uno de aquellos 
concretos supuestos en que parece conveniente discriminar y ofrecer soluciones 
distintas para uno y otro modo de transporte.

 No encuentra precedente en los convenios internacionales la regulación 
legal de la obligación de pago del precio del transporte. La ley adopta aquí un 
planteamiento novedoso, en el que sin duda destaca la responsabilidad subsidiaria 
de pago que asume el cargador en aquellos casos en que se pacte el pago de 
los portes por el destinatario. Con ello se busca poner fi n a ciertos abusos de la 
práctica cometidos en perjuicio de los legítimos intereses del porteador.

 Una vez más, la infl uencia de los textos internacionales, fundamentalmente 
del CMR, se deja sentir muy profundamente en los preceptos dedicados 
a la responsabilidad del porteador por pérdidas, averías o retraso. Y es que, 
ciertamente, no se aprecian razones de peso para regular en términos muy 
distintos la responsabilidad del porteador en el ámbito internacional y en el 
nacional. Así, se acoge el mismo régimen de causas de exoneración, con la 
ya clásica distinción entre causas privilegiadas y ordinarias en atención a la 
existencia o no de facilidades probatorias.

 En lo que se refi ere a la determinación del punto más allá del cual el 
porteador deja de ser merecedor de las normas que excluyen o atenúan su 
responsabilidad, se hace referencia a que el daño o perjuicio haya sido causado 
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por él o por sus auxiliares, dependientes o independientes, con actuación 
dolosa o con una infracción consciente y voluntaria del deber jurídico asumido 
que produzca daños que, sin ser directamente queridos, sean consecuencia 
necesaria de la acción.

 IV.- No cabe duda de que la determinación de los sujetos del transporte 
ha sido, en Derecho español, fuente de continuos problemas, tanto teóricos 
como prácticos, propiciados por una defectuosa regulación de tales cuestiones. 
No debe extrañar, por tanto, que la nueva ley dedique especial atención a la 
determinación de los sujetos del transporte y, de modo muy particular, a los 
problemas que plantea la intervención en el transporte de varios sujetos.

 Con ello se trata, por una parte, de clarifi car la posición contractual de los 
transitarios, operadores de transporte, agencias de transporte y demás personas 
que intermedien en el transporte, consagrando, en líneas generales, la solución 
que ya se ofrecía en la normativa de ordenación del transporte terrestre (y, 
en última instancia, también en el artículo 379 del Código de Comercio), que 
obligaba a tales intermediarios a contratar el transporte siempre en nombre 
propio y a asumir la posición del porteador. De otra parte, y ello constituye 
verdadera innovación, la ley aborda la intervención de diversos sujetos por vía 
de subcontratación en el transporte y, de modo particular, la cuestión relativa 
a la determinación de las personas pasivamente legitimadas frente a las 
reclamaciones de responsabilidad, aportando seguridad jurídica en una materia 
notablemente litigiosa hasta el presente. Se consagra así defi nitivamente la 
posición del porteador efectivo.

 Aunque breve, igualmente novedosa resulta la regulación que se contiene del 
contrato de transporte multimodal, cuando uno de los modos empleados sea el 
terrestre, prestándose especial atención a la responsabilidad por daños en las 
mercancías y fi jándose una solución supletoria para aquellos casos en que no 
pueda determinarse la fase del trayecto en que sobrevinieron tales daños.

 El contrato de transporte se concebía en el Código de Comercio de 1885 
como un contrato-viaje, sin tener aparentemente en cuenta que, en gran parte 
de las ocasiones, los contratos son, en realidad, relaciones contractuales 
duraderas en el marco de las cuales se lleva a cabo una pluralidad de envíos, 
en los términos, condiciones y periodicidad que las partes acuerden. Estos 
contratos de transporte continuado son reconocidos ahora expresamente por la 
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ley, aunque el grueso de la regulación siga girando en torno a los contratos que 
tienen por objeto un envío concreto.

 También incorpora la ley a su articulado la regulación del contrato de 
mudanza, como transporte que recae sobre un objeto especial y que conlleva 
unas obligaciones accesorias igualmente especiales.

 V.- Se ocupa también esta ley de señalar el plazo de prescripción de las 
acciones derivadas de los contratos de transporte, ajustándolo en la mayor 
parte de los supuestos a la regla general de un año contemplada en el Código de 
Comercio, aunque estableciendo reglas específi cas de cómputo requeridas por 
las peculiaridades presentes en el desarrollo y fi nalización de las operaciones 
de transporte.

 VI.- Finalmente, en la disposición fi nal primera de esta ley, se reforma la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, para cumplir los siguientes 
objetivos:

 En primer lugar, colmar una laguna jurídica en relación con la infracción de 
los viajeros sin título de transporte, conducta hoy carente de tipifi cación legal 
como infracción administrativa.

 Y en segundo lugar, liberalizar el transporte internacional de viajeros por 
ferrocarril, de acuerdo con lo exigido en la Directiva 2007/58/CE del Parlamento 
y del Consejo de 23 de octubre de 2007 por la que se modifi can la Directiva 
91/440/CEE del Consejo, sobre el desarrollo de los ferrocarriles comunitarios, 
y la Directiva 2001/14/CE, relativa a la adjudicación de la capacidad de 
infraestructura ferroviaria y la aplicación de cánones por su utilización; directiva 
cuya incorporación al derecho interno español es obligado se produzca antes 
del 4 de junio de 2009, fecha límite para su transposición”.

 Transporte Terrestre Internacional por ferrocarril 

 La legislación aplicable en este caso es el Convenio COTIF-CIM (1980) y el 
Protocolo modifi catorio (1990), siendo su ámbito de aplicación desde aceptación 
de la mercancía para el transporte hasta su entrega en destino.

 En cuanto a la responsabilidad se indican tres supuestos: 
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 • En caso de pérdida total o parcial se utilizará el precio de mercado,
   pero considerantdo una limitación de responsabilidad a 17 DEG por Kg.
   de peso bruto perdido. 
 • En supuestos de avería se aplicará el importe de la depreciación tanto
   si es total como parcial, pero considerando una limitación de 
   responsabilidad de 17 DEG por Kg. aplicado al porcentaje de
   depreciación. 
 • Para situaciones de demora se establece el cuádruple del precio del
   transporte.

 Quiebra del límite: se producirá esta situación si el daño es consecuencia de 
una acto doloso, temerario y consciente de su probabilidad.

 Transporte Marítimo Internacional

 El marco jurídico internacional de este ámbito se regula en tres cuerpos 
legales: Reglas de la Haya, con el Convenio de Bruselas (1924); Reglas de la 
Haya- Visby (1968) que recogen una actualización de las Reglas de la Haya y, 
fi nalmente, las Reglas de Hamburgo (1978), que entran en vigor en 1992 con la 
ratifi cación de 20 países.

 • REGLAS DE LA HAYA 1924 

 Las disposiciones de la Convención se aplican a cualquier conocimiento de 
embarque (B/L) expedido en uno de los Estados contratantes.

 El ámbito temporal sigue el sistema denominado “gancho a gancho” basado 
en presunciones, por lo que se presume la culpa del transportista siendo 
sufi ciente para el consignatario demostrar que las mercancías no se entregaron 
en el estado recibido al inicio del viaje.

 Adicionalmente, es posible la exoneración de la responsabilidad acreditando 
que no hubo culpa previa y probando una de las 17 causales de exoneración 
(Art.4.2): peligros del mar, Acts of God, guerra, huelga, actos de enemigos 
públicos, etc. El límite de la responsabilidad por daño o pérdida de mercancías 
está establecido en 100 libras esterlinas oro por bulto o unidad de cuenta. La 
notifi cación del daño debe de ser realizada en el mismo momento de recepción 
de las mercancías, en el caso de que el mismo sea manifi esto, y dentro del plazo 
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de tres días de su recepción si no lo fuera, existiendo, en cualquier caso, un año 
desde la entrega para evitar la prescripción.

 • REGLAS DE LA HAYA VISBY (1968) 

 Las Reglas son aplicables a los conocimientos de embarque, 
extendidos en puertos pertenecientes a dos estados diferentes cuando:

 a) el conocimiento se otorgue en un estado contratante. 
 b) el transporte se efectúe desde el puerto de un estado contratante. 
 c) el conocimiento prevea las disposiciones de las Reglas, o de otra legislación
  que las haga efectivas.

 Supone un tratamiento similar general a la Convención de Bruselas de 1924 
(Reglas de la Haya), pero con límites de responsabilidad indexados: aplicándose 
por daño o pérdida de la mercancía equivalente a 2 DEG por Kg. ó 666,67 DEG 
por bulto o unidad de carga.

 • REGLAS DE HAMBURGO 1978 

 El ámbito temporal se establece de “puerto a puerto”. El transportista 
será responsable por el daño que se produjera durante el periodo en que 
las mercancías estén bajo su custodia, a menos que pruebe que él y sus 
colaboradores adoptaron todas las medidas que razonablemente podían exigirse 
para evitar el hecho y sus consecuencias.

 En cuanto a la presunción de culpa del transportista, deberá de probar 
que actuó con la diligencia debida si las mercancías se pierden, dañan o 
retrasan. El cargador, únicamente deberá probar la producción del evento 
dañoso y que éste se ha producido durante el período de responsabilidad del 
transportista.

 Como causa de exoneración genérica el transportista debe probar que 
él mismo, sus dependientes y agentes, adoptaron todas las medidas que 
razonablemente pueden exigirse para evitar el hecho y sus consecuencias. 
Por otra parte, se crea la exoneración de responsabilidad por retraso en la 
entrega de la mercancía, no prevista en las anteriores disposiciones. En este 
sentido, se defi ne el concepto de retraso como aquel ocurrido cuando la 
mercancía es entregada después de 60 días contados desde la fecha en que 
debió de serlo.



LA GERENCIA DE RIESGOS EN EL TRANSPORTE

45

 Finalmente, existen las siguientes limitaciones de responsabilidad: por daño 
o pérdida de mercancías: 2,5 DEG por Kg. ó 836 DEG por paquete; por retraso 
en la entrega de mercancías: 2,5 veces el coste del fl ete.

 La notifi cación del daño debe de realizarse el día laborable siguiente a la 
entrega si el mismo es visible. Para daños latentes el plazo será de 15 días 
desde la entrega y si se trata de retraso en la entrega, 60 días después de la 
fecha estipulada para la misma. El plazo de prescripción es de 2 años desde la 
entrega de las mercancías.

 El marco jurídico nacional en este aspecto se regula por la Ley de Navegación 
Marítima Española 14/2014. Por tratarse de una Ley relevante, largamente 
esperada y deseada por los profesionales del sector, aunque posteriormente 
se cita en el aparatado de este libo dedicado al seguro, mostraremos aquí un 
resumen de la misma como sigue:

 Estructuralmente, está formada por su preámbulo, un título preliminar y 
6 capítulos con 524 artículos, 10 disposiciones adicionales, 2 transitorias, 1 
derogatoria y 12 disposiciones fi nales.

 Utilizando y resumiendo las palabras de su preámbulo: “la Ley de Navegación 
Marítima realiza una amplia reforma del Derecho marítimo español que responde 
a su coordinación con el Derecho marítimo internacional y su adecuación a la 
práctica actual del transporte marítimo.

 Supera contradicciones entre convenios internacionales vigentes en España 
y la dispersa normativa que regula esta materia, cuya cabecera está aún 
constituida por el Código de Comercio de 1885, reforzando intereses nacionales 
como la seguridad de la navegación, la protección del medio ambiente y el 
patrimonio cultural subacuático, el uso del mar territorial, la lucha contra la 
contaminación, los intereses españoles en materia de pesca, la extranjería y la 
inmigración, o la lucha contra el contrabando.

 Regula actividades del tráfi co marítimo, garantizando coherencia del Derecho 
español con los convenios internacionales de Derecho marítimo, incluyendo todos 
los aspectos de la navegación, tanto de Derecho público como privado.

 El título preliminar regula en el artículo 2 la regla de interpretación de la ley 
según los convenios internacionales vigentes en España. Pretende acabar con 
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la dualidad de regulaciones existentes en los que España ha ratifi cado distintos 
convenios internacionales, pero contando con legislación propia que, en muchos 
casos, no se ajusta a los mismos. La técnica legislativa usada se basa en 
la remisión a los convenios vigentes, reservándose la ley el papel de dotar de 
contenido los espacios que esos tratados internacionales dejan a los Estados.

 El título I se inspira en la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho 
del Mar (CNUDM/UNCLOS de 10-12-1982 - Montego Bay) con una regulación 
básica y sistemática de la policía de la navegación, incluyendo normativa de 
puertos del Estado y de marina mercante efi caces frente a buques nacionales 
y extranjeros que navegan o se detienen en nuestras aguas. La aplicación 
del régimen de policía de la navegación responde a un criterio territorial, sin 
perjuicio del respeto a las competencias del Estado del pabellón, que ha llevado 
al Derecho internacional a confi gurar los conceptos de Estado ribereño y Estado 
rector del puerto. La aplicación del título I se delimita tanto en clave territorial 
–dentro de los espacios marítimos españoles la ley rige para todos los buques– 
como por la ley del pabellón –quedan sujetos a ella los buques españoles, donde 
quiera que se encuentren.

 El título II regula el estatuto jurídico del buque, defi niéndolo como vehículo 
destinado a la navegación, que cubre también situaciones estáticas transitorias, 
como el buque en construcción, fondeado, varado o en desguace. Se excluyen 
artefactos navales –caracterizados por su permanencia a fl ote en un lugar o 
punto fi jo de las aguas– y plataformas fi jas –estructura o instalación susceptible 
de realizar operaciones de explotación de los recursos naturales marítimos o 
de destinarse a otras actividades, emplazada sobre el lecho del mar, anclada o 
apoyada en él–. A la movilidad que caracteriza al buque se suma su capacidad 
para el transporte de personas o cosas a todos los fi nes. Se prescinde de las 
distinciones de buque público o privado; civil o militar; mercante o de recreo, 
deportivo o científi co. Si su tamaño es menor de 24 metros o carece de 
cubierta corrida se califi cará de «embarcación» y reglamentariamente podrán 
confi gurarse como «unidades menores» las más pequeñas.

 Los artefactos navales, caracterizados por su fl otabilidad y porque no están 
destinados a navegar, se diferencian de las obras o construcciones fi jas, que 
pudiendo sustentarse mediante fl otación, tienen la consideración de bienes 
inmuebles del Código Civil (como las islas artifi ciales, rígidamente unidas al 
lecho de las aguas, o de las instalaciones portuarias). El requisito adicional de 
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los artefactos de aptitud para albergar personas o cosas deja fuera del concepto 
a las boyas, balizas y demás pequeños artifi cios fl otantes, utilizados para la 
seguridad de la navegación o señalización de la pesca. 

 Las transformaciones materiales de buques y embarcaciones y los cambios 
jurídicos que se derivan de su participación en el tráfi co mercantil determinan 
la necesidad de su identifi cación y constancia pública de las relaciones que 
soportan en su condición de bienes muebles de signifi cativo valor económico. 
Su carácter registrable hace jurídicamente posible su hipoteca, sin menoscabo 
de su califi cación de cosa mueble. 

 La publicidad se lleva a cabo a través de la inscripción en el Registro de 
Bienes Muebles (Sección de buques), que ha de coordinarse con el Registro de 
Buques y Empresas Navieras, ambos con distinta función. 

 La norma sobre adquisición de la propiedad articula el régimen jurídico de los 
contratos de construcción y de compraventa. El contrato de construcción regula el 
paso de la propiedad y de los riesgos según las prácticas contractuales difundidas 
en el tráfi co. El contrato de compraventa se mantiene en materia de riesgo de la 
venta la concepción marítima tradicional, de signo contrario a la civil. 

 Se prescinde de las fi guras de los préstamos a la gruesa ventura o riesgo de 
nao, para asentar el crédito marítimo sobre un sistema de privilegios simplifi cado, 
reduciéndolos a los que se aceptan internacionalmente por el Convenio sobre 
los privilegios marítimos y la hipoteca naval de 1993, incluyendo la extensión 
de la garantía para los créditos salariales de origen dudoso a todos los buques 
gestionados por una misma empresa.

 El título III trata del régimen de los sujetos de la navegación, con la fi gura 
del armador, que no excluye, pero sí desplaza a un plano secundario, y la del 
propietario del buque. La diferencia entre propietario y armador permite distinguir 
entre la simple cotitularidad del buque y el verdadero condominio naval.

 El armador es el primer interesado en inscribirse en los registros que 
procedan. Igualmente, el propietario de un buque que no lo dedique a la 
navegación no querrá asumir consecuencias y responsabilidades que deriven 
de una utilización ajena. Por eso la ley faculta al simple propietario a solicitar la 
inscripción como armador de aquel que verdaderamente posee y utiliza el buque. 
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Corresponde exclusivamente al armador hacer frente a los actos y omisiones 
de la dotación del buque y a las obligaciones contraídas por su capitán. La 
regla tiene muy pocas excepciones, derivadas de normas internacionales. En 
navegación deportiva o de recreo, quien aparezca inscrito como dueño en el 
Registro de Bienes Muebles o en el Registro de Buques y Empresas Navieras es 
considerado como armador, sin posibilidad de prueba en contrario.

 La ley coordina las normas administrativas y mercantiles aplicables al 
personal marítimo con el Derecho del trabajo, régimen propio de la dotación 
entendida como el conjunto de todos los individuos embarcados bajo contrato 
de enrolamiento. Esta regulación complementa lo dispuesto en el Convenio 
Internacional sobre Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar (STCW, 
78/95 (buques mercantes) y en el Convenio Internacional del mismo nombre 
para el personal de los buques pesqueros (STCW-F/95), que contienen el régimen 
internacional de lo que la ley llama «De la titulación, certifi cación e inspección», y 
el régimen de las dotaciones mínimas de seguridad, regulado tanto en el Convenio 
Internacional de Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS 74/88), como 
en el Convenio sobre Trabajo Marítimo 2006 de la Organización Internacional del 
Trabajo (CTM o MLC 2006), todos vigentes en España.

 Queda garantizada la libertad del capitán para tomar decisiones autónomas 
en materia de seguridad y protección del medio ambiente. Se recoge el poder 
que ostenta para actuar en interés del buque para comparecer en todos 
los procedimientos judiciales y actuaciones administrativas que reclamen 
su presencia por causa de relaciones jurídicas surgidas con ocasión de la 
navegación o explotación del buque. Se aclara la responsabilidad del armador 
por los actos ilícitos del capitán frente a terceros (tanto contractual como 
extracontractual), regulándose la «protesta de mar» que obliga al capitán a dejar 
constancia en el Diario de Navegación de los acaecimientos ocurridos durante 
el viaje y a certifi carlos de forma unilateral en la protesta.

 El título IV, regula la responsabilidad del porteador por daños y averías de las 
cosas transportadas manteniendo el régimen contenido en las Reglas de La Haya-
Visby ratifi cadas por España. Según la OCDE, estas Reglas regulan actualmente 
el 95 % del comercio marítimo mundial. Se han unifi cado los regímenes de 
responsabilidad del porteador, en régimen de conocimiento de embarque y 
al fl etamento en sus modalidades. El régimen reviste carácter de Derecho 
necesario (inderogable para las partes, en benefi cio del titular del derecho sobre 
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las mercancías) en los transportes contratados en régimen de conocimiento de 
embarque, por ser un sector donde la capacidad de negociación de los usuarios 
del servicio es más limitada. Cuando exista póliza de fl etamento el régimen 
legal tendrá carácter derogable, dada la posición de igualdad entre fl etadores y 
armadores. Consecuentemente, pueden ser válidas las cláusulas de exoneración 
o limitación de responsabilidad que pacten. La ley ha tenido en cuenta los últimos 
convenios en esta materia, especialmente las Reglas de Rotterdam, previendo así 
ulteriores modifi caciones de su articulado cuando entren en vigor.

 El fl etamento se confi gura como contrato de transporte. El fl etamento autónomo 
sigue cumpliendo el modelo del transporte que alguien realiza en benefi cio de otro, 
que paga por ello, moviéndose de origen a destino y procurando el desplazamiento 
solicitado. El tipo contractual unifi cado que contempla la ley se compagina con la 
previsión de especialidades cuando son necesarias, como sucede con los fl etamentos 
por viaje, por tiempo y el traslado de mercancías bajo conocimiento. Se deja fuera 
de ese tipo legal la contratación de buques por otros fi nes distintos (tendido de 
cables, investigación oceanográfi ca, actuaciones de rompehielos), supuestos en los 
que sólo serán de aplicación las normas imprescindibles y adecuadas (las relativas 
a la puesta a disposición, empleo del buque, fl ete y extinción anticipada).

 Se regulan los contratos de pasaje, remolque, arrendamiento de buque y el 
arrendamiento náutico, conocido como chárter y con particularidades propias.

 El título V recoge los contratos auxiliares de navegación, que incorporan los 
patrones que ha ido generando la vida del tráfi co. Es el caso de los formularios 
del Consejo Marítimo Internacional y del Báltico COMIB/BIMCO (Baltic and 
International Maritime Council) para el contrato de gestión naval, o las 
normas internacionales (Convenio sobre Responsabilidad de los empresarios 
de terminales de transportes en el comercio internacional de Viena de 19-4-
1991, fi rmado, pero no ratifi cado aún por España). Es relevante la defi nición del 
régimen de responsabilidad propia de los modelos mercantiles de la comisión o 
de la agencia, como prototipos de los contratos de gestión de intereses ajenos.

 La gestión naval proporciona a los propietarios auxilio en materia comercial, 
náutica, laboral y aseguradora. En el caso de que el gestor no indique el nombre 
de su armador o naviero al celebrar los contratos, responderá solidariamente 
con él, aunque tal responsabilidad puede limitarse. También cabe esa limitación 
en el contrato de manipulación portuaria. Su especialidad radica en el carácter 
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inderogable del sistema de responsabilidad, establecido en benefi cio de los 
usuarios de empresas de carga y descarga o terminales de transporte. 

 El practicaje, como asesoramiento, actúa interactivamente con el capitán 
(a quien corresponde la decisión última) y con la dotación. Se considera culpa 
exclusiva del práctico la derivada de aspectos que sólo dependen de él, como 
la inexactitud, omisión del asesoramiento necesario o falta de apoyo técnico 
debido. Por el contrario, se imputa al capitán la falta o el defectuoso seguimiento 
de instrucciones correctas y oportunamente recibidas, así como la incapacidad 
para identifi car instrucciones insufi cientes (que debe suplementar) o descartar 
las erróneas (que está obligado a corregir). Dada la frecuente confl uencia de 
culpas, el armador soportará los daños propios y resarcirá los ajenos, aclarando 
la ley que todos los sujetos imputables (armador, capitán, práctico) serán 
responsables solidariamente, sin perjuicio de las acciones de regreso que a 
cada uno pueda corresponder en el reparto interno de esas culpas.

 El título VI regula los accidentes de la navegación remitiéndose al Convenio 
para la unifi cación de ciertas reglas en materia de abordaje, (Bruselas 23-9-
1910). Se fi ja la responsabilidad por culpa probada, la exclusión del caso fortuito 
y la graduación de las culpas producidas cuando esas culpas tengan naturaleza 
compartida. Para mayor protección de terceros, se declara la responsabilidad 
solidaria de ambos armadores

 En la avería común, se siguen las Reglas de York y Amberes regulando otras 
cuestiones, como el derecho de retención de los efectos llamados a contribuir o 
la prescripción de las acciones. La liquidación de averías comunes se efectuará 
por un liquidador privado designado por el armador con un procedimiento para 
los casos en que no se logre acuerdo de los interesados sobre este punto.

 La ley remite al Convenio internacional sobre salvamento marítimo de 
Londres de 28-4-1989. La jurisdicción civil conocerá las reclamaciones, salvo 
que las partes acuerden someterse a un arbitraje marítimo administrativo ante 
órganos especializados de la Armada, o cuando la intervención de tales órganos 
se haga necesaria por tratarse de salvamento de bienes abandonados en la 
mar y propiedad desconocida. 

 Se regula el naufragio o hundimiento de buques a efectos de determinar la 
situación de los bienes afectados, el derecho de propiedad sobre los mismos, y 
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el régimen de extracciones que se someten a la autorización administrativa 
correspondiente. Se procura un régimen para contaminación marítima que impone 
responsabilidad cuasi objetiva del armador del buque o del titular del artefacto que 
causa la contaminación, junto con la exigencia de un seguro obligatorio, conforme 
a los convenios internacionales a los que la ley remite, especialmente al Convenio 
Internacional sobre Responsabilidad Civil por Daños debidos a Contaminación por 
Hidrocarburos (Convenio de Responsabilidad Civil, 1992) y al Convenio Internacional 
sobre Responsabilidad Civil por Daños debidos a Contaminación por Hidrocarburos 
para combustible de los buques (BUNKERS, 2001). 

 La pertenencia de España a la UE exige responsabilidad por contaminación 
marina, aplicando los principios medioambientales del artículo 191 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, lo que implica mayor calidad en la 
construcción y mantenimiento de los buques para difi cultar procesos de 
contaminación, y atribución de responsabilidad a quien la causa, según los 
principios «prevención en la fuente» y «quien contamina paga».

 El título VII trata la limitación de la responsabilidad, simplifi cando los 
regímenes anteriores a partir del Convenio sobre limitación de responsabilidad 
por reclamaciones de derecho marítimo de Londres de 19-11-1976 (CMLR/
LLMC), enmendado por el Protocolo de 1996. El sistema de baremo o tarifa, que 
ahora se sigue, no presenta difi cultades de aplicación y ofrece seguridad jurídica.

 Con excepción de artefactos navales y plataformas fi jas, la limitación de 
responsabilidad es un derecho invocable en cualquier procedimiento. Su 
fundamento es objetivo y no genera presunción de responsabilidad al esgrimirlo. 
Los navieros podrán pedirla, optando por la global de este título o las específi cas 
que puedan asistirles por causa de contratos de utilización del buque (como 
porteador de mercancías o como transportista de pasajeros) o bien por razón 
de otros convenios específi cos. 

 El título VIII se refi ere al seguro marítimo, cuestión que veremos en apartados 
posteriores al tratar este tema.

 El título IX menciona las «especialidades procesales». El capítulo I contiene 
las especialidades de jurisdicción y competencia, que partiendo de la aplicación 
preferente en esta materia de las normas contenidas en los convenios 
internacionales y en las normas de la UE, trata de evitar los abusos detectados 
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declarando la nulidad de las cláusulas de sumisión a una jurisdicción extranjera 
o arbitraje en el extranjero, contenidas en los contratos de utilización del buque 
o en los contratos auxiliares de la navegación, cuando no hayan sido negociadas 
individual y separadamente.

 El capítulo II contiene el régimen del embargo preventivo de buques, que 
remite al Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques, de 
Ginebra de 12-3-1999, cuyas normas viene a completar. Queda asegurada 
la detención efectiva del buque (por conducto de la Capitanía Marítima), sin 
necesidad de acreditar el crédito marítimo ni el peligro por mora procesal y 
la urgencia (que se presume), remitiendo en todo lo no específi co a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La jurisdicción competente para decretar el embargo será, 
a elección del actor, la del puerto de estadía del buque, aquel donde se espera 
su arribada o el juzgado que lo sea para conocer de la pretensión principal.

 De acuerdo con el criterio de no reiterar en la ley aquello que ya está previsto 
en los convenios internacionales, esta regulación del capítulo II, se limita a 
completar las especialidades procesales. Entre éstas destaca los criterios que 
servirán al tribunal para determinar la cuantía de la garantía que se exigirá para 
decretar el embargo (el mínimo será del 15 por ciento del importe del crédito 
marítimo).

 En el capítulo III se regula, a partir del Convenio sobre los privilegios 
marítimos y la hipoteca naval de 1993, la venta forzosa del buque, judicial o 
administrativa. Se basa en un adecuado sistema de publicidad y notifi caciones 
antes de proceder a la enajenación. De acuerdo con la Ley de Enjuiciamiento 
Civil la venta se puede gestionar directamente por persona especializada y 
conocedor del mercado, prescindiendo de subasta. Cuando se invoque la 
limitación deberá constituirse de modo paralelo el fondo correspondiente.

 En el capítulo IV se regula el procedimiento para limitar la responsabilidad 
por créditos marítimos, materia hasta ahora carente de regulación en nuestro 
ordenamiento jurídico.

 El título X trata los expedientes de jurisdicción voluntaria, eliminando los que 
habían perdido su razón de ser, como la autorización para la descarga del buque, 
las obligaciones derivadas del contrato de transporte marítimo o la apertura de 
escotillas. Esta depuración parte de una nueva concepción que incluye en la 



LA GERENCIA DE RIESGOS EN EL TRANSPORTE

53

jurisdicción voluntaria sólo los expedientes que han quedado encomendados a 
los tribunales.

 La protesta de mar e incidencias del viaje, la liquidación de la avería gruesa, 
el depósito y venta de mercancías y equipajes en el transporte marítimo y la 
enajenación de efectos mercantiles alterados o averiados se mantienen. 
Se introduce el expediente relativo al extravío, sustracción o destrucción del 
conocimiento de embarque. Su tramitación y resolución se atribuye a los 
notarios y pasan a denominarse certifi cación pública de expedientes de Derecho 
marítimo.

 Las disposiciones fi nales atienden a necesidades de armonización con otras 
normas de la LNM, como cuestiones de consumo, contratación electrónica, 
buques de guerra o protección de los buques históricos como parte del patrimonio 
cultural de España. A tal fi n, resultan también modifi cados la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y el Texto Refundido de la Ley de Puertos 
del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre. Incluso, de cara al futuro, se prevén modifi caciones 
que pueda requerir la entrada en vigor de las Reglas de Rotterdam o se atienden 
cuestiones específi cas para mejor aplicación de la nueva regulación”.

 Transporte Aéreo

 Su regulación legal se basa principalmente en los siguientes textos: 
legislación nacional, acuerdos bilaterales y acuerdos multilaterales, destacando 
dentro de estos últimos la Convención de Varsovia (1929) y su protocolo 
modifi catorio de La Haya (1955) así como la Convención de Montreal (1999).

 La Convención de Varsovia de 1929 se aplica al transporte aéreo internacional 
de personas, equipajes o mercancías que sea remunerado, o gratuito si lo 
efectúa una empresa de transporte aéreo, utilizando un sistema subjetivo con 
una presunción de culpa y con una limitación de responsabilidad de 50 francos 
(franco oro Poincaré) por Kg., salvo declaración especial de valor. Esta limitación 
de responsabilidad se pierde en caso de culpa grave o dolo del transportista o 
sus dependientes.

 El Protocolo de Montreal de 1999 se aplica al transporte aéreo internacional 
de personas, equipajes o mercancías que sea remunerado, o gratuito si lo 
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efectúa una empresa de transporte aéreo, usando un sistema de responsabilidad 
objetiva con ciertas causas de exoneración. Existe desde el 10 de junio de 2009 
una limitación de responsabilidad de 19 DEG por Kg. en caso de pérdida, daño 
o retraso en el transporte de carga que, como en el caso anterior, se pierde por 
culpa grave o dolo del transportista o sus dependientes

 La responsabilidad civil de aviación se caracteriza por su dispersión en lo 
que a su regulación se refi ere:

1. Marco Jurídico español: 

a) Ley de Navegación Aérea. Actualmente desfasada ya que no se ha 
ajustado a los diferentes cambios sociales, económicos y técnicos con 
continuas referencias a la normativa internacional, regulando principalmente 
las responsabilidades del Comandante. 

Hace expresa referencia a las pólizas de aviación en su art. 126: “Los 
seguros aéreos tienen por objeto garantizar los riesgos propios de la 
navegación que afectan a la aeronave, mercancías, pasajeros y fl ete, así 
como las responsabilidades derivadas de los daños causados a tercero por 
la aeronave en tierra, agua, o vuelo” y art. 127: “Serán obligatorios el seguro 
de pasajeros, el de daños causados a tercero, el de aeronaves destinadas al 
servicio de líneas aéreas y el de as que sean objeto de hipoteca”.

b) Ley de seguridad aérea. Representa la actual norma fundamental y 
contiene:

 • Principios de organización.
 • Regulación sobre seguridad operacional.
 • Principios de investigación de accidentes.
 • Principios de inspección aeronáutica.
 • Principios sancionadores.
 • Tasas por prestaciones.

c) Reglamento de circulación aérea. Es un documento técnico referido a 
cuestiones operativas y que regulan, entre muchos aspectos:

 • Servicios a proveer por las autoridades.
 • Obligaciones de navegación a cumplir por las aeronaves.
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 • Obligaciones formales (documentación a bordo, manual de operaciones).

 • Obligaciones de la tripulación.

 • Distancias entre aeronaves en salidas y en llegadas.

 • Información técnica a suministrar por el Estado. Información aeronáutica
    (AIP-España), que incluye información sobre aeropuertos describiendo el
    procedimiento de salida y llegada, de día y de noche, al espacio aéreo
     español.

d) Circulares aeronáuticas de la DGAC (Dirección General de Aviación Civil).

e) Ley Penal y Procesal de la Navegación Aérea. Es una norma penal especial, 
aún vigente según se infi ere de la disposición derogatoria única del Código 
Penal de 1995, texto este último, que sin duda resulta también de plena 
aplicación a la actividad aeronáutica sin que tenga carácter excluyente 
alguno. No excluye, pues, la posible aplicación del Código Penal.

Las circunstancias modifi cativas de dicha responsabilidad serán las 
comprendidas en el mismo código y se apreciarán por los tribunales según 
su prudencia, arbitrio, en consideración a la personalidad del delincuente y la 
gravedad o trascendencia del hecho.

f) Real Decreto 1952/2009 que regula la limitación del tiempo de vuelo y 
actividad, así como requisitos de descanso.

 2.- Normativa Comunitaria:

 a) Reglamento (CE) 261/2004 en materia de pasajeros.

 b) Reglamento (CE) 3922/1991 de armonización de normas técnicas.

 c) Reglamento (CE) 1702/2003 y 2042/2003, sobre certifi cación y 
     mantenimiento de la aeronavegabilidad.

 d) Reglamento (CE) 785/2004 en materia de seguros.

 e) Reglamento (EC) 1178/2011 sobre licencias de personal de vuelo.

 f) Reglamento (EC) 1008/2008 sobre condiciones de explotación de  
     compañías.

 g) Reglamento 95/93 sobre slots (derechos de salida).
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 h) Otros: tasas, seguridad (“safety & security”) y accidentes.

 3.- Convenios internacionales

 a) Convenio de Montreal de 1999 que regula la responsabilidad del operador.

 b) Reglas JAR-OPS.- Requisitos conjuntos de aviación (“Joint Aviation  
  Requirements - Operations”), relativos a la operación de aviones civiles
  con fi nes de transporte aéreo comercial. 

c) Convenio sobre Aviación Civil Internacional de Chicago de 7 de diciem-
bre de 1994. (OACI, Normas comunes). Reconoce la competencia 
de cada estado, entre otras, para el establecimiento de las normas y 
reglamentaciones de circulación aérea que deben cumplir las aeronaves 
que sobrevuelen su territorio soberano.

 d) Convenios Penales: Tokio, La Haya, Montreal. 

 • Convenio de Tokio. Establece, con carácter general la competencia
  del Estado de matrícula de la aeronave para el enjuiciamiento de los
  delitos cometidos a bordo de la aeronave y los actos que pongan en peligro
  la seguridad o el buen orden y disciplina a bordo, facultándose al 
  comandante de la aeronave, para adoptar aquellas medidas tendentes a
  prevenir o evitar la perpetración de tales delitos o actos a bordo de la
  aeronave.

 • Convenio de la Haya. Tipifi ca como delito internacional el apoderamiento
  ilícito de una aeronave civil en vuelo o el intento de llevarlo a cabo,
  habiendo de adoptarse, por los Estados contratantes, las medidas que
  resulten necesarias para el enjuiciamiento de tal delito.

 e) OACI/IATA

  A título meramente informativo, señalar que OACI.- (Organización Aviación 
  Civil Internacional) e IATA (Asociación de Transporte Aéreo Internacional),
  son organizaciones relevantes que participan regularmente en la
  Conferencia Mundial de Seguridad de Aviación (AVSEC), donde se tratan
  temas de seguridad aérea mundial como la seguridad en los aeropuertos,
  el intercambio de información entre los gobiernos, el control de riesgos
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  debido a acciones terroristas y la prevención de ataques cibernéticos
  entre otros. 

 Conocimiento de Embarque Multimodal (FIATA B/L)

 Es un documento desarrollado por FIATA (“International Federation of 
Freight Forwarders Associations” – Federación Internacional de Asociaciones de 
Transitarios) que agrupa a más de 40.000 agentes expedidores o de carga (“freight 
forwarders”), para estandarizar los conocimientos de embarque multimodales con 
transporte principal por vía marítima, siguiendo la guía de la ICC.

 El periodo de responsabilidad se inicia desde que el transportista se 
hace cargo de las mercancías hasta su entrega, existiendo una limitación de 
responsabilidad consistente en el valor mayor entre: a) peso bruto por Kg.: 2 SDR 
(Special Drawing Rights) y b) Paquete: 666,67 SDR. Cuando no hay transporte 
marítimo o aguas interiores la limitación de responsabilidad no excederá de 
8,33 SDR por peso bruto por Kg.

 La limitación de responsabilidad también existe cuando se emite un 
conocimiento de embarque (“B/L - Bill of Lading”) para una parte del transporte. 
Al emitir un B/L por separado para un tramo particular que forma parte de un 
transporte multimodal, la responsabilidad del “freight forwarder” se regirá por la 
Convención Internacional o Legislación Nacional aplicable.

 Aplicación de US COGSA (“Unites States Carriage of Goods by Sea Act”): 
En aquellos casos que US COGSA sea aplicable el límite de responsabilidad se 
ceñirá al mismo, es decir USD 500 por bulto.

 Concepto de Bulto: en caso de estar enumerados en el B/L se considerará 
lo indicado en el mismo; en caso contrario, el medio transportador de los bultos 
(ejemplo: un pallet), será considerado como un solo bulto.

 Se pierde el derecho a limitar la responsabilidad en caso de dolo o intención 
de producir dicha pérdida, daño o retraso de manera imprudente, a sabiendas 
de que probablemente ocurriría dicha pérdida, daño o retraso.

 Lo mencionado en este apartado puede resumirse como sigue:
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*.- Fuente: Presentación para AGERS de March JLT
 (Nota:- Convenio de Montreal 19 DEG desde 2009)
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6.- EL SEGURO

 6.1. El seguro de mercancías

 6.1.1.- Introducción (terrestre, marítimo, aéreo y multimodal)

 Las coberturas del seguro de transporte de mercancías vienen determinadas 
por el medio de transporte utilizado (terrestre, marítimo, aéreo o multimodal), 
y por los diferentes riesgos a los que las mercancías se encuentran expuestas, 
pudiendo garantizarse bien a Condiciones Españolas, conforme a las Condiciones 
Generales de Póliza de las Compañías, ampliadas o no, o a Condiciones Inglesas 
que son las más usuales.

 Los seguros de transporte de mercancías suelen contratarse sin franquicia, 
aunque existen determinados tipos de mercancía, como las congeladas o 
refrigeradas, graneles, maquinaria usada o mercancías a las que afecta la 
temperatura (pérdida de peso o volumen), entre otras, para las que se suele 
establecer algún tipo de franquicia, ya sea por un importe fi jo en tiempo (período 
paralización equipo de frío), o en porcentaje sobre el valor del embarque.

 6.1.2.- Ley de Navegación Marítima española 14/2014

 Como señalamos previamente se trata de una Ley relevante. Comentados 
ya sus aspectos principales hacemos ahora especial referencia a su Título VIII, 
relativo al seguro marítimo.

 “El título VIII se refi ere al seguro marítimo, siguiendo modelos de pólizas 
y cláusulas anglosajonas, pero bajo moldes conceptuales propios de nuestra 
tradición jurídica. La signifi cación preferentemente dispositiva de sus normas, 
exigida por el Derecho de la UE sobre Seguros de Grandes Riesgos, obedece a 
la posición de fuerza que disfrutan ambas partes contratantes. En cuanto a su 
ámbito de aplicación, el seguro cubre los daños propios de la navegación marítima, 
presumiéndose concluido siempre el contrato por quien resulte ser titular del interés 
y, en los seguros de cascos, se tiene también como estimado el valor asegurado 
que fi gura en la póliza. Por otro lado, la validez del seguro múltiple no depende 
de que venga concertado por un mismo tomador. En cuanto al coaseguro la ley 
establece de forma clara la legitimación procesal del cabezalero o abridor de la 
póliza para actuar activa o pasivamente por cuenta de todos los coaseguradores.
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 Los riesgos asegurados se establecen por vía de pacto. Salvo acuerdo en 
contrario no se cubren los extraordinarios (bélicos y asimilables), el vicio propio, 
el desgaste natural (con alguna particularidad para el seguro de buques) y la 
culpa grave del asegurado (el dolo nunca queda cubierto y, a estos efectos, 
la culpa grave incluye la de los dependientes en tierra, a quienes incumbe el 
mantenimiento del objeto asegurado). Tienen reglas propias los contratos de 
seguro celebrados sobre buenas o malas noticias, así como los contratados con 
posterioridad a la terminación del riesgo o producido ya el siniestro, haciendo 
depender la ley su validez del estado subjetivo de conocimiento que de todo ello 
tengan las partes.

 Al tomador corresponde el deber de declaración exacta, mientras que al 
asegurador compete indemnizar el daño producido, pudiendo liquidarse el 
siniestro por la doble vía del procedimiento de avería o el sistema de abandono 
que la ley permite realizar, pactando la no transmisión del objeto asegurado 
o de sus restos a la compañía aseguradora. La liquidación puede hacerse 
extrajudicialmente por medio de los liquidadores de averías.

 En los ramos singulares del seguro marítimo la ley incorpora la cobertura 
aseguradora de la responsabilidad civil del armador, que sigue la Ley de Contrato 
de Seguro y que se articula, además, como disciplina supletoria en los supuestos 
en los que esta Ley de Navegación Marítima impone la contratación de seguros 
obligatorios que gocen de su propio régimen específi co, lo que tiene lugar en los 
casos de responsabilidad civil por contaminación y por daños a los pasajeros.

 La ley sanciona, con carácter indisponible, la acción directa del perjudicado 
contra el asegurador para exigirle el cumplimiento de la obligación de 
indemnizar. El asegurador podrá oponer a esa reclamación las limitaciones de 
responsabilidad (por créditos marítimos del título VII) o incluso la limitación de 
deuda (la del porteador de personas o cosas) que el asegurado pudiera haber 
esgrimido por la suya, frente al perjudicado reclamante”.

6.1.3.- Riesgos asegurables

 En este concepto, estarían incluidos como tales el propio daño a las 
mercancías y otros intereses relacionados como pueden ser: el importe del 
fl ete, los impuestos, las primas de seguros, los gastos de aduanas y el benefi cio 
esperado, entre otros. 
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 Diferenciando por tipos de transporte y utilizando como ejemplo simple el 
condicionado de una Póliza de la aseguradora ACE (ahora Chubb), podemos 
distinguir los riesgos asegurados básicos siguientes:

 TRANSPORTE TERRESTRE

 - La pérdida y/o los daños materiales causados directamente por incendio, 
rayo o explosión.

 - La pérdida y los daños materiales causados directamente por el 
descarrilamiento del ferrocarril, colisión o volcadura del vehículo de transporte 
empleado.

 - La pérdida y los daños materiales causados directamente a la mercancía 
por rotura de puentes, desplome o hundimiento de éstos o de embarcaciones 
durante su empleo para complementar el tránsito terrestre.

 TRANSPORTE MARÍTIMO

 - La pérdida y/o los daños materiales causados a los bienes directamente 
por incendio, rayo o explosión.

 - La pérdida y/o los daños materiales causados a los bienes por varadura, 
hundimiento, colisión o abordaje del buque porteador.

 - La pérdida y/o los daños materiales causados a los bienes mientras sean 
transportados hasta o desde el buque principal en embarcaciones auxiliares, 
y se consideran asegurados separadamente, mientras se encuentren a bordo 
de éstas. El Asegurado no se perjudicará por cualquier convenio que exima de 
responsabilidad al porteador de las embarcaciones auxiliares.

 - Avería gruesa y salvamento, ajustados o determinados de acuerdo con el 
Contrato de fl etamento y/o leyes y prácticas que rigen este Seguro, los cuales hayan 
sido efectuados para prevenir o tratar de evitar pérdidas provenientes de cualquier 
causa, excepto las excluidas en esta Cláusula o en cualquier otra parte de esta Póliza.

 - Echazón; se cubre la pérdida o daño de los bienes asegurados cuando 
éstos son arrojados intencionalmente al mar por órdenes del Capitán de la 
embarcación por un Acto de Avería Gruesa, siempre que tales circunstancias 
queden asentadas en el cuaderno de bitácora del buque en que están siendo 
transportados, al igual que las causas que la originaron.
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 - La pérdida de bultos por entero caídos durante las maniobras de carga, 
transbordo o descarga.

 - Barredura sobre cubierta por las olas, para esta cobertura no obstante lo 
establecido al principio de esta Cláusula y cuando las ordenanzas marítimas 
permitan que se transporte mercancía sobre cubierta o cuando las mercancías 
sean transportadas en contenedores.

 TRANSPORTE AÉREO

 - La pérdida y/o los daños materiales causados a los bienes directamente 
por Incendio, Rayo y Explosión

 - La pérdida y los daños materiales causados directamente por caída, 
colisión o volcadura del avión.

 ROBO TOTAL

 Se cubren los bienes asegurados contra la falta de entrega total del 
embarque a consecuencia de robo con violencia o asalto, entendiéndose por 
robo con violencia el perpetrado por personas que dejen señales visibles de 
violencia en los empaques o en el medio de transporte y por asalto el uso de la 
fuerza o violencia sobre las personas, sea moral o física.

 ROBO PARCIAL

 Se cubren los bienes asegurados contra la pérdida parcial del embarque 
a consecuencia de robo con violencia o asalto, entendiéndose por robo con 
violencia el perpetrado por personas que dejen señales visibles de violencia 
en los empaques o en el medio de transporte y por asalto el uso de la fuerza o 
violencia sobre las personas, sea moral o física.

 MOJADURA

 Se cubren los bienes asegurados contra daños materiales directos causados 
a los mismos por mojadura imprevista, ya sea por agua dulce, salada o ambas. 
Lo anterior exceptuando la mojadura por agua dulce durante las maniobras de 
carga y descarga.
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 MANCHAS

 Se cubren los bienes asegurados contra los daños materiales directos que 
sufran por manchas, cuando éstas afecten sus propiedades o características 
originales, únicamente a consecuencia de un Riesgo Ordinario de Tránsito, 
aclarándose que no quedarán cubiertos los bienes que carezcan de empaque.

 OXIDACIÓN

 Se cubren los bienes asegurados contra los daños materiales directos 
causados a los mismos por oxidación resultante de la rotura del empaque y/o 
el embalaje protector en el que están siendo transportados. No se cubren los 
bienes que carezcan de empaque y/o embalaje.

 CONTAMINACIÓN POR CONTACTO CON OTRAS CARGAS

 Se cubren los bienes asegurados contra los daños materiales directos 
causados por contaminación al entrar en contacto con otras cargas. No se 
cubren los bienes que carezcan de empaque.

 ROTURA O RAJADURA

 Se cubren los bienes asegurados contra rotura o rajadura, no se cubren los 
bienes que carezcan de empaque.

 ABOLLADURA, RASPADURA, DOBLADURA Y DESPORTILLADURA

 Se cubren los bienes asegurados contra abolladura, raspadura, dobladura o 
desportilladura, no se cubren los bienes que carezcan de empaque.

 MERMA O DERRAME

 Se cubren los bienes asegurados contra pérdidas o daños causados 
directamente por merma o derrame únicamente cuando éstos sean causados 
por la rotura del envase, empaque o contenedor en que estén siendo 
transportados”.

*. - Fuente: https://www.chubb.com/mx-es/_assets/documents/du-seguro-de-
transporte-de-me-rcancìas-cobertura-amplia.pdf.
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6.1.4.- Análisis de una póliza de seguro de mercancías

 En el mercado español, la mayoría de las entidades aseguradoras, utilizan un 
contrato tipo. Dicha Póliza se inspiraba en gran parte en el Código de Comercio 
y, ahora también en la Ley de Navegación Marítima de 2014 compuesta por tres 
tipos de cláusulas: Generales, Especiales y Particulares. 

 Como punto inicial, destacar que las disposiciones de las Cláusulas Especiales 
prevalecen sobre las Generales, sin embargo, las Cláusulas Particulares son de 
aplicación sobre todas las demás, con un catálogo posterior en el contenido 
del contrato que incluye coberturas, limites, exclusiones, franquicias, ámbitos 
geográfi cos y temporales, etc, dependiendo de los acuerdos obtenidos entre las 
partes (ver gráfi cos que se exponen a continuación para mejor comprensión).

 Aparte de este formato, dado que las coberturas se consideran a veces 
insufi cientes para las necesidades del tráfi co marítimo, los aseguradores suplen 
las carencias a través de la inclusión de diversas cláusulas internacionales, que 
se insertan en las condiciones particulares de la Póliza. 

 Así tenemos, en el ámbito del seguro marítimo de mercancías, las cláusulas 
inglesas del “Instituto Asegurador de Londres” (inspiradas en la “Marine 
Insurance Act” de 1906, a su vez basada en la antigua póliza inglesa “S.&G.”). 
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Estas cláusulas, de las que hablaremos posteriormente, se anexan a los contratos 
de seguros españoles con su redacción en lengua inglesa, lo cual resulta 
llamativo. Rodríguez Carrión las considera Condiciones Generales al sostener 
que se tratan de cláusulas contractuales impresas, a las que el asegurado se 
limita a adherirse e impuestas por la entidad aseguradora. En este punto, y en 
sana crítica al autor citado, se manifi esta disconformidad, ya que, aunque se 
trate de cláusulas impresas, la modalidad a incluir en el contrato de seguro se 
negocia según la voluntad de las partes, por lo que entrarían en el ámbito, en 
nuestra opinión, de las Condiciones Especiales / Particulares.

 Podemos decir entonces que la póliza de seguros estará formada por unas 
cláusulas elaboradas por las entidades aseguradoras y otros intereses del 
cargador, así como por las Cláusulas del “Instituto Asegurador de Londres”. 
Estas cláusulas se consideran prioritarias, principalmente debido a que el 
reaseguro no acepta otras condiciones que sean desconocidas por los mercados 
internacionales.

 Así pues, se llega a la conclusión de que el actual contrato de seguro en 
esta materia es atípico, difícil, poco claro, basado en un conglomerado formado 
por la unión de las normas españolas con las inglesas, cuya composición y 
unifi cación no resulta fácil. Cargadores, navieros, aseguradores y los propios 
tribunales mantienen y soportan estos planteamientos, donde los textos 
españoles acaban sucumbiendo ante los ingleses por las razones mencionadas 
anteriormente.

 Podemos concluir fi nalmente, que la Póliza de mercancías es el documento 
en el que se manifi esta el contrato y constituye la ley por la que ha de regirse 
el mismo, estando formado por las Condiciones Generales, Particulares y 
Especiales mencionadas anteriormente y que vamos a ver a continuación.

 A.- Condiciones Generales

 Se trata de condiciones impresas, de carácter imperativo y obligado, 
inspiradas originalmente en la Póliza española para el seguro marítimo de 
mercancías de la década de los 30, basadas a su vez en el Código de Comercio, 
y ahora en la Ley de Navegación Marítima de 2014, teniendo como supletoria a 
la Ley de Contrato de Seguro de 1980 para solucionar lagunas y cuestiones que 
se puedan plantear sobre el particular.
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 B.- Condiciones Especiales

 Son cláusulas habitualmente impresas que refl ejan pactos que afectan a 
derechos y obligaciones de los interesados como ampliación o modifi cación 
de lo estipulado en las condiciones generales. Se redactan por organismos 
competentes basándose en acuerdos y estudios de las necesidades manifestadas 
por el comercio habitual. Estas cláusulas prevalecen sobre las Generales, pero 
está limitada su actuación por las Condiciones Particulares. Ejemplo: Cláusulas 
de UNESPA o las Cláusulas del Instituto Asegurador de Londres.

 Hay que destacar que las Cláusulas del Instituto Asegurador de Londres tienen 
una característica particular, y es que, al resultar importadas del sistema inglés 
al español, tratando de evitar problemas jurídicos que podrían surgir al quedar 
inscritas en contextos distintos, se incluyen (aun siendo Condiciones Especiales 
en pura teoría), entre las Condiciones Particulares, con las inscripciones 
características propias referentes a esta incorporación al sistema español.

 Al margen, hay que destacar que las Condiciones Especiales resultan de 
fundamental importancia, ya que todo lo que no se regule mediante Condición 
Particular se regulará según lo dispuesto en Condiciones Especiales, por eso 
conviene su análisis detallado para evitar sorpresas, teniendo también en 
cuenta que estas cláusulas forman parte de los acuerdos bilaterales fruto de 
la autonomía de la voluntad de las partes, pudiendo decidir que cláusulas se 
incluyen y cuales no. 

 Pasamos a detallar, de forma resumida, sus principales indicaciones en una 
Póliza de Seguro habitual:

 a) Mercancías excluidas.- Salvo pacto expreso y dependiendo del tipo de 
actividad, se suelen excluir mercancías como: materias corrosivas, explosivas, 
venenosas, radioactivas, muestrarios comerciales, animales vivos, productos 
perecederos, carnes, pescados o mariscos frescos, refrigerados o congelados, 
prensa, artículos de joyería, orfebrería o metales fi nos, loterías o quinielas 
premiadas, colecciones, perlas verdaderas, títulos y cupones de valores 
mobiliarios, encajes de hilo, etc.

 b) Riesgos cubiertos.- No conviene olvidar que, por ejemplo, en una expedición 
en la modalidad de seguro almacén / almacén (“warehouse to warehouse”), 
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presentando un componente multimodal (imaginemos marítimo y terrestre), ambos 
conceptos, al igual que otros similares, deben de estar claramente refl ejados en la 
Póliza para estar adecuadamente cubiertos por el seguro en caso de siniestro.

• Componente terrestre.- La cobertura en cuanto a las mercancías incluirá 
destrucción, daños materiales y desaparición debido a: incendio, rayo, 
explosión (excepto el producido por combustión espontánea). Accidente 
del medio de transporte por caída a cunetas, barrancos, precipicios, 
mar, colisión, vuelco o descarrilamiento. Lluvias o nieves tempestuosas, 
avalanchas, aludes, corrimiento y desprendimiento de tierras, montañas o 
rocas. Rotura de puentes, derrumbamiento de edifi cios, puentes, túneles 
y otras obras de ingeniería y arquitectura. Hundimiento súbito de la vía, 
carretera ó calzada. Daños por agua de mar debido a transportes en 
trayectos terrestres. Robo debidamente probado en cuadrilla a mano 
armada, etc.

• Componente marítimo.– Dispondremos de las coberturas por pérdida 
total de mercancías que incluirá la contribución a la avería gruesa y 
gastos de salvamento debidos a piratería, abordaje o colisión. Arribadas 
forzosas. Cambios forzados de derrota, itinerario o buque. Escalas 
forzosas. Explosión de caldera o tuberías de vapor. Averías en máquinas 
y aparato propulsor. Incendios a fl ote (aunque provengan de combustión 
espontánea). Incendios en tierra (con limitaciones). Baratería del capitán 
y cualquier otro riesgo no excluido.

 También se dispondrá de cobertura por avería simple o particular en 
caso de naufragio, incendio a fl ote o en tierra, varada o abordaje.

• Componente aéreo.- Se pueden pactar también condiciones para esta fase 
que serán de utilidad cuando toda la modalidad del transporte sea aérea 
o en los casos de un transporte multimodal con diversas fases (terrestre, 
marítima y aérea). Generalmente cubrirá destrucción, daños materiales 
y desaparición de las mercancías debido a accidentes de la aeronave 
por incendio ó explosión. Caída súbita o violenta a tierra o mar. Colisión 
con otro objeto fi jo o móvil. Aterrizaje forzoso debido a fuerza mayor. Error 
de pilotaje. Congelación, granizo, rayos, lluvias o nieves tempestuosas. 
Salidas de pista, en cualquier caso. Vuelco en fases de rodadura, despegue 
o aterrizaje. Ingestión de animales u otros objetos por los motores de la 
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aeronave y cualquier otro suceso extraordinario, imprevisto o catastrófi co, 
no excluido expresamente.

 c) Gastos de salvamento.- El seguro reembolsará los gastos en que incurra 
el tomador o asegurado al cumplir el deber de salvamento previsto en las 
condiciones generales. Como dato interesante destacar que se incluyen los 
gastos que fueren necesarios para realizar la re-expedición de las mercancías 
transportadas, impuesta a consecuencia de un siniestro que afecte a las mismas 
y comprendido en los riesgos cubiertos en la Póliza.

 d) Gastos complementarios.- El seguro, como se ha mencionado, indemnizará 
los gastos en que incurra el asegurado para el cumplimiento de las obligaciones 
producidas por los gastos de salvamento, y por las especialidades marítimas 
de los gastos en la avería particular, avería gruesa o común y pérdida total o 
abandono.

 e) Riesgos excluidos.-

 • En general: 

 Se pactan haciendo referencia a las exclusiones por dolo o negligencia grave 
del asegurado o personal que actúe con conocimiento y consentimiento de 
aquel. Podemos citar: Defecto o insufi ciencia del envase o embalaje. Vicio 
propio. Retraso en el transporte, expedición y llegada. Demoras. Desvíos. 
Impedimentos o interrupción por causa imputable al tomador o asegurado. 
Sobrecarga por encima del límite para el medio de transporte. Combustión 
espontánea de las cosas aseguradas. Rozaduras y roeduras de insectos y 
otros animales. Medidas sanitarias. Desinfección. Contrabando. Comercio o 
actividad o tráfi cos prohibidos, clandestinos o ilegales. Violación de bloqueo. 
Insolvencia. Fallo fi nanciero de cualquier parte integrante del contrato de 
transporte. Innavegabilidad del buque o falta de aeronavegabilidad.

 • Exclusiones en transporte terrestre: 

 - El seguro no responderá si se fi rmó Boletín de Garantía en virtud del cual 
el porteador no se hace cargo de las pérdidas, daños o averías que se 
produzcan en las mercancías durante el transporte.

 - Pérdidas o daños por golpe, choque, roce de las mercancías con ramas 
de árboles, cables, arcos de puente, techos de entrada o salida a garajes, 
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estaciones de servicio, u otras construcciones, cuando el transporte se 
realice en vehículos descubiertos, a no ser que fueran transportados en 
contenedores no abiertos.

 - Salvo pacto, no se responderá a accidentes por causa de hostilidades, 
hechos y actos de guerra declarada o no, minas, bombas, revolución, 
rebelión, insurrección, y hechos civiles como captura, secuestro, arresto, 
restricción, detención, vandalismo, sabotaje, terrorismo, inundaciones, 
terremotos, volcanes u otros fenómenos sísmicos, huelgas, cierres 
patronales tumultos y conmociones civiles.

 • Exclusiones en transporte marítimo:

 - No se responderá por cambio voluntario de derrotero, de viaje o buque, sin 
consentimiento del asegurador, separación espontanea de convoy, excedentes 
de fl etes, así como disposiciones contrarias a la Póliza de fl etamento.

 - Salvo pacto, no se responderá por: prolongación del viaje a puerto más 
remoto, baratería del patrón, faltas de peso y dispersión no debidos a 
accidentes de mar cubiertos, mala o inadecuada estiba, riesgos de guerra 
y sus consecuencias, apresamientos, secuestros, comisos o embargos 
judiciales por orden de otros gobiernos, contrabando e incumplimiento de 
leyes y disposiciones fi scales.

 f) Limitación de riesgos en el transporte marítimo: Además de mencionar la carga, 
equipajes, prendas, etc, en este punto podría negociarse que el seguro asuma parte 
de las exclusiones detalladas anteriormente que interesen al asegurado. Ejemplo: 
metales preciosos, piedras y perlas fi nas, objetos de arte, o incluso declaración de 
mercancías transportadas en cubierta de cara a su aseguramiento.

 Se puede realizar una declaración especial de tomador para que el seguro 
responda por: prorrata por avería común, arrastre de olas (excedente %), 
valor asegurado mercancía transportada en cubierta, echazón deliberada por 
accidente común, pérdida total material de las mercancías debida a la pérdida 
del buque por accidente fortuito.

 También se señalarán estipulaciones en cuanto al seguro de carga en 
cubierta y en bodega. Si no se determina la cantidad y se consintió en el mismo, 
el valor de lo transportado en cubierta suele tener un porcentaje de la carga 
total como limitación (ejemplo: 25 %), el resto correrá a cargo del asegurado.
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 g) Efecto del seguro: Son los plazos de comienzo y fi n de las coberturas, 
distinguiendo el transporte realizado por el interesado del transporte confi ado 
a terceros. Generalmente el plazo máximo de duración de la cobertura son 30 
días. Se pueden pactar plazos a partir de la llegada de la mercancía a destino y 
prorrogas de los mismos.

 h) Siniestros: En este apartado se detallan los documentos necesarios para la 
justifi cación de las reclamaciones en caso de siniestro y cuando las mercancías 
sean confi adas a terceros.

 • Documentos generales: 

 - Copia de la carta de reclamación al transportista porteador con invitación 
para justiprecio contradictorio de daños.

 - Original de la contestación del porteador.

 - Certifi cados de averías, peritaje, o acta de reconocimiento de daños 
sufridos realizados por personal u organizaciones independientes y 
legalmente reconocidos.

 - Actas de venta, en su caso, de los efectos vendidos.

 - Gastos extraordinarios visados por el comisario o perito correspondiente.

 - Facturas comerciales originales de las mercancías.

 - Copia de la denuncia en caso de robo.

 • Documentos transporte carretera:

 - Además de los documentos anteriores, carta de porte (CMR), albarán 
de entrega o análogo para transporte mediante camión, con la reserva 
formulada por el receptor dentro de los plazos establecidos.

 • Documentos transporte marítimo:

 - Se presentarán los documentos generales mencionados anteriormente 
además del conocimiento de embarque (B/L – Bill of Lading), extracto 
del reglamento de liquidación de la avería gruesa, recibo del depósito por 
avería gruesa endosado a favor del asegurado y la lista de embalaje.
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 • Documentos transporte aéreo:

 - Los generales correspondientes, además de la carta de porte aéreo 
(AWB – Air Waybill) y el parte de irregularidades (PIR).

 El asegurado o benefi ciario deberá de presentar cualquier información que 
requiera el asegurador para la prueba de las pérdidas o daños reclamados. 

 Cuando las mercancías siniestradas fuesen de fácil o inmediato deterioro, 
o la naturaleza de los daños recibidos las pusieran en inminente riesgo 
de perderse, el porteador deberá de proceder a su venta con intervención 
de la autoridad competente, facilitando a la compañía aseguradora los 
documentos probatorios de la misma.

 i) Especialidades en el transporte marítimo:

• Avería particular y gastos.

 La avería particular será determinada por el demérito material de las 
mercancías afectadas por medio de un porcentaje que sirva de tipo de 
comparación entre el estado sano y el de avería. No podrá recurrirse a la 
venta en pública subasta para determinar la cuota de las mercancías 
averiadas, salvo si es admisible el abandono o se aminorasen los daños 
(estas circunstancias deben de contar con el peritaje contradictorio del 
representante del seguro).

 Las averías serán comprobadas ante el comisario de averías o en su defecto 
el agente del Lloyd´s inglés (si no existiera este, intervendría el cónsul de 
España), y a falta de todos los anteriores por la Autoridad competente. 
Para estas inspecciones se establecen plazos temporales (ejemplo: 48 
horas después de la descarga, etc), en mercancías sujetas a la vista de 
aduana se establece un límite máximo de 20 días. El receptor deberá de 
dirigir contra los porteadores o depositarios las oportunas reclamaciones, 
así como realizar las medidas indispensables para conseguir llevar su 
efectividad a término, suministrando comprobantes de estas al seguro y 
la contestación del porteador.

• Avería gruesa o común.

 La cuota de avería gruesa o común debe de ser indemnizada por el 
asegurador íntegramente. Las liquidaciones de avería gruesa deberán de 



72

ajustarse a las liquidaciones del Código de Comercio en cuanto no sean 
sustituidas o modifi cadas por las del seguro, o la ley del puerto donde 
debe de practicarse la liquidación si es extranjero.

 El asegurador reconocerá los reglamentos de avería común realizados 
de conformidad con las Reglas de York y Amberes, una vez estipulados 
en los conocimientos de embarque y contratos de fl etamento, siendo 
práctica habitual no admitirlas por el asegurador si se ha realizado por 
convenio posterior entre armador y cargadores después de producido el 
siniestro. 

 Salvo pacto el asegurador no acepta la cláusula “franco de avería 
recíproca”, que pueden convenir armadores y cargadores por la que 
renuncian recíprocamente a la acción de avería gruesa o común.

 En un capítulo posterior dedicado a los siniestros se tratará en detalle la 
avería común y la avería gruesa, debido a su importancia y complejidad.

• Pérdida total.

 Se trata del derecho de abandono de la mercancía dañada a favor del 
asegurado, y sólo existe en los siguientes casos:

 - Mercancías aseguradas desaparecidas por naufragio u otro accidente 
fortuito del mar o fl uvial.

 - Cuando el deterioro que sufran las mercancías consecuencia de accidente 
del mar o fl uvial disminuya en 3/4 (gastos excluidos), el valor en estado 
sano de las citadas mercancías.

 - Cuando las mercancías hayan sido vendidas por la autoridad competente 
en puerto distinto al de destino, por consecuencia de avería material 
proveniente de naufragio, varamiento, abordaje o incendio.

 - Cuando falten noticias del paradero del buque porteador, conforme a lo 
prevenido en el Código de Comercio.

 - Cuando no se hallare buque adecuado para transportar las mercancías 
aseguradas a su destino, en los casos en que trata el Código de Comercio.
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 Finalmente, suele pactarse que ningún otro caso concede derecho al 
abandono, quedando sin efecto las disposiciones del Código de Comercio 
u otros textos legales que contradigan lo establecido.

 C.- Condiciones Particulares

 En las Condiciones Particulares de la Póliza interviene la autonomía de la 
voluntad de las partes, siendo estas cláusulas aplicables de manera prevalente 
a todo el contrato (lo que no se disponga en ellas se tramitará de acuerdo con las 
normas establecidas en las Condiciones Especiales y lo mismo ocurre respecto 
a estas con las Generales).

 Como dato ya comentado, se recuerda la exposición acerca de la 
particularidad de las Cláusulas del Instituto Asegurador de Londres. A pesar 
de ser teóricamente parte de las Condiciones Especiales, se recogen en este 
apartado por su singularidad al provenir de un sistema jurídico distinto, lo que 
puede llevar a confl ictos normativos si se incluye en las Condiciones Especiales. 
Por lo tanto, se exponen como si se trataran de acuerdos entre las partes.

 A continuación, se indica la estructura y contenido habitual de estas 
Condiciones Particulares.

 1) Mercancías objeto del seguro. Menciona los productos a asegurar, así 
como la modalidad del transporte a utilizar.

 2) Viajes asegurados. Hace referencia a los destinos y el ámbito geográfi co 
de la cobertura.

 3) Condiciones del seguro. Estas condiciones modifi can en lo preciso 
a las Condiciones Generales, Condiciones Especiales y a las Cláusulas 
Limitativas de la Póliza en cuestión. Las Condiciones Generales no bastan 
en muchas ocasiones para atender el carácter internacional que el tráfi co 
marítimo demanda, siendo necesario recurrir a condiciones de seguro 
universalmente aceptadas, que proporcionan coberturas más amplias, 
satisfaciendo las necesidades que el comercio internacional impone sobre 
las partes que intervienen en él, y facilitando la distribución y dispersión 
internacional del riesgo asumido por el asegurador a través del acceso al 
mercado del reaseguro.
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 Entre las cláusulas a aplicar en estas Condiciones tenemos las siguientes 
(básicamente del Instituto Asegurador de Londres, según la actividad del 
asegurado, en su última versión del año 2009):

 * Institute Cargo Clauses A-B-C.

 * Institute Cargo Clauses (Air). 

 * Institute War Clauses (Cargo). 

 * Institute War Clauses (Air Cargo). 

 * Institute Cancellation Clauses (Cargo).

 * Institute Strike Clauses (Cargo). 

 * Institute Strike Clause (Air Cargo). 

 * Institute Coal Clauses. 

 * Institute Classifi cation Clauses.

 * Institute Radioactive Contamination Exclusion Clause. 

Con estas cláusulas se obtiene:

 • Uniformidad en los mercados internacionales.

 • Simplicidad, por cuanto se delimitan a través de su interpretación de las
     obligaciones y derechos de las partes.

 • Identifi cación mediante una denominación común que responde a la
     rapidez requerida en el tráfi co marítimo mercantil internacional.

 De las citadas Cláusulas se entiende por suprimido en el ámbito español, 
y así suele mencionarse expresamente en la Póliza, el primer renglón que 
fi gura en su encabezamiento que señala: “For use only with the new marine 
policy form”. Igualmente, se entienden derogadas de todas las cláusulas el 
punto: “Law and practice: this insurance is subject to english law and practice”. 
Consecuentemente, el contrato queda sometido a la ley española.

 Las cláusulas mencionadas están estructuradas de manera similar 
conteniendo ocho apartados:

 1.- Riesgos cubiertos.

 2.- Exclusiones.
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 3.- Duración.

 4.- Reclamaciones.

 5.- Benefi cio del seguro.

 6.- Aminoración de las pérdidas.

 7.- Evitación de las demoras.

 8.- Ley y práctica.

 En las coberturas específi cas se utilizan como modelo las cláusulas mencionadas 
creadas para casos concretos, destacando internacionalmente las “Institute 
Cargo Clausules” (ICC) elaboradas por el “Institute of London Underwriters” (ILU), 
organismo fusionado el 31 de diciembre de 1998 con la “London International 
Insurance and Reinsurance Market Association” (LIRMA) creando desde esa fecha 
“The International Underwriting Association of London” (IUA).

 El resumen gráfi co de las citadas cláusulas (última revisión ICC 2009), es el 
siguiente:
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 A continuación, analizaremos brevemente las Cláusulas del Instituto 
Asegurador de Londres, comenzando por las Institute Cargo Clauses que 
acabamos de citar.

 Estas cláusulas entran en vigor en su última versión en 2009, siendo su uso 
generalizado en la práctica internacional del seguro marítimo de mercancías. 
Tienen tres modalidades con coberturas diferentes: “A”, “B” y “C”.

 La modalidad “A” es la más recomendada, cubre todo el riesgo, salvo los que 
se encuentren expresamente exceptuados, por ello el alcance de su verdadera 
cobertura se obtiene a través del análisis de las exclusiones que presenta. Si 
un riesgo no se encuentra expresamente excluido está cubierto y la carga de 
la prueba de que un riesgo no se encuentra bajo cobertura corresponde al 
asegurador. Al asegurado le basta, en virtud del principio de universalidad del 
riesgo que encabeza esta modalidad, con probar la existencia de un siniestro 
para obtener presunción de cobertura.

 Las modalidades “B” y “C” se rigen por el principio de especialidad del 
riesgo, por lo que solo cubren determinados riesgos que aparecen expresados 
en la póliza. El riesgo que no esté mencionado no tendrá cobertura. La carga de 
la prueba, en este caso, corresponde al asegurado y los riesgos que aparecen 
mencionados son los siguientes:

1.- Fuego o explosión.

2.- Embarrancada, varada, hundimiento o vuelco del buque o embarcación.

3.- Vuelco o descarrilamiento de vehículos de transporte terrestre.

4.- Abordaje o choque del buque, embarcación o medio de transporte con 
cualquier objeto externo que no sea el mar.

5.-Descarga de las mercancías en un puerto con arribada forzosa.

6.- Terremotos, erupciones volcánicas y rayos (excluidos en la modalidad C)

7.- Sacrifi cio de avería común.

8.- Echazón o arrastre por las olas.

9.- Entrada de agua de mar, lago o río en las bodegas del buque, embarcación 
o medio de transporte, contenedor, remolque o lugar de almacenamiento 
(excluido en la modalidad “C”).
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10.- Perdida total de los bultos por el costado del buque o embarcación caídos 
durante las operaciones de carga o descarga (excluido en la modalidad “C”).

11.- Avería común.

12.- Cláusula de ambos culpables de abordaje.

 Riesgos Excluidos:

 Los riesgos excluidos en estas cláusulas son comunes en las modalidades 
“A”, “B” y “C”. Dada su importancia los analizaremos detalladamente:

 1.- Conducta dolosa del asegurado. No se cubrirán las perdidas, daños o 
gastos que puedan ser atribuibles a la conducta dolosa del asegurado. Es 
necesario saber que la expresión “puedan ser atribuidos”, origina problemas 
en el sistema español y no es aceptable, ya que el daño debe de ser causado 
efectivamente para no entrar en inseguridad jurídica. 

 Quedarían cubiertas las conductas culposas, aun siendo producto de una 
falta de diligencia y previsión, sino existe intencionalidad de producir el daño. 
Es también comúnmente aceptado que los daños producido por terceros 
ajenos a la relación contractual aseguradora quedarían cubiertos.

 2.- Pérdidas aparentes de volumen.- Son perdidas inevitables producidas 
por causas naturales, consecuencia de la naturaleza intrínseca del objeto 
asegurado (infl uencia atmosférica, evaporación, sequedad, etc).

 3.- Mermas y derrames ordinarios.- Producidos en las operaciones de carga/
descarga al derramarse algunas partes sobre el muelle, cubierta del buque 
etc. Se consideran pérdidas del tráfi co de carácter inevitable, estableciéndose 
porcentajes mínimos asumibles (entre el 1 % y el 3 % dependiendo del tipo 
de cargamentos).

 4.- Uso y desgaste material del objeto asegurado.- Ejemplo: oxido en las 
varillas del hierro al poco tiempo de su fabricación. Se trata de una certeza 
inevitable de daños que no pueden ser califi cados como riesgos.

 5.- Embalaje insufi ciente o inadecuado.- En estos casos el asegurador no está 
obligado a indemnizar los daños, ya que en estas condiciones el daño tiene el 
carácter de inevitable. Es responsabilidad del asegurado que las mercancías 
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sean embaladas adecuadamente para ser transportadas y superar con 
éxito la manipulación durante las operaciones de carga, descarga, tránsito, 
estiba, etc. La estiba del objeto asegurado en un contenedor se considera 
equivalente en cuanto a su concepto al embalaje, entrando en esta categoría 
de insufi ciencia o inadecuada.

6.- Pérdidas por daños o roturas.- Ejemplo: loza, cristal. Se referirá siempre a 
una rotura inevitable, normal u ordinaria, no aquella de carácter extraordinario, 
que surge como consecuencia de un riesgo cubierto por la Póliza empleando 
un embalaje sufi ciente y adecuado.

7.- Insufi ciencia de marcas de las mercancías transportadas.- Es la causa de 
la pérdida de muchas mercancías y también de falta de entrega. Se excluye la 
cobertura al ser inevitable la pérdida de la mercancía en estas condiciones.

8.- Vicio propio o naturaleza del objeto asegurado.- Como ya vimos en el 
capítulo dedicado al mismo, se trata de una cualidad inherente e inseparable 
de la sustancia que lo constituye y que en determinadas circunstancias puede 
causar deterioro o destrucción, sin la intervención de un agente externo, 
por su propia acción y por el transcurso del tiempo, pudiendo surgir sin la 
concurrencia del transporte.

9.- Otras exclusiones.

 - Retraso, aun cuando el mismo sea debido a un riesgo cubierto por la póliza.

 - Insolvencia o incumplimiento fi nanciero del armador, gerente, gestores o 
fl etadores del buque porteador de las mercancías.

 - Daños en las mercancías aseguradas, o su destrucción, debidos a un acto 
ilícito de cualquier persona.

 - Uso de armas de guerra que emplee fi sión o fusión atómica o nuclear.

 - Innavegabilidad del buque, medios de transporte terrestre, contenedor o 
remolque en los que sean acondicionadas las mercancías aseguradas para 
su transporte. Es obligación del porteador, proporcionar un buque estanco 
fuerte, sano de quilla, con las bodegas en perfectas condiciones para recibir 
y transportar la carga, apto para la navegación con pertrechos y aparejos 
sufi cientes y en buen estado, con un capitán, ofi ciales y tripulante cualifi cados, 
y en número sufi ciente de acuerdo con las leyes. 
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 - Guerra, huelga y asimilados a los mismos. No es intención de los 
aseguradores evitar estas coberturas, sino ofrecerlas de forma separada al 
resto de las opciones.

 Finalizados los comentarios anteriores, es interesante referirse brevemente, 
por su importancia, a la Cláusula de tránsito (Transit Clause) (sustituta de 
la antigua cobertura almacén/almacén), que aparece en la modalidad “A”. La 
cobertura comienza cuando las mercancías salen del almacén especifi cado en 
la póliza. No estarían cubiertos los riesgos durante las operaciones de carga en el 
almacén de origen, por considerar que el transito no ha dado comienzo. Una vez 
iniciado el mismo la cobertura continua durante el curso ordinario (incluyendo 
su transporte en gabarras y barcazas para acceder al buque). Sin embargo, la 
responsabilidad del asegurador cesará si en el transcurso del viaje se produce 
algún retraso por voluntad del asegurado, teniendo también en cuenta que 
en caso de desviación la cobertura continuará en vigor, siempre que esta sea 
ajena al asegurado y fuera de su control y que exista previa comunicación a los 
aseguradores y pago de prima adicional si estos lo requieren.

 La cobertura fi naliza con la entrega de la mercancía en el almacén del 
destinatario, o a la expiración de 60 días a contar desde el término de la descarga 
de las mercancías en el costado del buque en el puerto fi nal de descarga.

 La cláusula prevé que las mercancías puedan ser entregadas en almacén 
anterior al de su destino fi jado para ser distribuidas posteriormente. Cuando el 
asegurado decida almacenar las mercancías en cualquier lugar después de su 
descarga, y antes de que lleguen a su almacén de destino, la cobertura alcanza 
hasta llegar las mercancías al almacén escogido, como si se tratase del de 
destino acordado en la póliza. Esto se aplica igualmente para las mercancías 
que son depositadas en almacenes o depósitos centrales para su posterior 
distribución.

 La cobertura de riesgo de guerra (Institute War Clauses), incluirá guerra, 
guerra civil, revolución, rebelión, insurrección o lucha civil que provenga de ella 
o cualquier acto hostil por o contra un poder beligerante, así como cualquier 
acto terrorista o actos de cualquier persona que actúe por un móvil político. 
La cobertura de riesgo de huelga (Institute Strike Clauses), incluirá daños por 
huelguistas, trabajadores afectados por cierre patronal o personas que tomen 
parte en disturbios laborales, motines o desordenes civiles.
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 Estas coberturas, estarán supeditadas a la navegación por las zonas 
admitidas. Navegar por zonas excluidas devengará sobreprima en unos casos o 
falta de cobertura en otros. La concesión de estas exige, por parte del asegurador, 
un estudio de las primas y un plazo de cobertura adecuado a cada momento. 

 Una vez acabado este breve resumen sobre algunas cláusulas, continuamos 
con el resto de los contenido y explicaciones relativo a las Condiciones 
Particulares, iniciadas en las páginas anteriores de este manual:

 1.- Suele fi jarse un valor máximo por expedición o viaje, que será el límite de la 
responsabilidad de la aseguradora para cada expedición. Excepciones a esta cifra 
por embarques de importes asegurados superiores deben de ser comunicados al 
asegurador con la antelación mínima pactada a la fecha de embarque y aceptada 
por este, estableciendo un suplemento particular al efecto por el límite excepcional. 
Ha de ponerse especial cautela en estas cuestiones ya que, sin la emisión del 
suplemento mencionado, regirá el límite pactado anteriormente.

 En este punto es interesante aclarar la diferencia entre el valor asegurado y el 
valor asegurable. Siguiendo a Gamechogoicoechea el valor asegurable expresa el 
valor total económico, representado en dinero, el interés del asegurado, y constituye 
el límite máximo de responsabilidad que se le puede exigir al asegurador. Valor 
asegurado es el máximo valor que el asegurado atribuye a la cosa asegurada y 
constituye la medida de la responsabilidad en cada caso concreto.

 El valor asegurado sirve de base y límite para la fi jación de las indemnizaciones 
en caso de siniestro. La Póliza española señala que, sin perjuicio de lo acordado 
entre las partes, la suma asegurada se reducirá al precio de coste, aumentado 
en un 10 % en concepto de benefi cio esperado. Este concepto puede incluir 
también gastos de aduanas etc, siempre que no estén incluidos en factura. El 
asegurado, sin embargo, puede pactar con el asegurador un importe superior a 
este 10 % siendo infrecuentes cantidades superiores al 20 %, no obstante, en 
caso de siniestro el asegurado debe de probar ese benefi cio esperado, ya que 
indemnizar por un benefi cio que no es real llevaría a un enriquecimiento injusto, 
prohibido por las normas de la institución del seguro ya que la base del concepto 
del seguro no es lucrarse sino evitar pérdidas. 

 2.- Otro apartado recogido es el de la Prima a satisfacer que podrá 
establecerse de diversas formas según se trate de una Póliza fl otante, por viaje, 
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etc. Las principales consideraciones que infl uyen en la fi jación de las tasas de 
primas en los seguros de mercancías son las siguientes:

- Naturaleza de la mercancía.

- Condiciones del viaje a efectuar, con referencia a las circunstancias   
 climatológicas y tipo de transporte.

- Datos del cargador, receptor y los agentes de ambos.

- Estadísticas primas / siniestros del asegurado.

- Puertos e instalaciones por lo que ha de discurrir la mercancía.

- Métodos de embalaje, estiba, carga y descarga.

- Gastos de administración.

- Comisiones de agentes.

 Además de la prima habrá que tener en cuenta lo pactado en cuanto a las 
sobreprimas aplicables, debido a la posible utilización de la Cláusula de Clasifi cación 
de Buques y los trayectos por zonas de guerra, huelgas, terrorismo, etc.

 3.- En el caso de diversidad de mercancías y destinos (generalmente pólizas 
fl otantes) se especifi ca un apartado denominado Tasas de Regularización. 
En él se detallarán las diversas tasas a aplicar para cada tipo de mercancía, 
diferenciando las mismas según se trate de compras o ventas, destinos, riesgos 
del propio material, mercado de exportación o nacional, etc.

 4.- Deducibles. - Se trata de las cantidades que se estipulan en la Póliza, 
pactadas de común acuerdo, que deben de ser sufragadas por el asegurado en el 
caso de siniestro, de esta forma se hace partícipe al asegurado en una parte de este.

 Podemos hablar de la existencia de franquicias y deducibles, como conceptos 
a diferenciar. Las franquicias suponen un pago íntegro por parte del asegurador 
al exceder de la cantidad pactada (ejemplo: siniestro de 50 con franquicia de 
10, el seguro indemniza 50). El deducible, por el contrario, supone un descuento 
respecto a la indemnización que debe de ser satisfecha (siniestro de 50 con 
deducible de 10, el seguro indemniza 40).

 5.- Seguro en divisas. - Las declaraciones de sumas aseguradas se pueden 
efectuar, previo pacto, en € o en cualquier otra divisa, en el caso de exportaciones, 
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a interés del asegurado. Para operaciones en otras monedas, se suele pactar 
que sean de aplicación las disposiciones vigentes del organismo competente 
mientras que los siniestros indemnizables serán pagados por el asegurador en 
la misma moneda en que se contrató la prima.

 6.- En caso de pérdidas o daños causados en una maquinaria a consecuencia 
de un riesgo cubierto por la Póliza se aplicará la “Institute Replacement Clause” 
que hace referencia a los criterios para fi jar la suma recuperable en estos supuestos.

 7.- Cúmulos. - Se trata de la acumulación de las mercancías por circunstancias 
diversas como interrupción en el tránsito, siniestro, transbordo u otra causa 
fuera del control del asegurado. Estos excesos sobre las cantidades del límite 
máximo establecido en Póliza deben de ser pactados con la aseguradora de 
cara a su cobertura.

 8.- Gastos de peritación. - Deben de ser reembolsados al asegurado por 
parte del asegurador, siempre que este los haya autorizado previamente, aun 
cuando el siniestro no fuera indemnizable.

 9.- Condición Final. - En este apartado se incluirá una disposición que hace nulas 
cuantas Condiciones Generales, Especiales y Cláusulas Limitativas de la Póliza 
se opongan o contradigan a las Condiciones Particulares, o se refi eran a riesgos 
distintos de los que aquí se aseguran. Con este texto se da prevalencia a estas 
Condiciones Particulares sobre el resto de las condiciones del contrato de seguro.

6.1.5.- Coberturas especiales: Obras de arte. Frigoríficos y congelados. 
       Project cargo. DSU/ALOP

 • Obras de arte

 Como situación especial, diferente a las mercancías habituales, generalmente 
se otorga cobertura a obras de arte y objetos de interés artístico y antigüedades 
contra todo riesgo de daños en las estancias para su exhibición y en el transporte 
de ida y vuelta.

 Las condiciones habituales serán “Todo riesgo, Nail to nail / Wall to wall / 
Clavo a clavo”, signifi cando que se obtiene la cobertura desde que la obra se 
descuelga de su lugar habitual y hasta que regresa al mismo, siendo preciso 
establecer un valor acordado, con un estudio previo de las instalaciones y medios, 
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resaltando ciertas exclusiones particulares para este tipo de transportes, con 
las posibles Cláusulas aplicables siguientes:

- Institute Cargo Clauses (A) CL 252 (Ed. 1-1-2009).
- Institute Cargo Clauses (Air) CL 259 (Ed. 1-1-2009).
- Institute Classifi cation Clause CL 354 (Ed. 1-1-2009).
- Institute War Clauses (Cargo) CL 255 (Ed. 1-1-2009).
- Institute Strikes Clauses (Cargo) CL 256 (Ed. 1-1-2009).
- Institute War Clauses (Sendings by Post) CL 257 (Ed. 1-1-2009).
- Institute War Clauses (Air Cargo) CL 258 (Ed. 1-1-2009).
- Institute Strikes Clauses (Air Cargo) CL 260 (Ed. 1-1-2009).

 • Frigorífi cos y congelados

 Como materia diferente al tránsito de productos generales, atendiendo a las 
particularidades de este tipo de mercancía, se aplican las siguientes Cláusulas:

- Institute Frozen Food Clauses (A) (Excluding frozen Meat) 1/1/86.
- Institute Frozen Food Clauses (C) (Excluding frozen Meat) 1/1/86.
- Institute Strikes Clauses (Frozen Food) 1/1/86.
- Institute Frozen Meat Clauses (A) (24 Hours Breakdown).

 • Proyect Cargo

 En los proyectos de obra civil y construcción existe la necesidad de cubrir los 
daños durante el transporte y, de forma adicional, las consecuencias económicas 
del retraso por los daños a un equipo crítico.

 No hay un modelo universalmente aceptado, siendo los más usuales los 
siguientes:

a) E.C.B. Marine Consequential Loss Insurance. 

b) Project Cargo Insurance and Project Cargo Delay in Start Up (jcc 2009/020).

 Entre sus garantías se obtiene cobertura en las siguientes circunstancias:

- eventos bajo póliza de mercancías (ICC A, Strikes, War).
- eventos bajo una póliza de cascos (Voyage Hulls, Strikes, War).
- causa fortuita (medio transporte terrestre).
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- avería gruesa/salvamento de vidas.
- desde que las mercancías dejan el almacén de origen, incluido transporte, 
tránsitos, estancias, hasta que las mercancías llegan a destino.

 • DSU / ALOP

 DSU (Delay in Start Up - retraso en el comienzo) ó ALOP (Advanced Loss of 
Profi t - perdida de benefi cios anticipada), son coberturas de seguros consideradas 
necesarias para proyectos largos y complejos de construcción y montaje, ya que 
otorgan cobertura para las pérdidas fi nancieras debido a los retrasos que se 
puedan producir, protegiendo la cuenta de resultados del proyecto afectado. 

 Para algunos proyectos este tipo de cobertura es requerida de forma obligatoria 
por el consorcio que otorga al proyecto la fi nanciación necesaria (créditos y préstamos 
correspondientes) al objeto de evitar las pérdidas fi nancieras que puedan producirse 
por no iniciar la actividad en el tiempo estimado inicialmente (ingresos esperados, 
etc).  De forma específi ca estaría cubierta la perdida, daño o avería mecánica del 
medio de transporte en el que el equipo en cuestión ese siendo transportado 
(incluyendo averías gruesas, operaciones de salvamento de vidas humanas, etc).

 Hablamos de una cobertura cara, complicada para su peritación y ajuste, 
ya que hay que discernir entre los retrasos del proyecto (habituales o por otras 
causas) de los originados directamente por el siniestro cubierto, lo cual no 
siempre es sencillo en situaciones complejas.

6.1.6.- Coberturas “stock in transit” y “stock throughput”

 • Stock in transit

 Se aseguran los bienes desde que pasan a propiedad del asegurado y continua 
la cobertura durante su tránsito y almacenamiento.

 Se trata de un seguro orientado a las empresas que venden al detalle y tiene 
almacenamientos para la demanda de las tiendas en diferentes territorios. El 
almacenamiento no se prolonga excesivamente en el tiempo.

 Unifi ca las condiciones de Daños y Transportes en una única póliza haciendo 
más difícil la existencia de posibles lagunas de cobertura.
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 • Stock throughput policy (STP)

 Se aseguran los bienes desde que pasan a ser propiedad del asegurado 
continuando bajo cobertura en todo el tránsito, almacenamiento, estancia para 
montaje, reparación, fabricación, etc.

 Se aseguran los riesgos propios de transportes que realiza la empresa y 
complementariamente todos los almacenamientos y estancias relacionados o 
no con el transporte, tratándose de un seguro orientado a las empresas que 
tienen una cadena de fabricación larga y deslocalizada en las que el control de 
stock y el inventario es importante.

 Unifi ca las condiciones de Daños y Transportes en una única póliza haciendo 
más difícil la existencia de posibles lagunas de cobertura, existiendo la posibilidad 
de incluir, en la medida que corresponda, el aseguramiento en localizaciones no 
nominadas en póliza y de terceros.

6.1.7.- Modalidades de pólizas, características y destinatarios

 El transporte internacional de mercancías utiliza la cobertura conocida como 
CMR (Carta de Porte por Carretera) / CIM (Carta de Porte Ferroviaria). Este tipo de 
seguro establece un valor fi jo por Kg. de mercancía dañada o perdida que en muchas 
ocasiones no cubre el valor real de la mercancía, por lo que el cliente deberá de 
contratar un seguro adicional para este fín a efectos de cubrir sus responsabilidades.

 Tipos de póliza:

• Eventual o sencilla: aquella que cubre un viaje en condiciones concretas.

• Póliza fl otante: asegura a priori las cargas según el tipo de mercancía. El 
asegurado debe avisar con antelación de cada transporte y la aseguradora 
otorga cobertura automática a la mercancía si encaja en las condiciones 
contratadas.

• Regularizable: asegura todos los envíos con una prima mínima, revisable 
anualmente en función al volumen contratado; generalmente se utiliza 
por empresas con grandes volúmenes.

• De abono: cubre los viajes para un determinado vehículo, independien-
temente del número de viajes y sin necesidad de notifi cación previa.
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6.1.8.- Otras cláusulas diferentes a las ICC inglesas

 Se pueden citar como ejemplos las siguientes:

 • Francesas: (French Marine Cargo): Riesgos enumerados, todo riesgo.
 • Amberes: Riesgos enumerados, todo riesgo.
 • Americanas: American Institute Cargo Clauses (elaboradas por AIMU-American
    Institute of Marine Underwriters). Riesgos enumerados, todo riesgo.

6.1.9.- Cláusula 50/50 (Todo Riesgo Construcción y Montaje y Transportes)

 Cuando no sea posible establecer si la pérdida o el daño tuvo lugar antes o 
después de la llegada de los bienes a su destino y/o almacén o “lugar” designado 
en póliza, se acuerda que la liquidación se calculará al 50/50 entre la cobertura 
de transportes y la de construcción y montaje.

 Ejemplo: Asegurador Chubb. Condicionado Seguro Todo Riesgo Construcción 
y/o Montaje (TRCM - EAR). TRCM-EAR-14017

 “Cláusula Adicional-Distribución de Pérdida 50-50 con la Póliza de Transportes

 I. Condición 

a) El ASEGURADO deberá inspeccionar cada ítem de la Propiedad Asegurada 
inmediatamente después que sea descargada en el sitio de Obras, o en el 
depósito fuera del sitio de obras, para verifi car posibles pérdidas o daños. 

b) En el caso que la Propiedad Asegurada deba dejarse en su embalaje hasta 
una fecha posterior, el embalaje deberá inspeccionarse individualmente 
y si se encuentra un signo de pérdida o daño, el ítem involucrado deberá 
ser desembalado e inspeccionado, y cualquier pérdida o daño descubierto 
deberá ser reportado bajo el seguro de transporte. 

 II. LIMITE DE INDEMNIZACIÓN. En caso de que no sea posible establecer si 
la pérdida o daño ha ocurrido antes o después de la descarga, la indemnización 
será compartida por igual (50/50) entre esta Póliza y el seguro de transporte. 

 III. DEDUCIBLE. Respecto a toda y cada Ocurrencia de pérdida o daño compartido 
entre esta Póliza y el seguro de transporte, la Aseguradora no será responsable por 
el 50 % del monto del Deducible respectivo especifi cado en el Cuadro Descriptivo”.
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 *.- Fuente: https://www.chubb.com/pe-es/_assets/documents/trcm-ear--
cláusulas-adicionales.pdf

6.1.10.-Seguro de Protección e Indemnización (P&I)

 De acuerdo con las fuentes que se citan a continuación “La Historia está 
llena de catástrofes marítimas, algunas muy conocidas como la del Titanic 
o, más actuales, como la del buque Prestige en Galicia, una de las regiones 
españolas con más accidentes en el mar, según datos de la Comisión 
Permanente de Investigación de Accidentes e Incidentes Marítimos (CIAIM). El 
Grupo Internacional de Clubes de P&I, que agrupa a trece de los principales 
mutuas de seguros independientes, proporciona cobertura de responsabilidad 
civil (protección e indemnización) en el 90% de la actividad marítima mundial, 
normalmente buques mercantes (principalmente petroleros).

 De forma paralela, existe otro mercado asegurador compuesto por 
aseguradoras locales para buques mercantes de menor tamaño, como los 
contenedores o de cabotaje para el transporte de mercancías, y embarcaciones 
de pesca y de recreo, según las conclusiones del estudio de Eliseo Sierra 
Noguero de la Universidad Autónoma de Barcelona.

 Los seguros P&I para buques cubren la responsabilidad civil de forma fl exible 
según los riesgos en cada caso. Sin embargo, quedan excluidos los daños de 
guerra o terrorismo que se cubren con un seguro adicional, que proporcionan 
aseguradoras especializadas. “El seguro P&I es un seguro de responsabilidad 
civil de reembolso, esto es, el armador asegurado ha de abonar primero la 
indemnización al tercero y luego intentar recuperar lo pagado de su club. Es la 
cláusula de pago previo”, explica Sierra Noguero.

 Como puede haber varios responsables civiles por daños a terceros, ¿quién 
es el sujeto obligado a contratar el seguro P&I?. Esto dependerá de cada caso 
concreto, pero la tendencia es “desplazar esta obligación desde la propiedad 
hacia la operación del buque, es decir, no tanto en el propietario sino en el 
armador”. Aunque un mismo seguro obligatorio “puede disponer de múltiples 
asegurados distintos del sujeto obligado. Pueden estar identifi cados por su 
nombre en la póliza de seguros”.

 Existe una cantidad mínima que debe asegurarse. Aunque esta, a veces, 
puede resultar insufi ciente en el caso de los grandes siniestros con barcos que 



88

contaminan las aguas con hidrocarburos, señala Sierra Noguero, que enumera 
varios ejemplos en los que la indemnización no ha sido sufi ciente para compensar 
a los perjudicados, a pesar de que su cantidad se ha elevado a lo largo de los 
años. El importe del capital asegurado en barcos de pasajeros, sin embargo, ha 
aumentado en los últimos años de forma signifi cativa, aclara el investigador”.

 *. - Fuentes: https://www.igpandi.org/ y https://blogmapfre.com/seguros/
los-seguros-maritimos-examen-las-polizas-de-pi/

 El origen de los Clubs de P&I se produce por la propia expedición marítima. 
En este sentido, ya existían Clubs en 1800, pasando a denominarse “Protection 
Clubs” en 1855 y fi nalmente “Indemnity Clubs” en 1874.

 A mediados del siglo XIX se aprobaron leyes en Reino Unido que simplifi caban 
la reclamación de la tripulación en caso de accidentes cuestión que aumentó 
con la creciente migración de Europa a América y Australia. Asimismo, una corte 
determinó que la póliza de cascos no debía ser extensiva a los daños a terceros 
producto de una colisión, dando lugar a una refl exión sobre la necesidad de 
cobertura en ambos casos.

 Para cubrir estos riesgos, un grupo de armadores formó en 1855 la 
“Shipowners Mutual Protection Society”. Hasta 1870 los armadores pudieron 
utilizar exclusiones de sus B/L para evitar responsabilidades hacia la carga, pero 
en un incidente la corte inglesa dictaminó que el armador era responsable y debía 
pagar por la carga. Posteriormente, se produjo un aumento del valor de la carga 
transportada, acompañada de los continuos intentos de los aseguradores de la 
carga de recuperar las indemnizaciones de parte de los armadores, por lo que ya 
no quedaba la duda de la necesidad de cobertura con los “Indemnity Risk”.

 El siguiente paso se produjo cuando los Clubes de Protección incluyeron en sus 
coberturas las de Indemnización, formando los Clubes de “Protection and Indemnity”.

 A continuación, se muestra el actual Grupo Internacional de Clubs de P&I (“IG 
P&I Clubs” – “International Group of Protection and Indemnity Clubs”), indicando 
sus miembros y principales referencias. El Grupo elabora un informe anual 
donde se refl ejan los datos y sucesos principales del año en curso incluyendo 
las reclamaciones recibidas, sanciones económicas y cualquier novedad digna 
de interés en el ámbito de su actuación. 
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 Cada Club es una mutua de seguros independiente, sin ánimo de lucro, 
que otorga cobertura a sus miembros (armadores y fl etadores), por los daños 
causados a terceros durante el uso y la explotación de sus buques.

 Estos clubes cubren diferentes riesgos, como la pérdida de vidas y lesiones 
de pasajeros, tripulación, y otras personas a bordo, pérdida o daños a la carga, 
contaminación por hidrocarburos, naufragio, colisión y daños a la propiedad, etc. 
Los clubes también ofrecen servicios a sus miembros con un papel fundamental 
en la gestión de siniestros, aspectos legales y prevención de pérdidas.

6.1.11.- El seguro de los intermediarios en el transporte (transitarios, 
         operadores logísticos, fletadores)

 Los intermediarios del transporte deben de disponer de las coberturas 
adecuadas de seguros por los posibles daños que puedan producir durante el 
ejercicio de sus operaciones. En este sentido nos referimos a las fi guras del 
cargador, transitario, estibador, naviera, agencias de transporte, almacenistas 
y distribuidores, incluyendo al cliente fi nal, entre otros, en el desarrollo de sus 
contratos de venta, transporte, estiba, etc.
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 Mediante los seguros de responsabilidad legal las distintas fi guras 
que intervienen en el transporte deciden, con buen criterio, cubrir las 
responsabilidades en que pudieran incurrir frente a terceros por razón de su 
actividad. Estos actores son variados, realizando cada uno de ellos funciones 
concretas, si bien es cierto que en muchas ocasiones en una misma fi gura 
pueden concurrir varias actividades al mismo tiempo (ejemplo: transitario y 
operador de almacén).

 Con carácter inderogable, la Ley de Navegación Marítima (LNM) sanciona 
para esta clase de seguros la acción directa del perjudicado frente al asegurador 
de la responsabilidad civil (art. 465 de la LNM), sin perjuicio del derecho del 
asegurador a oponer al tercer perjudicado aquellas mismas excepciones 
que podría oponer el asegurado, incluidas las relativas a la limitación de la 
responsabilidad legal o contractualmente aplicables (art. 467 de la LNM).

 La cobertura está basada en cinco puntos:

• Responsabilidad frente a terceros.
• Responsabilidad relacionada con la carga.
• Errores y omisiones.
• Remoción de restos.
• Responsabilidad civil cruzada / otras.

 La responsabilidad frente a terceros comienza defi niendo al tercero como 
la persona distinta a las que intervienen en un determinado contrato o negocio 
pudiendo producirse accidentes con muerte o lesiones corporales de estas 
personas, perdida o daños a sus propiedades materiales, contaminación 
accidental y pérdidas consecuenciales derivadas de las anteriores.

 La responsabilidad relacionada con la carga se refi ere a la propia pérdida o 
daños a la carga, retrasos en su entrega, errores en el envío o en la entrega de 
la carga o pérdidas consecuenciales derivadas de las anteriores.

 También hay que mencionar la responsabilidad del cargador frente al trans-
portista, tanto por daños que pueda causar al a propia carga, o al buque por 
vertidos, como por las consecuencias debido a la inexactitud o impresión de la 
documentación, que debe acompañar a la mercancía (aduanera, peligrosidad, 
forma de manipulación, etc). Todos los Convenios y legislaciones nacionales con-
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templan estos supuestos de responsabilidad del cargador frente al transportista. 
De hecho, en el transporte marítimo bajo póliza de fl etamento existe las pólizas 
“chárterers’ liability” que cubren la responsabilidad del fl etador frente al armador.

 Los errores u omisiones y responsabilidades frente a autoridades pueden 
producirse por actos negligentes, errores u omisiones, incumplimiento de obliga-
ciones arancelarias, falta o exceso de carga a la entrega de esta, incumplimiento 
de la normativa aplicable a la importación/exportación y documentación de la 
carga, información de la normativa aplicable a la inmigración y el incumplimiento 
de la normativa relacionada con la contaminación medioambiental.

 La remoción de restos se refi ere a la realización de esta acción en un buque 
a consecuencia de naufragio/accidente, así como el almacenamiento, remoción 
o retirada a consecuencia de un abandono/objeto de accidente y la posible 
cuarentena/desinfección de una carga, equipo o edifi cación.

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LAS EMPRESAS ESTIBADORAS Y TERMINALES

 Se trata de un contrato de manipulación portuaria en virtud del cual un 
operador se compromete, a cambio de un precio, a realizar todas o alguna de 
las operaciones de manipulación de las mercancías en puerto previstas en esta 
Ley, u otras de similar naturaleza (arts 329 y 330 LNM).

 Las operaciones comprendidas dentro del concepto de manipulación 
portuaria son las siguientes: carga, descarga, estiba y desestiba a bordo de 
los buques, recepción, clasifi cación, depósito y almacenamiento en muelle o 
almacenes portuarios y las de transporte interportuario.

 El régimen de responsabilidad se basa en la culpa con inversión de la carga de 
la prueba, existiendo responsabilidad del operador por culpa presunta que abarca 
a la pérdida y el daño o retraso en la entrega de las mercancías, quedando sólo 
exonerado dicho operador si acredita el caso fortuito y, además, que adoptó las 
medidas razonables tendentes a evitar el daño. En todo caso, se presumirá que 
el operador entregó las mercancías en buena condición si, en caso de pérdida 
o daño, no se informa a dicho operador por escrito en el plazo de tres días para 
daños aparentes o de quince días en daños no aparentes (art. 333 de la LNM).

 Es un régimen imperativo (no modifi cable en perjuicio del contratante del 
servicio), aplicable frente a todo tipo de acciones:
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• Hechos generadores
• Pérdida o daño. 
• Retraso 

 El plazo de prescripción -interrumpible- es de 2 años desde que el operador 
entregó o debió haber entregado las mercancías (art. 337 de la LNM).

• Responsabilidad frente al porteador (contractual en el tráfi co de línea 
    regular).
• Responsabilidad por daños al buque.
• Responsabilidad por daños a la mercancía.
• Responsabilidad por daños personales. 
• Responsabilidades asociadas a las anteriores (paralización, retrasos).
• Responsabilidad frente a terceros.
• Responsabilidad por daños al buque. 
• Responsabilidad por daños a mercancía de terceros.
• Responsabilidad por daños personales. 
• Responsabilidades asociadas a las anteriores (paralización, retrasos).

RESPONSABILIDAD DE LAS CONSIGNATARIOS

 La LNM menciona en su artículo 319: “Se entiende por consignatario a la 
persona que por cuenta del armador o del naviero se ocupa de las cuestiones 
materiales y jurídicas necesarias para el despacho y demás atenciones al buque 
en puerto”.

 El Régimen de responsabilidad del consignatario indica que el mismo podrá 
fi rmar por cuenta del armador o naviero los conocimientos de embarque de las 
mercancías cargadas en el buque, en cuyo caso deberá hacer constar el nombre y 
dirección de aquel. Si no lo hiciera, responderá del transporte solidariamente con 
el armador o naviero. La misma regla se seguirá cuando el consignatario fi rme los 
conocimientos por cuenta del porteador fl etador (art. 321 LNM), sin perjuicio de 
su derecho a repetir frente a ellos (art. 278.4 de la LNM).

 Fuera de este supuesto, y con la clara intención de derogar la doctrina 
jurisprudencial nacida al amparo de la legislación precedente (sentencia del Tribunal 
Supremo de 26 /11 2007), la LNM dispone que el consignatario no responde ante el 
destinatario por las pérdidas o daños causados a la mercancía (art. 322 de la LNM).
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RESPONSABILIDAD DE LOS TRANSITARIOS

 El transitario responde en función de las obligaciones contractuales 
asumidas. La LNM establece que el transitario o el comisionista de transportes 
será porteador contractual cuando se comprometa a realizar el transporte por 
medio de otros (art. 278). La responsabilidad está determinada por los servicios 
contratados y la fase/etapa del transporte en la que se produzca el daño o 
pérdida. Los transitarios suelen prestar servicios “puerta a puerta”, entre los 
cuales se incluyen las siguientes modalidades:

- Marítimo, aéreo, terrestre, ferroviario y multimodal (nacional e internacional).
- Despacho de aduanas.
- Contratación de seguros.
- Logística (depósito, almacenamiento, etiquetado, etc).

 Así las cosas, dependiendo de donde y cuando se produzcan las pérdidas 
o daños, la responsabilidad estaría determinada por la legislación aplicable a 
cada modalidad de transporte y servicio contratado.

Consignatario transitario (art. 324):

 En cuanto a su régimen de responsabilidad, el porteador es responsable de 
todo daño o perdida de las mercancías, así como por retraso, causado mientras 
estuviesen bajo su custodia, a menos, que concurra alguno de los riesgos 
exceptuados en las Reglas de La Haya-Visby (art. 4.2, letras a) a q)):

• Ámbito expansivo del régimen de responsabilidad. 
• Régimen de responsabilidad y limitación aplicable frente a acciones de 

cualquier naturaleza, sean contractuales o extracontractuales, acciones 
ejercitadas en cualquier procedimiento y acciones frente al porteador o 
auxiliares, dependientes o independientes.

 Limitación de responsabilidad por pérdida o daño (art. 282 LNM):

• 666,67 DEG por bulto o unidad de carga.
• 2 DEG por Kg. de peso bruto.
• Siempre será el límite más elevado y salvo declaración de valor en el 

conocimiento de embarque.
• Limitación de responsabilidad por retraso (art. 283 LNM): 2,5 veces el 
fl ete pagadero por las mercancías afectadas por retraso. 
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• Existe quiebra del derecho a la limitación en caso de dolo o dolo eventual.

 Concurrencia de reclamaciones por avería y por retraso. Aplicación del límite 
establecido para la pérdida o daño:

• Régimen de protestas (art. 285 LNM).
• Durante el día laborable siguiente a su entrega para pérdidas daños 

aparentes.
• En los tres días laborable siguientes a su entrega para pérdidas daños no 

aparentes.
• En los diez días laborables siguientes a la entrega, para el supuesto de 

retraso.

 Plazos de prescripción (art. 286 LNM):

• En las acciones para indemnización de pérdidas, averías o retrasos: 1 año 
desde la entrega de éstas al destinatario o desde el día en que debieron 
entregarse (art. 286 LNM).

• Para la acción de repetición del porteador contractual (transitario) frente 
al porteador efectivo por indemnizaciones satisfechas por su parte: 1 año 
desde el momento de abono de la indemnización (art. 278 LNM).

6.1.12.- Particularidades del seguro de responsabilidad en aviación

 Una vez expuestos los riesgos que entraña el sector los gerentes de riesgos 
debemos tejer una red lo sufi cientemente sólida para proteger el negocio. De ahí 
la importancia para las grandes compañías de llevar a cabo una permanente 
labor de comunicación interna para ser eco de los riesgos que afectan a nuestras 
empresas y a la vez transmitir la importancia de minimizar los mismos.

 La decisión sobre la retención y transferencia del riesgo supone un reto para 
el gerente de riesgos. En líneas generales, lo óptimo sería transferir el gran riesgo 
al mercado y retener “in house” parte de este en consonancia con la fortaleza 
fi nanciera de la aerolínea, bien en directo, bien a través de una compañía cautiva.

 El gerente de riesgos debe de analizar los incidentes y, de forma conjunta 
con las diferentes áreas de negocio, formular la estrategia de seguros y diseñar 
programas acordes con el riesgo evitando en la mayor parte posible que se 
produzcan lagunas de cobertura.
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 ¿Por qué debemos enfocar la gerencia de este modo? Porque es decisivo 
asumir internamente parte del coste de los incidentes, lo que motivará que se 
adopten medidas de seguridad operativa que impacten en la menor medida 
posible en la cuenta de resultados. En aviación un incidente no solo afectará a 
la cuenta de resultados, sino que su alcance es mucho mayor, afectando al daño 
reputacional y a la valoración del servicio por parte de los clientes. 

 El sector de aviación ha sufrido una drástica transformación con la aparición 
de las compañías de bajo coste (“low cost carriers”). Si bien la demanda ha crecido 
y, según datos de AENA (Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea), el número 
de pasajeros ha aumentado exponencialmente, por otro lado, este nuevo entorno 
difi culta la competencia a las compañías aéreas de bandera tradicionales.

 En la estructura de costes de una aerolínea, los principales parámetros son: 
la volatilidad del fuel, el tipo de cambio y la estructura salarial de la plantilla. 
Para las compañías con larga tradición histórica y costes salariales consolidados 
es difícil competir en el marco económico actual.

 Volar se antoja como un negocio arriesgado pero apasionante al que afecta 
los cambios sociopolíticos, pandemias, guerras, etc. Enfocando el negocio de 
aviación desde la perspectiva de seguros, debemos de cubrir su riesgo a través 
de tres pólizas:

1.- Cascos riesgos ordinarios y responsabilidades. Cubre el valor declarado 
de cada aeronave en lo que a daños de refi ere y la responsabilidad frente 
a pasajeros, terceros y carga. A su vez incluye un tramo de cobertura para 
responsabilidades en caso de guerra y terrorismo.

Incluye la actividad de “handling” (asistencia a pasajeros y aeronaves), 
mantenimiento en línea y en hangares y la operativa de la línea aérea en 
sí misma.

2.- Excesos de guerra AVN52E. Cubre las responsabilidades frente a 
pasajeros, terceros, carga y equipajes en caso de guerra, en exceso de 
la cobertura primaria ofrecida en la póliza de cascos riesgos ordinarios y 
responsabilidades

3.- Cascos guerra. Ofrece cobertura de daños conforme al valor declarado 
de cada aeronave para responder de cualquier siniestro cuyo origen 
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derive, entre otros, de actos de guerra, terrorismo, motines, sabotaje o 
bien actos dolosos.

 Profundizando en el análisis de riesgos del sector de aviación, en el 
ámbito de las responsabilidades se observa un incremento muy notable 
en las reclamaciones de pasajeros. Ello es debido, entre otras casusas, a 
la proliferación de portales de internet ofreciendo a comisión la gestión de 
reclamaciones, añadido a la publicidad en este sentido en prensa, radio 
y asociaciones de consumidores. Asimismo, la cultura anglosajona está 
impactando fuertemente en la española y cada vez se detecta un mayor 
incremento de demandas colectivas.

 En estos supuestos se aplica el Convenio de Montreal y el Reglamento (CE) nº 
261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se regulan los derechos 
de los pasajeros en caso de retraso de más de tres horas y cancelación de vuelos.

 El Convenio de Montreal establece un marco jurídico uniforme para regular 
la responsabilidad de las aerolíneas en caso de daños a pasajeros, equipaje y 
mercancías durante viajes internacionales, destacando los siguientes puntos:

a) Adopción del principio de responsabilidad civil ilimitada de la compañía 
aérea en caso de lesiones corporales, articulado en dos niveles:

• Un primer nivel donde se instaura un régimen de responsabilidad 
objetiva de pleno derecho de la compañía hasta un máximo de 130.000 
DEG (Derechos Especiales de Giro). 

• Por encima de ese importe, un segundo nivel de responsabilidad 
basado en la presunta falta de la compañía, de la que puede eximirse 
únicamente si demuestra que no ha cometido ninguna falta, de modo 
que la carga de la prueba recae sobre la compañía.

b) Reconocimiento del principio de pago adelantado de asignaciones de 
primera ayuda en caso de lesiones corporales, a fi n de que las víctimas o sus 
benefi ciarios puedan satisfacer sus necesidades económicas inmediatas.

c) Posibilidad para el pasajero víctima o sus benefi ciarios de recurrir a los 
tribunales de su lugar de residencia principal.

d) Clarifi cación de las normas referentes al régimen de responsabilidades 
respectivas de la compañía contractual y la compañía de hecho.
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e) Institución generalizada a nivel mundial de la obligatoriedad del seguro de 
las compañías aéreas.

f) Aumento de los límites de responsabilidad de la compañía en caso de 
retrasos, así como en caso de retraso pérdida o deterioro en la entrega de 
equipajes. La responsabilidad respecto del equipaje es limitada: máximo 
1.131 DEG por pasajero.

 Respecto a los retrasos, establece una responsabilidad limitada a 4.694 
DEG (salvo casos de dolo), del transportista por los daños ocasionados por 
retrasos en el transporte aéreo de pasajeros y del equipaje.

 En relación con la carga, la responsabilidad del transportista en caso de 
destrucción, pérdida, avería o retraso se limita a una suma de 19 DEG por Kg. 
transportado, a menos que el expendedor haya hecho declaración especial de 
valor de la entrega de éste en el lugar de destino.

 El mayor reto del Convenio para el sector de aviación lo representa la 
introducción de la responsabilidad objetiva del transportista, de modo que 
cualquier incidente relacionado con la muerte o lesión de un pasajero ocurrido 
a bordo de una aeronave, o bien durante las operaciones de embarque o 
desembarque, es responsabilidad de la compañía aérea, haya o no intervenido, 
siendo o no responsable la plantilla de la propia compañía. 

 No obstante, el artículo 20 del Convenio de Montreal establece una cláusula 
de exoneración total o parcial de la aerolínea si el transportista prueba que la 
negligencia u otra acción u omisión indebida de la persona que pide indemnización, 
o de la persona de la que proviene su derecho, causó el daño o contribuyó a 
él. En ese caso, el transportista quedará exonerado total o parcialmente de su 
responsabilidad con respecto al reclamante, en la medida en que esta negligencia 
u otra acción u omisión indebida haya causado el daño o contribuido a él.

 El Convenio de Montreal a su vez establece los límites indemnizatorios a 
aplicar en caso de daños del equipaje, daños de la carga, así como los daños 
a pasajeros equipaje o carga que pueda producir un retraso. Sin embargo, 
el transportista no será considerado responsable si prueba que él y sus 
dependientes adoptaron todas las medidas razonablemente necesarias para 
evitar el daño ocasionado por el retraso, o les fue imposible a unos y otros 
adoptar dichas medidas.
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 Desde otra perspectiva, el Reglamento Comunitario 261/2004 establece las 
normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en 
caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos.

 El Reglamento se aplica a los pasajeros que partan de un aeropuerto situado 
en el territorio de un Estado miembro sujeto a las disposiciones del Tratado y a 
los pasajeros que partan de un aeropuerto situado en un tercer país con destino 
a otro situado en el territorio de un Estado miembro sujeto a las disposiciones 
del Tratado, a menos que disfruten de benefi cios o compensación y de asistencia 
en ese tercer país, cuando el transportista aéreo encargado de efectuar el vuelo 
en cuestión sea un transportista comunitario.

 A nivel indemnizatorio, regula las compensaciones económicas a pasajeros 
que sufran incidencias que se modularán en función del trayecto contratado. 
Si la aerolínea puede demostrar una circunstancia extraordinaria como huelga, 
ingesta de ave en motor, problemas de control, circunstancias meteorológicas, 
etc, no se realizará compensación alguna a los pasajeros. 

 En caso de incidencias por circunstancias ordinarias se destacan las 
siguientes compensaciones:

• 250 € para vuelos de hasta 1.500 kilómetros.

• 400 € para todos los vuelos intracomunitarios de más de 1.500 kilómetros 
y para todos los demás vuelos de entre 1.500 y 3.500 kilómetros.

• 600 € para todos los vuelos no comprendidos en los apartados anteriores.

 El Reglamento introduce el derecho a atención, de modo que se ofrecerá 
gratuitamente a los pasajeros:

• Comida y refrescos sufi cientes, en función del tiempo que sea necesario 
esperar.

• Alojamiento en un hotel en los casos en que sea necesario pernoctar una 
o varias noches, o cuando se precise una estancia adicional a la prevista 
por el pasajero.

• Transporte entre el aeropuerto y el lugar de alojamiento (hotel u otros).

• Adicionalmente, se ofrecerán a los pasajeros gratuitamente dos llamadas 
telefónicas, télex o mensajes de fax, o correos electrónicos.
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6.1.13.- Sanciones

 El límite geográfi co de envío o tránsito está delimitado por las aseguradoras 
en base a circunstancias del país (confl icto bélico o sanción de la ONU), así 
como por la clasifi cación según el documento “Global Cargo Watch List” (GCWL) 
publicado periódicamente, con varias actualizaciones anuales, para el “Joint 
Cargo Committee” de Lloyd’s.

 En su última versión, Nº 168 de 4-3-2019, establece los siguientes parámetros 
y países:

• Riesgo Severo: Siria, Yemen, Libia y Afganistán.

• Riesgo Muy Elevado: Ucrania (zona Mar Negro), México, Sudán del Sur, 
Somalia, Nigeria, Líbano, Irak, Golfo de Guinea, Brasil (autopistas Rio 
Janiero- Sao Paulo, Curitaba- Sao Paulo, Uberaba – Puerto de Santos, 
Brasilia - Santos), Mali y Republica Centro Africana.

• Riesgo Alto: Burkina Faso, Burundi, Camerún, Chad, Congo Kinsasa, Egipto, 
India, Israel, Kenia, Niger, Sudan, Ucrania y Venezuela.

• Riesgo Elevado: Argelia, Argentina, Bangladesh, Brasil, Colombia, Congo 
Brazzaville, Ecuador, Guinea Ecuatorial, Eritrea, Etiopia, Georgia, Guinea, 
Golfo de Adén (Costa de Somalia – Mar Rojo), Indonesia, Irán, Jordania, 
Madagascar, Mauritania, Nepal, Corea del Norte, Pakistán, Perú, Filipinas, 
Rusia, Arabia Saudí, Corea del Sur, Zimbabue.

• Riesgo Moderado: Azerbaiyán

• Riesgo Bajo: Península de Malaya (Singapur).

 Adicionalmente, existen países sancionados por legislación internacional/
nacional emitida por organismos y países como la ONU, Unión Europea, Estados 
Unidos, Reino Unido u otros. Aunque es una materia que varía con rapidez, en 
función de la política establecida, entre estos países sancionados podemos citar 
como ejemplos actuales: Corea del Norte, Siria, Libia, Sudán, Rusia, Ucrania, 
Cuba, Venezuela, etc, dependiendo de las resoluciones y decisiones adoptadas 
por los organismos o países sancionadores.

 En este sentido, algunas Pólizas incluyen la denominada Cláusula de Exclusión 
y Limitación de Sanciones cuyo ejemplo vemos a continuación:
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 CLAUSULA DE LIMITACION POR SANCIONES

 “La Compañía no estará obligada a dar cobertura, pagar cualquier reclamo, 
o facilitar benefi cios relacionados con el presente Contrato de Seguro si para 
hacerlo la Compañía pudiera quedar expuesta a cualquier sanción, prohibición 
o restricción bajo las resoluciones de las Naciones Unidas o las sanciones 
comerciales y/o económicas, de las leyes y regulaciones de la Unión Europea, 
Reino Unido o los Estados Unidos de América”.

6.2. El seguro de personas

 6.2.1.- Introducción (terrestre, marítimo, aéreo y multimodal)

 Desde la perspectiva del seguro de personas en los diferentes modos 
de transporte, es necesario establecer una distinción entre el Seguro de 
Responsabilidad Civil (en adelante SRC) y el Seguro Obligatorio de Viajeros (en 
adelante SOV), estando el primero vinculado a los daños que puedan ocasionarse 
a terceros, con su correspondiente legislación, y siendo el segundo obligatorio 
y específi co para los viajeros. En el apartado confl uencia del SOV y el SRC se 
muestra a continuación, de forma pormenorizada, su diferencia y alcance en 
cuanto a coberturas y aplicación, teniendo en cuenta la necesidad de distinción 
adicional entre el SOV y el SOVI (Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez), que 
nada tiene que ver en este asunto y que, como curiosidad, puede ser confundido 
por la terminología aplicada en sus abreviaturas.

 En el ámbito nacional, el seguro SOV fue implantado como una medida 
adicional dentro de la política de desarrollo turístico. A tal fi n, está regulado por 
sucesivos Reales Decretos Leyes desde el año 1928. El SOV es obligatorio para 
el transporte público terrestre y marítimo en territorio nacional con capacidad 
superior a 9 plazas, así como teleféricos, funiculares, telesillas, telecabinas u 
otros medios de transporte por cable cuya capacidad sea inferior, estando las 
primas del seguro incorporadas al precio del transporte.

 El SOV ha de ser contratado por las empresas transportistas de viajeros bajo 
el principio de libertad de contratación, extensión de la cobertura del seguro y 
delimitación de las competencias del Consorcio de Compensación de Seguros. 
Es compatible con cualquier otro seguro concertado por el viajero, no liberando a 
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las empresas transportistas, a los conductores de los vehículos, o a terceros, de 
la responsabilidad civil en la que, dolosa o culposamente, pudieran incurrir por 
razón del transporte de personas, ni las prestaciones satisfechas por razón de dicho 
seguro reducen el importe de la expresada responsabilidad.

 En el ámbito internacional, aun estando regulada la actuación en el caso 
de daño a las personas, no existe la obligatoriedad de disponer de un seguro 
obligatorio de viajeros, por lo que en el caso de accidente la cobertura es 
exclusiva de responsabilidad civil.

 6.2.2.- Regulación

 La ley aplicable a los distintos modos de transporte regula cada uno de ellos 
indicando las responsabilidades del transportista en caso de daños a los viajeros, al 
equipaje y a las mercancías, así como las indemnizaciones aplicables. Las principales 
normativas europeas y nacionales para los distintos modos son las siguientes:

 Aviación:

▪ Convenio de Varsovia (1929).
▪ Ley de Navegación Aérea 48/1960, de 21 de julio.
▪ Reglamento (CE) 2027/1997.
▪ Convenio de Montreal (1999).
▪ Reglamento (CE) 889/2002.
▪ Reglamento (CE) 261/2004.
▪ Real Decreto 632/2013, de 2 de agosto de asistencia a víctimas y familiares.

 Carretera:

▪ RD Legislativo 8/2004, de 29 de octubre (LRCSCVM).
▪ RD 1575/1989 de 22 de diciembre. Seguro Obligatorio de Viajeros (SOV).
▪ Reglamento (UE) 181/2011, derechos de los viajeros de autobús y autocar.
▪ Ley 35/2015, de 22 de septiembre (nuevo Baremo).

 Ferroviario y Metro:

▪ COTIF 9 de mayo de 1980 modifi cado por Protocolo de Vilna, 3 de junio de 
1999.
▪ LOTT 16/1987, de 30 de julio, de Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres.
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▪ ROTT 1211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de 
Ordenación de transportes terrestres.
▪ Decreto 49/1987, 8 de mayo, Comunidad de Madrid.
▪ RD 2387/2004, de 30 de diciembre, Reglamento del Sector Ferroviario.
▪ Reglamento (CE) 1371/2007, 23 de octubre, derechos y obligaciones de 
los viajeros de ferrocarril.
▪ RD 627/2014, de 18 julio, asistencia a las víctimas de accidentes 
ferroviarios y sus familiares.
▪ Ley 38/2015, de 29 de septiembre del Sector Ferroviario.
▪ RD 1575/1989 de 22 de diciembre. Seguro Obligatorio de Viajeros (SOV).

 Navegación:

▪ RD 1575/1989 de 22 de diciembre. Seguro Obligatorio de Viajeros (SOV).
▪ Reglamento (UE) Nº 1177/2010, 24 de noviembre de 2010 sobre los dere-
chos de los pasajeros que viajan por mar y por vías navegables.
▪ Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima.

 Regulación Seguro de Personas SOV:

 El Real Decreto 1575/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Seguro Obligatorio de Viajeros (SOV), tiene las siguientes 
características principales:

▪ Es un seguro privado de accidentes individuales.

▪ Tiene carácter de obligatoriedad siendo compatible con otros seguros y su 
repercusión de prima.

▪ Responsabilidad cuasi-objetiva del riesgo generado por el transporte.

▪ Transporte público de personas (terrestre, marítimo, por cable).

▪ Cobertura:

- Viajeros y empleados del transportista.
- Indemnizaciones por fallecimiento/daños personales.
- Orden de prelación.
- Asistencia sanitaria (72 horas, 10 días y 90 días).

▪ El ámbito de aplicación:

- Transporte público colectivo español de viajeros, urbanos e interurbanos 
en vehículos con capacidad igual o superior a 9 plazas.
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- Teleféricos, funiculares, telesillas, telecabinas u otros medios de tracción 
por cable, aunque su capacidad sea inferior.

- Transporte marítimo español.

- Viajes con principio en territorio español, pero sin limitación de destino.

▪ Los asegurados:

- Usuarios de medios de transporte público colectivo español de viajeros y 
usuarios de medios de transporte marítimo español (viajes con principio 
en territorio nacional).

- Menores de edad exentos del pago de billetes.

- Personal empleado de la empresa transportista y el personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que se hallen en el ejercicio de sus funciones.

- Se considera cubierta toda persona que en el momento del accidente 
esté provista del título de transporte de pago o gratuito.

▪ El objeto de cobertura:

- Lesiones corporales a consecuencia directa del choque, vuelco, alcance, 
salida de la vía o calzada, rotura, explosión, incendio, reacción, golpe exterior 
y cualquier otra avería o anormalidad que afecte o proceda del vehículo.

- Accidentes durante el viaje, también los ocurridos antes de comenzar el 
viaje o con posterioridad siempre que el asegurado se encontrase en el 
vehículo o en contacto directo con aquel.

▪ Los riesgos cubiertos:

- Asistencia sanitaria en caso de accidente.

- Fallecimiento en el accidente o en el plazo de 18 meses desde la fecha 
del accidente: indemnización única a los benefi ciarios.

- Incapacidad permanente.

- Incapacidad temporal.

▪ Las obligaciones del tomador:

- Pago de la prima (repercutida en el precio del transporte).

- Dejar constancia de los avisos de siniestro y de los datos y circunstancias.

- Comunicar al asegurador la ocurrencia del accidente.
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▪ Incluye baremo de indemnizaciones, que en el RD 627/2014, de 18 julio, 
de asistencia a las víctimas de accidentes ferroviarios y sus familiares, en 
su disposición adicional segunda incrementa las mismas, duplicándolas 
solamente para el servicio ferroviario de viajeros de competencia estatal.

 Confl uencia del SOV y el SRC. ¿Qué cubre cada uno?

• El Seguro Obligatorio de Viajeros (SOV) es un seguro de accidentes (en la Ley de 
contrato de Seguro, se incluye en el apartado seguro de personas). Su activación 
se realiza cuando los viajeros sufren daños durante el transporte o al acceder 
o abandonar el vehículo. No prejuzga la responsabilidad. Otorga cobertura de 
asistencia sanitaria e indemniza por fallecimiento y lesiones (baremo SOV).

• El Seguro de responsabilidad civil (SRC) es un seguro de responsabilidad 
civil como su nombre indica, (en la Ley de contrato de Seguro, se incluye en 
el apartado seguro de personas, seguro contra daños).

Su activación se produce cuando los viajeros sufren daños como consecuencia 
del transporte. Hay diferentes grados de objetivación dependiendo del tipo 
de transporte. Cubre los daños personales (daños psicofísicos y daño moral/
daños patrimoniales/daños materiales).
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 El Tribunal Supremo en sentencia de 19/09/2011, siguiendo la sentencia 
de 8/10/2010, establece el criterio favorable a la compatibilidad de las 
indemnizaciones derivadas del seguro de responsabilidad por uso y circulación 
de vehículos a motor y el seguro obligatorio de viajeros, por lo que no hay una 
duplicidad en la indemnización.

 6.2.3.- Análisis de coberturas y riesgos asegurables

 En la normativa aludida con anterioridad, para los diferentes modos de 
transporte, se regula la responsabilidad del transportista, no solo para los 
casos de daños a los pasajeros, sino también para los daños al equipaje o a 
las mercancías. Igualmente, tiene en cuenta la asistencia a los pasajeros en 
el caso de cancelaciones o retrasos (alojamiento, manutención y reubicación), 
o la devolución de los importes de los títulos de transporte. Se determinan las 
indemnizaciones e incluso, en alguna norma, se incluye un baremo. 

 Por todo ello, la forma de dar cumplimiento a estos requisitos es la 
obligación para el transportista público de viajeros de disponer de un seguro de 
Responsabilidad Civil (todos los modos de transporte) y un seguro Obligatorio 
de Viajeros (excepto para aviación). Con carácter voluntario, también se pueden 
realizar mejoras o incluir coberturas no contempladas en la legislación.

 En cuanto a las responsabilidades del transportista, se compensará al 
asegurado del impacto económico que sus actividades puedan sufrir derivadas 
de los daños y perjuicios a terceros por acciones, omisiones o errores y de los 
que sea legalmente responsable. El Código Civil en su art. 1902, indica: “El que 
por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, está 
obligado a reparar el daño causado.”

 En el caso del transporte aéreo:

 ▪ Para los daños personales:
 En el Convenio de Montreal, se establece la Responsabilidad cuasi objetiva 
(0 - 113.000 DEG) y la Responsabilidad por culpa con inversión de carga 
de la prueba (+ 113.000 DEG). En cuanto a la indemnización se reconoce 
el Anticipo (16.000 DEG), a cuenta de indemnización fi nal, para cubrir 
necesidades económicas inmediatas, sin que ello suponga un reconocimiento 
de responsabilidad y no reembolsable.
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 En el Real Decreto 632/2013, de 2 de agosto de asistencia a las víctimas 
de accidentes de la aviación civil y sus familiares, no existe normativa específi ca 
para cuantifi cación de la indemnización y se usa por aplicación analógica de Ley 
35/2015 de 22 de septiembre (Baremo). Se tiene en cuenta el daño moral y la 
pérdida de benefi cios.

 ▪ Para el caso de Retraso se establece una indemnización con un límite 
4.694 DEG y será ilimitada en caso de dolo o culpa grave.

 ▪ Para los daños al equipaje se establece indemnización con un límite de 
131 DEG y será Ilimitada en caso de dolo o culpa grave.

 En el caso del transporte por carretera:

 Su normativa no regula régimen de responsabilidad, y deja el criterio de 
la indemnización bajo el ámbito del derecho nacional (fallecimiento/lesiones/
pérdida o daño del equipaje). El límite máximo establecido por el derecho 
nacional a la indemnización no será inferior a 220.000 € por viajero y 1.200 € 
por pieza de equipaje.

 Para la cancelación o retraso superior a 120 minutos, el viajero podrá optar 
entre continuar o un recorrido alternativo hasta destino sin coste adicional, y el 
rembolso del precio del billete, y si procede, un servicio de vuelta gratuito. Si el 
transportista no ofrece posibilidad de elegir al viajero se utilizará el derecho a 
indemnización del 50% del precio del billete.

 Existe compatibilidad del Seguro Obligatorio de Vehículos y el Seguro 
Obligatorio de Viajeros (según STS 19.09.11), incluyendo la valoración del daño 
según el Baremo del año 2015.

 En el caso del transporte ferroviario: 

 En este supuesto rige la inversión de la carga de la prueba, con la obligación 
de suscribir un seguro de responsabilidad civil aplicando para la valoración del 
daño el Baremo del año 2015.

 En cuanto al régimen de responsabilidad, el transportista es responsable en 
caso de muerte, lesiones, o cualquier otro daño a la integridad física o mental 
del viajero, y por daños causados por un accidente durante viaje en los coches 
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(entrada o salida), o en la infraestructura ferroviaria utilizada. No obstante, estará 
exonerado cuando la culpa sea del viajero y cuando la causa del accidente sea 
por circunstancias ajenas a la explotación.

 Se reconoce un anticipo de indemnización, sin que ello suponga un 
reconocimiento responsabilidad, y está limitado a 21.000 € para el caso de 
fallecimiento. Para la valoración del daño, existe una remisión a derecho nacional 
(aplicación Baremo 2015).

 En cuanto al concepto de retraso, hay varias opciones: el reintegro total del billete 
por trayecto no efectuado, la continuación del viaje o conducción por vía alternativa 
lo antes posible o cuando convenga al viajero, e indemnización por precio del billete 
con un 25 % del mismo (retrasos desde 60 a 119 minutos) ó un 50 % cuando supere 
los 120 minutos. Al margen de lo citado, es necesario facilitar asistencia al pasajero, 
incluyendo deber de información. Si el retraso resulta superior a 60 minutos se le 
proveerá adicionalmente comida y refrigerios, hotel, etc.

 6.2.4.- Análisis de una póliza de seguro de personas

 Al igual que en cualquier otra póliza, como las ya expresadas en capítulos 
precedentes, un seguro de personas está formado por unas Condiciones 
Generales Especifi cas que defi nen las coberturas a contratar, desde la básica a la 
máxima cobertura pretendida, incorporando defi niciones generales en lo relativo a 
cobertura, exclusiones e indicaciones de cómo proceder a la liquidación, así como 
unas Condiciones Particulares que defi nen el riesgo en concreto y modifi can, en 
lo que corresponda, a las anteriores defi niendo exactamente lo que se contrata: 
asegurado/s, benefi ciario/s, franquicias, limites, coberturas adicionales.

 En cuanto a las coberturas especiales se pueden distinguir dos aspectos: 

– Según su duración se consideran: temporales, temporales renovables 
anuales o anuales renovables.

– Según su tarifi cación, la prima se obtiene considerando: el tipo de 
transporte, el número de plazas de vehículo o por su facturación.

 Queda al criterio del tomador realizar o no mejoras a las coberturas indicadas 
anteriormente.
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 6.2.5.- Modalidades de pólizas

 Las empresas transportistas de viajeros tienen la obligación legal, tal y como 
se recoge en la normativa de aplicación, de suscribir un seguro de responsabilidad 
civil para garantizar determinadas coberturas en caso de daños a terceros.

 La casuística, variabilidad, integración de los riesgos de todo tipo frente a 
terceros, el perfi l de estos riesgos y la normativa de aplicación de las empresas 
transportistas supone que cada cual suscriba su correspondiente póliza de 
responsabilidad civil.

 Como ya se ha indicado, dependiendo del modo de transporte, las empresas 
transportistas también tienen la obligación de suscribir un seguro obligatorio de 
viajeros en los términos del Real Decreto que los regula.

 Es habitual que las empresas de transporte de personal completen las 
coberturas proporcionadas por el SOV con una póliza de seguro voluntario de 
accidentes. Se trata de dar cobertura a accidentes personales que se produzcan 
dentro de las instalaciones de la empresa transportista, salvo los que quedan 
cubiertos propiamente por el SOV. Quedan protegidos bajo este tipo de póliza 
los accidentes ocurridos durante el viaje, tanto antes de comenzar como los 
inmediatamente sobrevenidos después de terminar éste el mismo y que no 
estén cubiertos por el SOV. Las indemnizaciones suelen abonarse en función 
del baremo de indemnizaciones del SOV.

 6.2.6.- Sanciones

 En el SOV recoge entre las obligaciones del transportista la suscripción de un 
seguro de este tipo, siendo de aplicación a estos efectos el régimen sancionador 
previsto en el título V de la Ley 16/1987, de 30 de Julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres.



LA GERENCIA DE RIESGOS EN EL TRANSPORTE

109

7.- EL SINIESTRO

 7.1. Tramitación y gestión de siniestros

 Entramos en uno de los apartados más interesantes de este texto, consistente 
en la tramitación y gestión de siniestros. El contrato de transporte es un puzle de 
legislaciones y contratos diversos, donde el concepto de documentación resulta 
básico y la intervención de diversos actores forma parte de la multiculturalidad 
existente en cuanto a normas y conductas. A continuación, se muestra un gráfi co 
con las partes intervinientes en un supuesto de siniestro:

En cualquier siniestro la referencia a la documentación a aportar representará 
el éxito o el fracaso de la gestión, por ello vamos a exponer los principales 
documentos a tramitar/considerar en las expediciones terrestres marítimas 
y aéreas utilizando breves cuadros, a modo de resumen, mostrando su 
importancia, estableciendo las causas habituales y la documentación general y 
adicional habitual, según el tipo de transporte citado.
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*.- Fuente: Presentación para AGERS de Aviamar: Grupo Addvalora

 7.2.- Siniestros y averías

 Se defi nen como el daño o pérdida que sufre el objeto asegurado por un 
hecho súbito, accidental, inesperado e imprevisible, donde existe una garantía 
de indemnidad siendo preciso que el riesgo se encuentre incluido en la 
cobertura.

 Los elementos fundamentales serían:

• Objeto asegurado. 
• Interés (art. 25 y siguientes de la LCS / art. 1255 CC / art. 408 LNM).
• Resarcimiento / Indemnización.

 Una vez producido el siniestro se iniciaría la fase de comunicación (art. 16 
LCS / art 426 LNM), desarrollando el oportuno procedimiento de Inspección/
Documentación/Asesoramiento Legal y/o pericial, alcanzado de forma fi nal la 
etapa de resolución que podría confi rmar la indemnización o el rehúse (art. 427 
LNM, 1 mes desde la aceptación, abandono, o conclusión por aporte documental 
importe/causa).

 El ultimo tramite sería el Pago Defi nitivo ó Pago a cuenta (art. 18 LCS fi jado 
en 40 días – art. 437 LNM señalado en 15 días). 
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 7.3.- Daños Parciales. La Avería Particular

 Ignacio Arroyo defi ne la Avería Particular como una pérdida parcial del objeto 
asegurado causada por un riesgo asegurado que no sea una pérdida de avería 
gruesa.

 Pérdida Parcial / Pérdida Total

 Pérdida parcial (Avería particular).– Es aquella producida en un siniestro 
en el que se exige la demostración cuantitativa del daño, teniendo un alcance 
parcial que debe ser probado o justifi cado para ser indemnizado.

 Pérdida Total (Avería particular).– En este caso no es necesaria la previa 
demostración cuantitativa del daño sino, simplemente la producción de un 
hecho cubierto por el contrato de seguro con resultado de Pérdida Total.

 7.4.- La Avería Gruesa

 Es una especialidad del Seguro Marítimo con concepto y razón de ser 
específi cos. La Ley 14/2014 de 24 de julio de Navegación Marítima española 
(LNM), dedica el capítulo 2 completo a este apartado (arts. 347 a 356). El art. 
347 la defi ne como sigue:

 “Existe acto de avería gruesa cuando, intencionada y razonablemente, 
se causa un daño o gasto extraordinario para la salvación común de los 
bienes comprometidos en un viaje marítimo con ocasión de estar todos ellos 
amenazados por un peligro”.

 No obstante, se trata también de un tema regulado ampliamente de forma 
internacional. En este sentido, la regla A de las Reglas de York-Amberes describe 
la avería gruesa de la siguiente forma:
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 “Existe un acto de avería gruesa cuando se ha efectuado o contraído, 
intencional y razonablemente, algún sacrifi cio o gasto extraordinario para 
la seguridad común, con el objeto de preservar de un peligro a los bienes 
comprometidos en una expedición marítima.”

 Por lo tanto, se trataría de una decisión exclusiva del capitán del buque, 
consistente en arrojar parcial o totalmente las mercancías al mar, de cara a 
tratar de evitar el daño parcial o total mayor de la carga y del buque, en benefi cio 
del interés común.

 Para que se confi gure una avería común o gruesa, se necesita la concurrencia 
de los siguientes elementos:

- Peligro común y la razonabilidad del acto.
- La voluntariedad.
- Autoría y formalismos.
- El sacrifi cio extraordinario.
- La salvación común.
- El resultado útil.

 Cuando tiene lugar este acto, la pérdida económica que de ella se derive, 
defi nida también como “la contribución, se reparte proporcionalmente entre 
todas las partes que hayan sido benefi ciadas por la decisión del capitán”.

 La Regla D de York y Amberes defi ne esta contribución como:

 “A satisfacer el importe de las averías gruesas o comunes contribuirán todos 
los interesados en el buque y cargamento existente en el tiempo de concurrir la 
avería” y “Cuando el acontecimiento que motivó el sacrifi cio o el gasto haya sido 
consecuencia de una falta cometida por una de las partes comprometidas en 
la aventura, subsistirá la obligación de contribuir; pero ello sin perjuicio de las 
acciones o medios de defensa que puedan afectar a dicha parte por tal falta”.

 Las mercancías, el buque y el fl ete son los tres elementos que tienen que 
soportar la avería gruesa,  en caso de que las mercancías arrojadas al mar se 
recuperen, podrán ser reclamadas por su propietario o por la compañía aseguradora 
de este, contra el pago de los gastos de salvamento que correspondan.

 Sintetizando, podemos decir que existen dos elementos fundamentales:
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- El acto de la propia avería gruesa.
- La contribución a la misma: consistente en la obligación impuesta 

legalmente a todos los interesados en el viaje de soportar una cuota 
proporcional del sacrifi cio causado por el acto del capitán (reguladas por 
la Reglas de York & Amberes).

 La liquidación de la Averías Gruesa resulta compleja con aportación de 
documentación amplia y variada (“average bond”, “guarantee bond”, etc) y en 
algunos casos involucra a muchos interés y aseguradores, por este motivo es 
preciso que la citada liquidación sea realiza por profesionales especializados 
(ejemplo: Richard Hogg con sede en Londres).

 Tipos de avería gruesa

 Las Reglas de York y Amberes y el Código de Comercio describen y enumeran 
los siguientes tipos de avería gruesa:

• Pérdida o daños por el sacrifi cio de la Avería Gruesa para la seguridad  
    común.
• Extinción de fuego a bordo.
• Corte de restos.
• Varada voluntaria.
• Remuneración por salvamento.
• Daños a máquinas y calderas
• Gastos de alijos de buque embarrancado y daños consiguientes.
• Efectos quedamos como combustible.
• Gastos en puerto de refugio.
• Salarios y manutención de tripulación en puerto de refugio.
• Daños al cargamento en la descarga.
• Deducciones del coste de las reparaciones.

 En caso de siniestro, se recibe un certifi cado de avería gruesa resultando 
fundamental la revisión de la documentación relativa al transporte:

• Las cláusulas en las pólizas de fl etamento.
• Los conocimientos de embarque.
• El pacto contractual y la remisión a la forma liquidadora.



LA GERENCIA DE RIESGOS EN EL TRANSPORTE

117

 7.5.- La pérdida total. El abandono

 El art. 449 de la Ley de Navegación Marítima (LNM) establece lo siguiente en 
este sentido:

 “El asegurado podrá ejercer el derecho al abandono en los siguientes casos:

a) Pérdida total del buque.

b) Inhabilitación defi nitiva para navegar o imposibilidad de reparar el buque.

c) Cuando el importe de las reparaciones alcance el valor de la suma 
asegurada de la póliza. A efectos de este cálculo, se sumará al importe de 
las reparaciones las contribuciones a cargo del buque en la avería gruesa 
o en el salvamento.

d) La pérdida del buque por falta de noticias en el plazo de noventa días. 
La pérdida se entenderá verifi cada el último día del plazo citado, que se 
contará a partir del día en que se recibieron las últimas noticias”.

 Igualmente, el art. 461 de la LNM indica: 

“Podrá el asegurado abandonar las mercancías aseguradas en los 
siguientes casos:

a) Pérdida total de las mercancías.

b) Averías cuyo importe, más el costo de reacondicionamiento y reexpedición a 
destino, alcance el valor de las mercancías establecido en la póliza. A efectos 
de este cálculo se sumará al importe de las reparaciones, las contribuciones 
a cargo de la mercancía en la avería gruesa o en el salvamento.

c) Pérdida del buque porteador de acuerdo con el art. 449.d).

d) Pérdida o innavegabilidad sobrevenida al buque durante el viaje, si las 
mercancías no han podido ser reexpedidas a destino en el plazo de noventa 
días o en el que fi je la póliza, contado desde la pérdida o la innavegabilidad”.

 En cuanto al plazo de abandono, el art. 462 LNM señala:

 “La declaración de abandono se realizará por el asegurado dentro de los 
sesenta días siguientes al de la producción de las circunstancias que para cada 
caso establece el artículo anterior. Transcurrido dicho plazo, el asegurado solo 
podrá reclamar la indemnización mediante la acción de avería”.
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 Legislación aplicable: 

• Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo 1989.
• Capítulo III de la LNM (arts. 357 a 368).

 Principio de “No Cure no Pay”. La cobertura de salvamento está sujeta al 
límite global del capital asegurado. La remuneración por salvamento está sujeta 
por su propia naturaleza a la condición del resultado útil.

 7.6.- Peritos, comisarios y liquidadores

 • Perito de seguros (Expert):

 Es una fi gura regulada en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradores y reaseguradoras con la 
siguiente defi nición:

 “Quienes dictaminan sobre las causas del siniestro, la valoración de 
los daños y las demás circunstancias que infl uyen en la determinación de la 
indemnización derivada de un contrato de seguro y formulan la propuesta de 
importe líquido de la indemnización”.

 Sus funciones principales son las siguientes: verifi cación del siniestro, 
investigación y análisis de las casusas que lo originaron, realización del informe 
y análisis de sus circunstancias, reconstrucción, valoración económica de 
los daños y perjuicios ocasionados, propuesta del importe de indemnización, 
comprobación y control de la calidad de la reparación.

 Por lo tanto, el perito de seguros debe de ser un especialista, experto con 
conocimientos técnicos profundos en su ámbito profesional de actuación, 
complementados con las técnicas habituales del contrato y normativa de 
seguros que debe de conocer y dominar para realizar con éxito su función.

 • Comisario de averías (“Surveyor”): 

 El manual del Lloyd´s lo defi ne de la siguiente manera:

 “Es la persona designada por el asegurador de transportes para constatar la 
realidad de las averías sufridas por los objetos asegurados y las circunstancias 
en que se han producido”.
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 Desarrolla sus funciones principales generalmente dentro del ámbito del 
transporte aéreo, marítimo y terrestre, pudiendo mencionar las siguientes: 
investigar y evaluar las causas del daño, describir el estado de la mercancía en 
el momento de su inspección, realizar la tasación del siniestro.

 En la práctica, en muchos casos, el Comisario de averías desempeña el 
papel del Liquidador de averías.

 • Liquidador de averías (“Claims Settling Agent” or “Average/Loss Adjuster”):

 Es aquel profesional que intervienen en el ámbito del seguro de transportes, 
básicamente en el ámbito marítimo, y que, además de constatar y determinar 
las pérdidas y daños causados, y manifestarse sobre la posible causa, extiende 
su responsabilidad a la liquidación del siniestro. Su opinión y liquidación 
compromete al asegurador, puesto que el liquidador de siniestros debe estar 
nombrado por el propio asegurador como tal y además autorizado por contrato 
para liquidar siniestros en su nombre.

 Funciones principales: Verifi car las causas del siniestro, establecer el 
encuadre del siniestro de acuerdo con la cobertura contratada, determinar el 
importe de los daños, operaciones de liquidación de averías.

 En el caso de la carga se trata de especialistas en el ámbito puro del 
transporte conocedores de sus condiciones, estiba y trincaje.

 7.7.- El recobro

 Mediante el mismo el asegurador obtiene el resarcimiento de la indemnización 
pagada al asegurado por un siniestro por parte de un tercero causante directo del 
mismo, tras las gestiones realizadas por el propio asegurador ante este tercero y con 
las particularidades mencionadas en el art. 43 de la Ley de Contrato de Seguro (LCS):

 “El asegurador, una vez pagada la indemnización podrá ejercitar los derechos 
y las acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente 
a las personas responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización.

 El asegurador no podrá ejercitar en perjuicio del asegurado los derechos en 
que se haya subrogado. El asegurado será responsable de los perjuicios que, con 
sus actos u omisiones, pueda causar al asegurador en su derecho a subrogarse.
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 El asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las 
personas cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, 
de acuerdo con la Ley, ni contra el causante del siniestro que sea, respecto 
del asegurado, pariente en línea directa o colateral dentro del tercer grado 
civil de consanguinidad, padre adoptante o hijo adoptivo que convivan con el 
asegurado. Pero esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de 
dolo o si la responsabilidad está amparada mediante un contrato de seguro. En 
este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo 
con los términos de dicho contrato.

 En caso de concurrencia de asegurador y asegurado frente a tercero 
responsable, el recobro obtenido se repartirá entre ambos en proporción a su 
respectivo interés”.

 Por otra parte, el art. 437.5 de la Ley de Navegación Marítima (LNM) indica:

 “Pagada la indemnización por el asegurador, con arreglo al contrato de 
seguro, este se subrogará en los derechos y acciones que correspondieran al 
asegurado hasta el límite de la indemnización, contra quien sea responsable del 
siniestro o de la agravación de sus consecuencias o de ambos.

 El asegurador no podrá ejercitar en perjuicio del asegurado los derechos en 
que se haya subrogado. El asegurado responderá de los perjuicios que, por sus 
actos u omisiones, pueda causar al asegurador en su derecho a subrogarse.

 El asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las 
personas cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, 
de acuerdo con la ley, ni contra el causante del siniestro que sea, respecto 
del asegurado, pariente en línea directa o colateral dentro del tercer grado 
civil de consanguinidad, padre adoptante o hijo adoptivo que convivan con el 
asegurado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo 
o si la responsabilidad está amparada mediante un contrato de seguro. En este 
último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con 
los términos de dicho contrato.

 En caso de concurrencia de asegurador y asegurado frente a tercero 
responsable, el recobro obtenido se repartirá entre ambos en proporción a su 
respectivo interés.
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 La exoneración de responsabilidad del tercero causante del daño pactada 
por el asegurado o el tomador con dicho tercero no será oponible al asegurador, 
a menos que tal exoneración haya sido expresamente aceptada por éste, 
consignándola en la póliza de seguros”.

 Es comúnmente aceptado que con la subrogación se alcanzan varios objetivos:

- Se evita que el responsable del siniestro quede liberado de su obligación 
de resarcimiento.

- Se impide el enriquecimiento injusto del asegurado quien, por esta vía,         
no puede reclamar dos créditos.

- Se colabora mediante la utilización de técnicas de gerencia de riesgos 
descubriendo el verdadero motivo del daño ocasionado y poniendo 
en práctica medidas reales para que no vuelvan a suceder situaciones 
similares.

- Se descarga a la póliza de siniestralidad al atribuirse el daño al tercero 
responsable, lo cual benefi cia al asegurado y asegurador en su relación y 
negociaciones para la renovación de las condiciones futuras de la póliza 
(afectando a la tasa de prima y otras circunstancias).

 Es preciso destacar que en el ámbito español la subrogación del seguro 
marítimo es automática “ope legis”, por cuanto no se precisa del consentimiento 
o cesión expresa del asegurado. No cabe decir lo mismo de la subrogación del 
seguro de daños en general, regulada por el art.43 de la Ley 50/80 de contrato 
de seguro.

 Los requisitos de la subrogación son los siguientes:

a) Por el hecho del pago del siniestro, el asegurador se subroga.
b) La cantidad pagada debe ser la cantidad asegurada.
c) El pago parcial de un siniestro también otorga esta acción.
d) Existencia de un tercero responsable.
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8.- LA GERENCIA DE RIESGOS

 Como mencionamos anteriormente la venta programada a un cliente pone en 
marcha el complejo mundo de legislaciones y contratos de diversa índole a tener 
en cuenta, donde el papel de la Gerencia de Riesgos juega un rol fundamental al 
gozar de la visión global de la expedición.

 Es probable que el departamento comercial que inicia la venta no sea 
consciente de las connotaciones de los diferentes contratos que interactúan al 
mismo tiempo (compraventa, transportes y seguro, entre otros), al igual que la 
diversidad de actores implicados (fi nanciera, legal, clientes, compras, logística 
y la propia gerencia de riesgos), donde el cliente es el receptor fundamental del 
servicio y el resto de protagonistas forma parte de la cadena de valor para que 
la mercancía llegue a sus manos sin incidencias y, si estas existieran, que sean 
resueltas de forma rápida y efi caz, gracias a los planes previos establecidos 
donde no se ha dejado nada al azar. 

 Si hiciéramos una abstracción de lo que la Gerencia de Riesgos podría 
suponer en esta 4ª Revolución industrial dónde cuestiones como la logística 
o la movilidad autónoma, con las nuevas tecnologías aplicadas, adquieren 
una relevancia muy importante, diríamos que la Gestión de Riesgos en las 
empresas debería de ser una herramienta imprescindible en la cadena de 
distribución al objeto de optimizar costes disminuyendo los riesgos con el 
adecuado tratamiento. 

 Desde este trabajo queremos poner de relieve que sólo partiendo de 
las premisas que emanen de la política de Gerencia del Riesgos diseñadas 
previamente, se puede adecuar un correcto lenguaje en todo el proceso que 
no aumente costes de forma innecesaria estableciendo, igualmente, un rápido 
y ágil manejo de los siniestros. Para ello, deben de establecerse líneas claras 
de actuación con los correspondientes Departamentos de Logística, Legal, 
Financiero o Aprovisionamiento y resto de cadenas de suministro, de modo 
que se lleve al literal del condicionado de los contratos involucrados esas 
necesarias exigencias, incluyendo las medidas de prevención y los seguros 
a aportar por cada operador, implementando líneas de comunicación con la 
cadena de suministros para que se entiendan adecuadamente los motivos que 
hacen que las exigencias aseguradoras “aguas abajo” sean unas u otras.



LA GERENCIA DE RIESGOS EN EL TRANSPORTE

123

 8.1.- Terminología marítima y el vicio propio

 Dicho lo anterior, siendo el camión, ferrocarril y avión, medios convencionales 
conocidos en cuanto a expresiones y defi niciones utilizadas, merece la pena 
detenerse en el complejo mundo de la terminología marítima, comenzando 
por el buque como el medio en el que se transportan las mercancías objeto de 
aseguramiento, por lo que realizaremos unas breves referencias al mismo que 
nos ofrezcan la perspectiva del entorno en el que nos desenvolvemos.

 El Diccionario de la Real Academia en referencia al buque señala: “barco 
que, por su tamaño, solidez y fuerza, es adecuado para navegaciones o 
empresas marítimas de importancia”. La Ley de Puertos defi ne el buque 
mercante en su art. 8.3: “Se entiende por buque mercante todo buque 
civil utilizado para la navegación con un propósito mercantil, excluidos los 
dedicados a la pesca”.

 A continuación, se mencionará el signifi cado de algunas expresiones muy 
usadas en los contratos relacionados con este medio (seguro, fl etamento, 
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etc.), que forman un lenguaje propio, cuyo conocimiento resulta necesario e 
imprescindible en el ámbito de la gerencia de riesgos, aunque sea de manera 
básica, para el posterior estudio de estas materias y su comprensión en los 
informes periciales y de carga y descarga entre otros.

 El buque está formado por un casco (hull), generalmente de acero, 
distinguiendo dos zonas: la obra viva como parte sumergida del buque y la obra 
muerta defi nida como la parte del buque en superfi cie.

 Entre ambas se encuentra el calado (draft), que es la distancia de la parte 
inferior del buque denominada quilla (keel), a la línea de fl otación (water line). 
La parte superior del casco es la cubierta principal del buque (main deck), en 
ella se encuentran las escotillas (hatches), a través de las cuales se introducen 
las mercancías en las bodegas de carga (holds). Al lado de las bodegas estarán 
los tanques de lastre combustión y agua potable, y debajo la sentina (bilge), 
del buque. Sobre la cubierta, y generalmente en la popa (aft), que es la parte 
posterior del buque, se suele colocar el puente de mando (compass bridge), 
la sala de navegación (chart room), y otros servicios como los camarotes de la 
tripulación (crew quarters). Debajo se sitúa la sala de máquinas (engine room), y 
los sistemas para proporcionar vapor, electricidad y otras actividades auxiliares. 
La proa (fore), es la parte delantera del buque y en esa zona se dispone el 
denominado castillo de proa (fore castle), que es donde se almacenan los cabos, 
cadenas y pertrechos, siendo usada la parte más elevada para dirigir maniobras 
de fondeo y amarre. La eslora (lenght), es la distancia entre la proa y la popa, 
equivalente a la longitud. La manga (beam), es el ancho del buque medido entre 
el costado de babor (port side), que es el lado izquierdo en dirección proa a 
popa, y el costado de estribor (starboard side), que es el derecho en la misma 
dirección. El puntal (depth), es la altura, pero solo entre la parte inferior (quilla), 
y la línea de cubierta. El cubico (cubic), es el volumen útil de un buque para 
el transporte de carga, lastre o combustible, indicándose por separado sus 
respectivos valores. Finalmente, señalar que la velocidad de un buque se mide 
en nudos (knots), siendo un nudo la velocidad de un barco que emplea una hora 
en recorrer una milla náutica.

 Con estas defi niciones básicas y elementales, estamos en condiciones de 
comprender mejor la documentación de este particular medio y la terminología 
del complejo mundo del transporte marítimo.
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 • Vicio Propio (“Inherence vice”)

 Dado el interés y controversia de este asunto en las relaciones asegurador/
asegurado, conviene realizar una exposición detallada de las circunstancias que 
rodean esta particular fi gura.

 Siguiendo a autores como Rodrigo Uria, Robert M. Brown y Gamecho-
goichoechea y Alegría, el vicio propio del objeto asegurado puede ser defi nido 
como “una cualidad inherente e inseparable de la sustancia que lo constituye 
y que, aparecidas determinadas circunstancias, de muy diversa índole, puede 
causar, por su propia acción y con el transcurso del tiempo, su destrucción, 
deterioro o alteración, sin la intervención de un agente externo”. Rodrigo Uria 
añade: “pudiendo surgir, asimismo, sin la concurrencia de su transporte”.

 Por tanto, las pérdidas sufridas en las mercancías aseguradas, como 
consecuencia de estos denominados vicios propios, no tienen cobertura por 
parte del seguro, ya que de acuerdo con Ruiz Soroa, estamos ante un caso 
de “inexistencia de riesgo más que de riesgo excluido”, convirtiéndose en una 
exclusión que se ha mantenido en las diversas pólizas hasta nuestros días.

 Esta falta de cobertura que a primera vista parece simple, no resulta dócil en 
modo alguno, ya que generalmente, cada situación confl ictiva va acompañada 
de un cúmulo de circunstancias que pueden trasladarnos a la situación de 
cobertura, motivo por el cual este apartado, que podría tratarse en el área de 
siniestros, se traslada al de Gerencia de Riesgos.

 De acuerdo con Rodríguez Carrión, el asegurador no podría dejar de asumir 
la cobertura de los daños producidos al objeto asegurado, si es que el vicio 
propio hubiese sido generado por el buque porteador, por ejemplo. Si el vicio 
propio del objeto asegurado ha sido producido por un riesgo fortuito cubierto por 
las garantías del seguro, éste debe de soportar las indemnizaciones a que diera 
lugar. Por tanto, el primer objeto es distinguir el origen del denominado vicio 
propio de cara a su cobertura por el seguro.

 Siguiendo al citado autor, el vicio propio de las mercancías puede depender, 
bien de una cualidad natural, o de un defecto anormal que, proviniendo de las 
mismas mercancías, provoca y facilita su deterioro orgánico o funcional. Si las 
mercancías han sido embarcadas en estado normal y a continuación se producen 
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daños como consecuencia del desarrollo de un viaje anormal (prolongación 
de este, transbordos, efecto de las instalaciones del buque, etc.), no se podrá 
argumentar vicio propio de las mercancías. Por otra parte, si la mercancía tiende, 
sin infl uencia de ningún otro elemento a producir calor, humedad, perder color, 
pudrirse, evaporarse, oxidarse, etc., se puede hablar de la existencia de vicio 
propio. Su determinación, a efectos de cobertura de seguro requerirá un estudio 
pormenorizado de cada caso concreto según las circunstancias que concurran.

 Desde el punto de vista de la lógica del seguro, y de acuerdo con Ruiz Soroa, 
la naturaleza propia o vicio inherente de la mercancía son “certidumbres de 
daño” y “no riesgos”. En terminología anglosajona estamos ante “events which 
must happen, not which may happen” (sucesos que deben de ocurrir, no sucesos 
que puedan ocurrir). El asegurador no debe de asumir las pérdidas por sucesos 
totalmente inevitables que no representan riesgos sino certezas. Esto lleva a la 
justifi cación de la exclusión. Al tratarse de un daño que puede ser previsto está 
en oposición a una de las características básicas del seguro, la incertidumbre. 
Siempre, no obstante, hay que matizar que esta exclusión no sería tal si el daño 
sufrido por la mercancía asegurada se manifi esta debido a un riesgo de la 
navegación.

 Por otra parte, en el caso del aseguramiento de una mercancía determinada 
puede que el asegurador haya aplicado sobreprimas, franquicias o deducibles 
especiales debido a la naturaleza deteriorable del objeto. En este supuesto se 
puede argumentar que el asegurador modifi ca las estipulaciones concernientes 
al vicio propio pactando contrapartidas económicas para su cobertura, por lo 
tanto, no estaría exceptuado. Un caso conocido en el que las partes pactaron su 
cobertura fue el emitido por el Tribunal de Apelación inglés, Soya v. White (1983).

 H.J. Thorburn presidente en su época de la Asociación de Aseguradores de 
Liverpool hizo referencia al asunto citado manifestando: “La línea divisoria ha 
sido considerada entre lo que es accidental, fortuito e inesperado y lo que es 
natural, ordinario y usual en su naturaleza, teniendo en cuenta las circunstancias 
particulares del caso”.

 Compartimos pues la conclusión manifestada por la publicación “P&I 
International” recogida por Rodríguez Carrión: “En muchos casos será difícil 
determinar si la pérdida o el daño son debidos exclusivamente al vicio propio de 
la mercancía o a otro riesgo distinto, o bien han de ser imputables a ambos”.
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 No obstante, casi todas las pólizas conocidas en el tráfi co internacional 
excluyen esta cobertura siempre que sea por vicio propio de la mercancía o su 
naturaleza intrínseca. Así se puede ver en los siguientes textos:

1.- Póliza española para el seguro de mercancías y otros intereses del 
cargador realizada en la década de los 30, art. 2.

2.- Póliza noruega “Conditions relating to insurance for the carriage of 
goods”. Central Union of Underwriters. Cefor Form Nr.185 - February 1985.

3.-Póliza francesa. “Police Francaise dÁssurance Maritime sur facultés 
(merchandises) de 30 Juin 1983.

4.-  Polizza Italiana di Assicurazione merci trasportate (1983). 

5.-Clausulas tipo elaboradas por la U.N.C.T.A.D. (Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Comercio y Desarrollo).

6.- Igualmente, también resulta excluida en las modalidades “A” “B” y “C” de 
las cláusulas para cargamento del Instituto Asegurador de Londres.

7.- En el ámbito español el art. 57 de la LCS menciona (…): “El asegurador 
no responderá por el daño debido a la naturaleza intrínseca o vicios propios 
de las mercancías transportadas”. Y el art. 420 de la LNM indica: “Quedan 
excluidos de cobertura los daños que tengan por causa el vicio propio o la 
naturaleza intrínseca del objeto asegurado y los que tengan por causa el 
desgaste y uso natural”.

 Desplazándonos con este supuesto al marco de las mercancías siderúrgicas 
por ejemplo, comprobamos que el vicio propio puede someterse a discusiones, 
en cuanto a los daños en la mercancía por condensación en las bodegas del 
buque o por oxidación.

 Referente a la condensación, señalar que se produce debido a la diferencia 
de temperatura entre el aire de la atmósfera y la bodega del buque. Si cargamos 
mercancías en un puerto con características atmosféricas de gran humedad y calor 
(tropical), este aire penetrará en las bodegas del buque. Una vez iniciado el viaje, 
al pasar a zonas geográfi cas más frías, el aire del exterior (frío), puede introducirse 
en las bodegas mezclándose con el existente (caliente), condensándose debido a 
la diferencia de temperatura. Esta condensación provocará daños en la mercancía 
ya que absorberán humedad y además el agua, en forma de gotas, se depositará 
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sobre las mismas, pudiendo dar lugar en travesías largas (30 días) y según las 
zonas a que determinadas mercancías, como el material siderúrgico mencionado, 
llegue a destino oxidado (ejemplo: chapa, bobina caliente, etc.). Lo mismo puede 
suceder al contrario (puertos clima frío y traslado a zonas cálidas). Para solucionar 
esto sería necesaria una adecuada y compensada ventilación de las bodegas que 
evite estas brusquedades en las temperaturas. Es por ello que el perito inspector, 
a la hora de valorar los daños al cargamento, habrá de solicitar del capitán del 
buque los detalles de la ventilación realizada, datos diarios de temperaturas, 
lecturas de sicrómetros de bodegas, etc.

 Solo podrá ser considerada la avería “vicio propio” (y por tanto sin cobertura), 
si del estudio de estos datos se demuestra que las condiciones que rodearon 
al viaje fueron normales (incluyendo los grados de condensación habituales que 
no provoquen daños importantes en el material). En cualquier caso, una vez 
probado que en el buque no se tomaron las medidas adecuadas para prevenir la 
condensación grave u otras circunstancias que demuestren responsabilidad del 
porteador, el seguro deberá de abonar los daños producidos al asegurado y podrá 
repetir la acción contra el porteador responsable para resarcirse de estos gastos.

 Ejemplos prácticos señalados por Arthur Sparks de reclamaciones en 
mercancías siderúrgicas por problemas de condensación, se han dado en las 
siguientes travesías:

• Mercancías embarcadas en Corea y Japón viajando al norte de Europa a 
través del Mar Rojo y el Canal de Suez.

• Mercancías embarcadas en el Norte de Europa viajando a la Costa Este 
de U.S.A. y a través del Canal de Panamá hacia puertos de la Costa Oeste 
de U.S.A.

• Mercancías embarcadas en Finlandia o Escandinavia viajando hacia 
puertos de U.S.A. o hacia puertos del norte de Europa.

• Mercancías embarcadas en puertos de la costa Este de Canadá viajando 
hacia el norte de Europa.

• Mercancías embarcadas en el Norte de Europa viajando hacia la India a 
través del Canal de Suez.

 Como se puede observar, se trata siempre de productos cargados en climas 
relativamente fríos, durante los meses de invierno, y transportados a climas cálidos.
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 En el caso de la oxidación ocurre algo similar. Es práctica generalizado 
considerarla vicio propio (no asegurable), cuando tiene su origen en las condiciones 
atmosféricas ordinarias, es decir (como señala V. Dover), “cuando no medie un 
elemento fortuito”. Sin embargo, el problema es el mismo, resulta difícil distinguir 
ese vicio propio de otras acciones (contaminación, humedad de las bodegas, 
condensación grave - la de grado normal no se incluye - lluvia, agua de mar, etc.), 
que al ser riesgos asegurados provocarían la cobertura de la oxidación manifestada. 
Además, la oxidación producida por agua de mar puede generar daños importantes 
y es necesario tratar conveniente y rápidamente las mercancías.

 Para comprobar si el óxido procede de la acción del agua de mar se usa la 
prueba del nitrato de plata, consistente en derramar agua destilada sobre la 
zona afectada que se pretende verifi car, recogiendo la misma en un recipiente 
(también previamente lavado con agua destilada), en el cual se añadirán 
fi nalmente unas gotas de solución de nitrato de plata (formado por 2 partes de 
nitrato de plata, 2 de ácido nítrico y 96 de agua destilada). Si el resultado es un 
compuesto blanco tipo lechoso indicará la existencia de cloruros (mojadura por 
agua de mar), y por lo tanto bajo cobertura de seguro.

 8.2.- Puertos y terminales

 Prestando atención las cada vez más exigentes y estrictas normas de los 
Convenios Internacionales y las Leyes nacionales, así como la relativa frecuencia 
de siniestros en puertos y terminales marítimas, se hace recomendable 
profundizar en el conocimiento del tipo de responsabilidades y seguros que 
pueden estar involucradas, así como una visión general de la tipología habitual 
de incidentes en este ámbito.

 Resulta del todo imposible abarcar la totalidad de los posibles incidentes y 
posteriores consecuencias que pueden ocurrir en una terminal, pero en general 
se podría afi rmar que se caracterizan por tener una escasa frecuencia, pero un 
elevado impacto económico.

 Desde el punto de vista de la gerencia de riesgos de los propios operadores 
de la terminal, es vital la consideración de sus múltiples exposiciones, tanto de 
daños patrimoniales como de potenciales responsabilidades frente a terceros 
y/o Autoridades Marítimas. En este aspecto, no dudamos en destacar las 
responsabilidades por contaminación como una de las mayores exposiciones a 
la que se enfrentan dichos operadores.
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 Además de las responsabilidades más habituales o inherentes en toda 
actividad comercial, como serían la asumida frente a empleados o las 
propias de una instalación o edifi cación como activo tangible, el abanico de 
responsabilidades a las que se enfrentan es muy diverso y específi co con un 
régimen legal administrativo, compartido con la actividad de estiba, bajo un 
texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

a) Frente al porteador o frente al usuario, tendríamos responsabilidades por 
daños al buque, por daños a la mercancía, por daños personales y otras 
asociadas a las anteriores (paralización, retrasos).

b) Frente a la Administración (Régimen sancionador en la Ley de Puertos), 
la empresa estibadora o terminal puede ser “responsable” por Infracciones 
relativas a la manipulación de mercancías (peligrosas o no) e infracciones 
por causación de daños a obras, instalaciones, equipos, mercancías, 
contenedores y medios de transporte.

 No son menos importantes algunas consideraciones sobre el seguro de 
responsabilidad civil de los operadores portuarios, el cual no encaja de forma 
directa en la categoría del seguro sobre grandes riesgos (art. 107 LCS), y tampoco 
tiene régimen propio en el Código de Comercio (arts. 737 y ss) por lo que habría 
que tomar en consideración el régimen de la LCS (arts. 73 a 76).

 Del mismo modo, consideramos que no sería práctico explicar las exposiciones 
de una terminal marítima, sin refl ejar algunos conceptos básicos y específi cos del 
régimen de aseguramiento y de responsabilidades del ámbito marítimo.

 Conforme al Derecho Marítimo Internacional y los Convenios Internacionales, 
el capitán del buque (y su armador) es responsable en todo momento de sus 
actuaciones y sus consecuencias (con independencia de las diversas acciones 
del propio personal de la terminal). Los Convenios Internacionales, atribuyen la 
responsabilidad objetiva por los posibles daños al armador del buque, aunque como 
contrapartida le otorgan el derecho a limitar su responsabilidad. Dicha limitación de 
responsabilidad será de aplicación, en base al tonelaje del buque, siempre que su 
país de registro sea signatario del Convenio aplicable en cada caso. En el caso de 
que el país de registro no haya fi rmado los Convenios, el armador también deberá 
tener cubierta su responsabilidad, vía Club de P&I o con cualquier otra aseguradora. 
En este supuesto será necesario probar la responsabilidad del buque en los hechos, 
y por ello, puede resultar más complejo conseguir su participación económica para 
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la remediación de la zona, por lo que se deberán tomar medidas cautelares (avales, 
cartas de garantía de los Clubes aseguradores o similares).

 Adicionalmente a la cobertura de los armadores, los fl etadores (arrendadores) 
de los buques (ya sea por tiempo o por viaje), también pueden disponer de una 
cobertura contratada con una aseguradora o con un Club de P&I, que cubriría 
las responsabilidades en las que pueda incurrir como fl etadores, respecto de 
los daños que pueda sufrir el buque, la mercancía y/o terceros involucrados, 
además de proporcionar cobertura para la defensa jurídica de las disputas que 
se deriven del fl etamento (puerto inseguro, como ejemplo más habitual).

 En defi nitiva, y considerando la implicación de instalaciones sofi sticadas de 
la propia terminal en algunos casos, regímenes de responsabilidad complejos, 
la diversa tipología de mercancías (containers, líquidos, granel, por nombrar 
algunas) el tipo de embarcación, etc, la variedad de riesgos y de seguros que 
pueden estar involucrados es muy relevante.

 Centrándonos en cierta tipología de incidentes, los cuales pueden tener 
también impacto de tanto con el transporte como con la mercancía, es evidente 
que escenarios de colisiones/abordajes de buques con objetos fi jos o fl otantes, 
abordajes de buques entre sí, o las conocidas Averías Gruesas pueden tener 
implicaciones directas e importantes para todas las partes involucradas en 
la actividad. No podemos olvidar tampoco, mermas o daños a la mercancía 
por contaminación, por otros productos, residuos, etc, (“off spec” o fuera de 
especifi caciones).

 Asimismo, se pueden producir multitud de escenarios en los que algún 
incidente en la terminal pueda causar retrasos o demoras en el curso del 
transporte marítimo como derrames, averías o roturas en brazos de carga 
y líneas, así como daños en su más amplia defi nición (incendio, explosión, 
fenómenos atmosféricos, terrorismo, huelgas, etc).

 Una gran mayoría de las consecuencias anteriormente enumeradas pueden 
tener acomodo dentro la cobertura de seguros tradicionalmente comercializados. 
Adicionalmente, se deben tener en cuenta las posibles sanciones de la Admi-
nistración o de la Autoridad Marítima por los mencionados incidentes (sanciones, 
procesos administrativos o judiciales imputados por la Autoridad - Capitanía 
Marítima, Fiscalía) las cuales no tendrían cabida bajo la cobertura de una póliza.
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 Con independencia de otras acciones y recomendaciones que se especifi can 
en previos apartados de este Manual, cuando se trate de un evento ocurrido 
en una instalación portuaria, terminal marítima, o con la involucración de una 
embarcación, una vez ocurrido un incidente, es fundamental tener en cuenta los 
siguientes principios generales:

1. Los incidentes deben de comunicarse de forma rápida y concisa.

2. Informar a la Autoridad Marítima sobre el acaecimiento.

3. La terminal, ante cualquier incidente del que se deriven daños o perjuicios 
propios y/o a terceros, tomará todas las medidas necesarias para mitigar 
las causas del siniestro e iniciará de inmediato las oportunas acciones de 
reclamación (Cartas de Protesta) contra los responsables cualesquiera que 
estos sean.

4. Con independencia de la visita del perito de nuestra compañía aseguradora, 
también puede haber una serie de visitas periciales potenciales por parte de 
peritos de las aseguradoras de los buques o buque causante del incidente, 
la investigación ofi cial de la Autoridad Marítima (peritos, experto, etc.), de 
la Autoridad laboral y judicial si hay lesionados o fallecidos (Inspección 
de Trabajo), la investigación medioambiental (Fiscalía y/o Autoridad legal 
competente). Debemos de tener en cuenta que cada perito de terceros 
busca objetivos interesados distintos, por lo que resulta muy útil que las 
reuniones se celebren de forma conjunta contando con su participación.

 Finalmente, para garantizar una buena actuación en los primeros momentos 
de un incidente, es práctica recomendable preparar simulacros de actuación 
con periodicidad sufi ciente. 

 Por la complejidad que tiene un incidente en una terminal marítima o 
instalación portuaria son varias las coberturas que pueden verse implicadas, 
por ello, la exitosa gestión de un incidente vendrá determinada en gran manera 
por la colaboración y participación de las partes involucradas.

 Igualmente, podríamos afi rmar que es recomendable que tanto la gerencia 
de riesgos de la entidad como el bróker participen desde el primer momento en 
los siniestros ocurridos, buscando en todo momento su colaboración, aportando 
su experiencia y medios disponibles para la mejor resolución del confl icto. 
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 Incluso en el caso de que el incidente no esté amparado por pólizas, se 
recomienda su intervención a nivel de asesoramiento, trabajando de forma 
conjunta con el resto departamentos implicados y muy especialmente con los 
Servicios Jurídicos. 

 Lógicamente, en aquellos siniestros que estén amparados por la cobertura 
de las pólizas, su campo de actuación será mayor, ocupándose del control, 
dirección, tramitación y liquidación del expediente de reclamación al seguro, así 
como de las posibles acciones de recobro. 

 8.3.- Algunas conclusiones

 La evolución del mercado actual, con sus notas permanentes de modernidad, 
innovación y cambio continuo, impone de forma ineludible, en nuestra opinión, un 
cambio de relaciones entre asegurador y asegurado que deben de estar lideradas 
por características como agilidad, fl exibilidad, oportunidad y competitividad. 
El asegurado debe de argumentar la necesidad de compartir el diseño de sus 
coberturas según sus necesidades, riesgos e intereses. El antiguo contrato de 
seguro, considerado de adhesión, debe de obviarse defi nitivamente, siendo la 
parte asegurada la encargada de solicitar coberturas según necesidades e implicar 
en estos objetivos al asegurador. Seguir hablando en estos tiempos de términos 
como “aventura marítima” parece ir contra la pretendida modernidad, debiendo 
dejar estas expresiones para las explicaciones históricas de la disciplina, pasando 
a usar palabras como “viaje marítimo”, mucho más acorde con la actualidad.

 Otra de las circunstancias observadas en el ámbito del transporte, y más 
concretamente en el mundo marítimo, es el desconocimiento de esta materia. 
Con destacadas excepciones, los autores realizan exposiciones y estudios 
dedicando al apartado de la gerencia de riesgos y el seguro, como transferencia 
alternativa de los mismos, con una mínima extensión (cuando no se obvia o se 
argumenta de forma muy simple). No sólo se trata de un problema profesional, 
sino que el ámbito judicial también se ha visto involucrado al establecer 
sentencias diferentes para supuestos similares, lo que ha provocado que 
algunos abogados prefi eran trasladar sus casos al arbitraje de Londres, 
esperando obtener una mejor resolución.

 No obstante, al margen de lo indicado, se exponen a continuación algunos 
comentarios prácticos marítimos, ya que la Póliza de mercancías en este 
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supuesto, dispone de características singulares, que deben de tenerse en 
cuenta desde el punto de vista del asegurado, para salvaguardar sus intereses.

 1.- El seguro se concierta por el comprador (venta FOB o C&F), o por 
el vendedor (venta CIF). En ocasiones surge la pregunta de cuál es la mejor 
modalidad de venta. Es comúnmente aceptado que al exportador le interesa 
vender en condiciones CIF y por tanto contratar el seguro. Al hacerlo de esta 
manera, el vendedor contratará el seguro con una aseguradora de su país, 
conocida con anterioridad, lo cual resultará extremadamente útil en caso 
de siniestro al tramitar y despachar todas las cuestiones directamente sin 
necesidad de intermediarios, evitando problemas adicionales, sobre todo 
si el contrato de compraventa prevé pagos aplazados. Por otra parte, en el 
aspecto logístico también presenta ventajas, ya que las necesidades operativas 
del vendedor, referidas a los plazos de producción del material, stock, etc, 
permitirá realizar previsiones para la contratación del buque que corresponda, 
optimizando plazos y por lo tanto costes, no viéndose afectado por la diferente 
planifi cación del comprador que puede afectar las expectativas del vendedor.  El 
supuesto contrario (cobertura contratada en el lugar de destino por un tercero), 
no presenta las características mencionadas anteriormente, pudiendo plantear 
importantes inconvenientes en caso de siniestro.

 De acuerdo con Raúl G. Hevia podemos admitir que “el vendedor en una 
operación CIF controla todos los elementos del precio, controla la exportación 
desde el origen hasta el destino, descarta la eventual posibilidad de quedarse 
sólo y sin protección frente a su cliente extranjero que no le paga, adapta las 
condiciones de seguro a sus propios intereses y por último, no habrá de temer 
arduas discusiones con una entidad aseguradora extranjera y permanece bajo 
la protección y tutela del ordenamiento español.”

 2.- Siguiendo la práctica habitual vamos a ver algún supuesto con 
características especiales. Supongamos que disponemos de una cobertura 
almacén / almacén en condiciones modalidad “A” del Instituto Asegurador de 
Londres para operaciones de compra y venta de mercancías. El asegurado realiza 
una compra FOB (seguro por su cuenta), y a la llegada de la mercancía el material 
presenta daños graves de oxido. Por otra parte, el conocimiento de embarque 
(B/L), aparece con inscripciones (“sucio”, en el argot marítimo), referentes a 
oxido en el material embarcado (“rusty material”). ¿Debe la aseguradora pagar 
la indemnización? 
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 La respuesta es afi rmativa con matices. Un conocimiento de embarque 
sucio en esta modalidad no excluye la cobertura. El material ha sufrido daño en 
algún lugar, desde su salida del almacén de origen hasta su llegada a destino. 
Solo podría argumentarse, para no abonar la indemnización, vicios ocultos 
del material o dolo grave en la conducta del asegurado (exclusiones de las 
Cláusulas del Instituto Asegurador de Londres). En base a lo estudiado, la carga 
de la prueba corresponde en ambos supuesto a la aseguradora. No existiendo 
ambos, sólo quedará valorar los daños, pagar la indemnización y pedir al 
asegurado la documentación oportuna (contrato compraventa, fl etamento, etc), 
de cara a ejercitar la acción de subrogación y tratar de obtener el recobro por 
el asegurador frente a quien corresponda. El conocimiento “sucio” solo indicará 
que las mercancías se embarcaron oxidadas, no siendo responsable el buque 
porteador del daño sufrido. No obstante, debemos de tener en cuenta que 
a pesar de esto puede ser responsable en alguna medida, por ello conviene 
determinar la diferencia entre los daños observados en el momento de la carga 
(inscripciones B/L), y los comprobados en la descarga.

 3.- Otro supuesto interesante para el asegurado sería la realización de una 
venta de mercancía en condiciones CIF, cuyo material se daña en la descarga 
gravemente y es rechazado por el cliente por no tratarse del solicitado debido 
a los daños producidos. En este caso la aseguradora debe valorar los daños y 
pagar la indemnización correspondiente al vendedor, ya que el material ha sido 
devuelto. Pero lo esencial aquí es que el asegurador debe de pagar también los 
gastos del transporte por devolución del material (retirada de este y retorno a su 
lugar de origen), si no se decide otro tipo de operación comercial, al formar parte 
de la cobertura por un siniestro asegurado.

 4.- En la modalidad referida anteriormente (almacén / almacén), pueden 
producirse, y de hecho así ocurre, siniestros en el traslado por camión o ferrocarril 
desde el almacén de origen hasta el puerto expedidor. Generalmente responden 
de estos daños los transportistas implicados. Ya que se trata de siniestros que no 
se declaran porque responden otros intervinientes y la prima de seguro que se 
abona incluye estos trayectos, estamos de acuerdo con Rodríguez Carrión en que el 
asegurado podría solicitar un extorno por este concepto a la aseguradora, al tratarse 
de una parte del riesgo por el que se paga y por el que nunca existe siniestralidad.

 5.- Otra circunstancia práctica a recordar es que las mercancías bajo cobertura 
tienen un denominado valor asegurado (generalmente el 10 % más de su importe 



136

en factura, aunque puede pactarse un importe superior como se comentó). En 
caso de siniestro el asegurador enviará al perito que valorará el daño ocurrido 
(diferencias de calidad, degradaciones, etc), proponiendo una indemnización. 
Una vez aceptada se aplicará la franquicia o deducible correspondiente (si los 
tuviera). Es en este punto es donde no debemos de olvidar que la indemnización 
propuesta debe de ser aumentada en el tanto por ciento pactado de incremento, 
que determina el valor asegurado. Es importante esta precisión, ya que el perito 
generalmente usa como valor el de la factura comercial, la cual no lleva incluido 
ese 10 % restante por el que se está pagando prima a contemplar en caso de 
siniestro.

 6.- Cuando se declara avería gruesa en un buque se emite diversa 
documentación entre la que se encuentra el denominado “average bond”, que 
garantiza la contribución a la participación en los gastos por avería gruesa del 
cargador y que debe de ser fi rmado para su validez. Existe polémica en torno a 
quien debe de fi rmar este documento. Aunque las opiniones son contradictorias 
sobre el particular, pensamos que puede ser fi rmado por la aseguradora (de 
hecho, será la encargada de realizar posteriormente el pago en su caso), en 
representación de su asegurado sin inconveniente al subrogarse, no solo en los 
derechos, sino también en sus obligaciones.

 7.- Es importante también conocer que un conocimiento de embarque, 
fi rmado con fecha distinta al término de la carga, supone una falsedad de 
documento mercantil penalmente castigada.

 8.- En una compra CIF (un tercero, vendedor, contrata el seguro para nosotros, 
compradores). Es importante controlar que tipo de contratación de seguro ha 
realizado ese tercero para las mercancías que vamos a comprar. Si contratan la 
cobertura en la modalidad “C” del Instituto Asegurador de Londres, no podremos 
decir que no disponemos de seguro, pero las condiciones de esta modalidad 
son francamente débiles, por lo que ante cualquier siniestro nos encontraremos 
con posibilidades reales de exclusiones varias. Por supuesto esta modalidad 
resulta más barata que la modalidad “A”, por lo que en algún momento podemos 
encontrarnos con terceros que traten de presentar un importe de venta total muy 
ventajoso a un precio que resultará muy caro en caso de siniestro. Convendría 
negociar convenientemente este extremo en los contratos de compraventa, 
haciendo mención específi ca al tipo de seguro a contratar.
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 9.- No es habitual en las Pólizas de transportes, pero no resultaría de 
aceptación que la aseguradora incluyese, en las Condiciones Particulares, una 
cláusula que especifi que la leyenda “paid to be paid” Esto signifi caría que no 
pagaría la indemnización por los siniestros hasta que no hubiese cobrado los 
importes correspondientes de los otros integrantes del cuadro del reaseguro. 
Generalmente esto se produce cuando el mencionado cuadro está formado por 
reaseguradores débiles que no generan mucha confi anza.

 10.- Recordando lo expuesto, ya que se trata de una exclusión mencionada, 
puede que en un determinado momento el seguro alegue una falta de cobertura 
debido a la insufi ciencia de embalaje de las mercancías. Si esto se produce y 
existe controversia con el asegurador por no ser tan evidente como se plantea, 
el asegurado puede recurrir a la realización de un estudio sobre el particular por 
un organismo especializado que emita un informe al respecto. Dependiendo del 
prestigio de este organismo, el informe, que en un principio es consultivo y no 
vinculante (si no se pacta lo contrario por las partes), puede ser lo sufi cientemente 
expresivo para indicar a alguna de las partes si le asiste o no la razón. Como 
ejemplo, para el caso de las mercancías siderúrgicas se puede recurrir al Centro 
Nacional de Investigaciones Metalúrgicas (CENIM), dependiente del Consejo 
Superior de Investigaciones Científi cas.

 11.- Como anécdota, la principal novedad legislativa producida en 1996 
en el ámbito del sector asegurador se producía en la Ley 13/1996 de 30 de 
diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, la cual 
introducía, con el propósito de homologar el sistema impositivo español al de la 
Unión Europea, el Impuesto sobre las Primas de Seguros (I.P.S.) que se comenzó 
a aplicar a partir del 01.01.97. Este impuesto nuevo, estimado en un principio al 
tipo del 4 %, pasó, con ocasión de nueva regulación, al 6 % desde el 01.01.98 y 
se ha mantenido hasta estos momentos, teniendo en cuenta que la pretendida 
homologación en el entorno UE no se ha conseguido ya que en el momento 
actual cada país aplica tipos impositivos diferentes (Luxemburgo 4 %, Alemania 
19 %, Italia 22,5 %, Bélgica 9,25 %, etc), incluyendo países que no lo aplican 
(República Checa, Rumanía, Polonia, Estonia, etc).

 En cualquier caso, a efectos del sector del transporte es importante conocer 
que están exentos del citado impuesto de prima de seguros (IPS), los siguientes 
supuestos y expediciones:
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• Seguros relacionados con el transporte internacional de mercancías y 
viajeros, sin que se considere como tal el que se realiza entre el territorio 
peninsular español y Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla. El transporte 
nacional si está sometido al impuesto citado.

• Seguros relacionados con aeronaves y buques destinados al transporte 
internacional, salvo los de navegación o aviación privada de recreo.

 12.-Para fi nalizar estas conclusiones prácticas, participamos del razonamiento 
de D. Manuel Solís Cordero en cuanto a los informes de inspección de carga y de 
descarga y su aportación a la Gerencia de Riesgos Empresarial. El asegurado, 
debería de exigir que dentro de la prima se incluyera el importe correspondiente 
a este servicio, consiguiendo precios competitivos por el volumen de la prima en 
juego (caso de pólizas fl otantes), cuestión que no se conseguiría si se contratara 
esta opción por el asegurado directamente con una empresa de surveyors del ramo.

 Sin embargo, aún deberíamos de ir más lejos. Si se realizara un estudio detallado 
de costes en este campo, se observaría que un informe de carga y descarga 
evitaría muchas reclamaciones y serviría de barrera para aplicar a presuntos 
siniestros que nos plantean. Esto, que es de gran ayuda para el asegurado (ya 
que contendría su siniestralidad), no lo es menos para el asegurador, que evitaría 
abonar indemnizaciones por siniestros y poner en marcha su departamento de 
recobros correspondiente, con los gastos que conlleva. Por ello consideramos 
que los informes de carga/descarga deben de ser norma habitual, sino en todos 
los embarques, si en aquellos destinos en los que la Gerencia de Riesgos haya 
detectado una actitud propensa a las reclamaciones cuya frecuencia no debe 
de asumirse. Debido a los benefi cios obtenidos por ambas partes (asegurado/
asegurador), se considera que el coste de estos informes debería de ser soportado 
de manera bilateral, corriendo la aseguradora con una proporción económica a 
determinar en virtud de los criterios adecuados.

 8.4.- Nuevas tendencias: Drones, Riesgo Cyber y Blockchain

 • Drones

 Las RPAs (Remotely Piloted Aircraft) - Aeronaves Pilotadas a Distancia) 
pertenecen a un sector tecnológicamente puntero y emergente cuya regulación 
fue objeto de modifi cación para establecer un marco jurídico más amplio que el 
anterior, de forma que el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 1036/2017 
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de 15 de diciembre por el que se regula la utilización de las aeronaves pilotadas 
por control remoto.

 El Real Decreto, aplicable en territorio y espacio aéreo español, contempla 
diferentes escenarios y requisitos. Las RPAs, en línea con el resto de los países 
de nuestro entorno, son consideradas aeronaves y, por tanto, su uso está sujeto 
a la legislación aeronáutica civil. 

 Desde un punto de vista operativo, la utilización de drones en el sector 
aeronáutico representa un gran avance para las operaciones de emergencia 
búsqueda y salvamento, control de fauna, geolocalización y mantenimiento.

 En las operaciones de emergencia y salvamento, la utilización de drones es 
hoy en día un recurso indispensable que revierte directamente en la seguridad. 
Estos dispositivos pueden disponer de cámaras térmicas, fundamentales para 
la detección de puntos calientes y focos de incendio en caso de accidente, de 
modo que se reduce signifi cativamente la exposición al riesgo de explosión o 
defl agración de las personas que atienden la emergencia. A su vez, los drones 
ofrecen la posibilidad de analizar rápidamente una situación de emergencia, de 
forma que la toma de decisiones es más ágil.

 Desde la perspectiva de la seguridad, el uso de drones permite vigilar los 
contornos y zonas de proximidad del aeropuerto, así como realizar rondas de 
vigilancia en aquellas áreas dentro del recinto aeroportuario inaccesibles y 
peligrosas.

 Respecto a las actividades de mantenimiento de edifi cios, instalaciones, 
voladuras, antenas, etc, la vigilancia y control realizada con drones revierte en 
un mayor ahorro de costes, tanto de personal como de reparación, al permitir 
detectar precozmente cualquier avería. 

 En el sector de aerolíneas ya se han realizado pruebas de inspección de 
aeronaves con drones dentro de los hangares para evaluar si su uso refuerza la 
labor de mantenimiento y reparación de aeronaves y no cabe duda de que su 
ámbito de aplicación se trasladará al transporte en un futuro ya cercano, tanto 
de personas como de mercancías, con un mundo aún por descubrir pero con la 
certeza de que en breve dispondremos de nuevas opciones en este ámbito.

 Desde un punto de vista de riesgo operativo, en España el uso de drones como 
medida complementaria a la cetrería y las grabaciones de gritos de alarma para 
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ahuyentar a las especies resulta muy benefi cioso para impedir la ingesta de aves 
en los motores de los aviones, lo que se conoce en inglés como “bird strike”.

 A su vez, revertiría en un gran benefi cio para el control de fauna en los 
recintos aeroportuarios al permitir realizar censos de aves, así como su control y 
posicionamiento.

 El marco legal español en relación con los seguros de aviación es el siguiente: 

• Normativa general Ley 48/1960 de N. A., RD 37/2001 y Reglamento (CE) 
nº 785/2004.

• Comunicado de AESA (Agencia Estatal de Seguridad Aérea) de 7 de abril 
de 2014: carece marco legal para regular el uso de drones para fi nes 
comerciales.

• Publicación del Real Decreto 8/2014 de 4 de julio, que posteriormente dio 
lugar a la Ley 18 de 2014 de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la efi ciencia que regulaba 
temporalmente las operaciones de aeronaves civiles pilotadas por control 
remoto y modifi có: 

▪ Defi nición de aeronave (Art. 11 Ley 48/1960 de Navegación Aérea).

▪ Aplicación de la ley y uso de aeropuertos (Art. 150 Ley 48/1960 de 
Navegación Aérea). 

▪ Comunicación y autorización (Art. 150 Ley 48/1960 de Navegación Aérea).

▪ Límites mínimos de seguros de responsabilidad exigidos para RPAs.

• Real Decreto 1036/2017 de 15 de diciembre por el que se establece el 
marco jurídico defi nitivo aplicable a la utilización civil de:

▪ las aeronaves RPAs no sujetas a la normativa europea (es decir < 150 
kg. o, si tienen peso > 150 kg., las que están excluidas de Reglamento 
216/2008).

▪ las RPAS destinadas a operaciones de aduanas, policía, salvamento, 
lucha contra incendios, guardacostas o similares. 

 Defi nición aeronave RPA 

• Aeronave pilotada por control remoto (RPA): aeronave no tripulada, 
dirigida a distancia desde una estación de pilotaje remoto.



LA GERENCIA DE RIESGOS EN EL TRANSPORTE

141

• Unmanned Aerial Vehicle (UAVs): aeronave sin piloto a bordo con dos 
opciones:

o Pilotada por control remoto (permitido) 

o Completamente autónomas (prohibido) 

 • Aeromodelos: uso deportivo o recreativo.

 Real Decreto 1036/2017 de 15 de diciembre

I. Disposiciones Generales: Objeto, Ámbito de aplicación, Defi niciones, etc.

II. Requisitos de los sistemas.

III. Condiciones para utilización del espacio aéreo.

IV. Requisitos de la operación (exige al operador tener un seguro en vigor).

V. Personal (hace responsable al operador del cumplimiento de los 
requisitos por parte de los pilotos).

VI. Habilitación para el ejercicio de operaciones aéreas especializadas o 
para vuelos experimentales (exige documentación acreditativa de tener 
un seguro en vigor):

a. Disposiciones adicionales 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª
b. Disposición transitoria
c. Disposición derogatoria

 Ámbito de aplicación:

• Las aeronaves civiles pilotadas por control remoto (RPAs).

• Los elementos que confi guran el sistema.

• Las operaciones que se realicen con ellos.

• Personal que los pilote o ayude al piloto a ejercer sus funciones.

• Las organizaciones de formación aprobadas.

• Su aeronavegabilidad y a las organizaciones involucradas en la misma.

• Los operadores de estos sistemas.

• Los proveedores de servicios de navegación aérea.

• Los gestores de aeropuertos y aeródromos.
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 No es de aplicación a:

• RPAs militares.
• RPAs utilizadas exclusivamente para exhibiciones aéreas, actividades 
deportivas, recreativas o de competición.
• Globos libres no tripulados y globos cautivos.
• Vuelos en espacios interiores completamente cerrados.
• RPA cuya masa máxima al despegue sea superior a 150 kg, salvo que: 

- efectúen operaciones de aduanas, policía, búsqueda y salvamento, 
lucha contra incendios, guardacostas o similares.

- estén excluidas de la aplicación del Reglamento (CE) 216/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de febrero de 2008, por 
concurrir alguna circunstancia que se especifi can en su anexo II.

 Requisitos de los sistemas

 Identifi cación de matrícula:

 Obliga a que todos los RPAs dispongan de placa de identifi cación ignifuga y re-
gistro de matrícula y certifi cado de aeronavegabilidad para los RPAs de más de 25 kg.

 Mantenimiento:

 El fabricante deberá elaborar un manual de funcionamiento, mantenimiento 
e inspección.

 El operador es responsable del mantenimiento y la conservación de la 
aeronavegabilidad y deberá establecer un registro de datos relativos a: 

- Los vuelos realizados.

- Las defi ciencias ocurridas.

- Los eventos signifi cativos relacionados con la seguridad.

- Las inspecciones y acciones de mantenimiento y sustituciones de piezas.

 El operador deberá establecer un programa de mantenimiento 
adecuado basándose en las instrucciones del fabricante, y puede realizar el 
mantenimiento él mismo, siempre que haya recibido formación por parte del 
fabricante (salvo aquellos < 2 kg. donde bastaría seguir las instrucciones del 
manual del fabricante).
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 Condiciones para la utilización del espacio aéreo

 Las operaciones de RPA deberán ser conformes a las reglas del aire según el 

Reglamento SERA (Standardised European Rules of the Air).

 Aeronaves sin certifi cado de aeronavegabilidad (< 20 kg.):

1. En zonas fuera de aglomeraciones las aeronaves podrán realizar: 

- operaciones dentro del alcance visual del piloto (VLOS - Visual Line of 
Sight, o EVLOS - Extended Visual Line of SIght).

- operaciones aéreas especializadas más allá del alcance visual del piloto 

(BVLOS – Beyond Visual Line of Sight), dentro del alcance por radio de 

la estación de pilotaje:

• Si el peso es inferior a 2 kg. 

• Si cuentan con sistemas, que permitan a su piloto detectar y evitar 

a otros usuarios del espacio aéreo.

2. Sobre aglomeraciones de edifi cios en ciudades, pueblos o lugares 

habitados o reuniones de personas al aire libre, en espacio aéreo no 

controlado y fuera de una zona de información de vuelo (FIZ–“Flight 
Information Zone”), podrán realizarse:

- operaciones aéreas especializadas únicamente por RPA < 10 kg. en VLOS.

 Aeronaves con certifi cado de aeronavegabilidad (> 20 kg. < 150 kg.): 

 Operarán según las condiciones y limitaciones establecidas en su certifi cado. 

Si no disponen de sistemas para detectar y evitar otros usuarios solo pueden 

realizar vuelos BVLOS en espacio aéreo segregado.

 Los vuelos experimentales solo podrán realizarse en VLOS, en espacio aéreo 

segregado y fuera de aglomeraciones y siempre que se establezca una zona de 

seguridad.
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 Requisitos del operador

• Disponer de la documentación relativa a la caracterización de las 
aeronaves que vaya a utilizar.

• Haber realizado un estudio aeronáutico de seguridad de la operación u 
operaciones.

• Disponer de una póliza de seguro u otra garantía fi nanciera que cubra 
la responsabilidad civil frente a terceros por los daños que puedan 
ocasionarse durante y por causa de la ejecución de las operaciones 
aéreas especializadas o vuelos experimentales.

• Adoptar las medidas adecuadas para proteger a la aeronave de 
actos de interferencia ilícita durante las operaciones, y establecer los 
procedimientos necesarios para evitar el acceso de personal no autorizado 
a la estación de pilotaje remoto y a la ubicación del almacenamiento de 
la aeronave.

• Adoptar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de lo dispues-
to en materia de protección de datos personales y protección de la intimidad.

• Notifi car a la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de 
Aviación Civil y al Sistema de Notifi cación de Sucesos de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea, según corresponda, los accidentes e incidentes graves.

• Asegurarse de que la operación y el personal que la realiza cumplen con 
los requisitos establecidos en el real decreto.

 Limitaciones en la operación

• No podrá pilotarse una RPA desde vehículos en movimiento salvo que 
no haya obstáculos y la velocidad permita mantener conocimiento de la 
posición del RPA.

• El piloto solo podrá pilotar una aeronave al mismo tiempo.

• Mantener un área de protección para el despegue y el aterrizaje establecer 
zonas de recuperación.

• Está prohibido llevar objetos y sustancias enumerados en el listado de 
mercancías peligrosas salvo autorización.

• No se podrán sobrevolar instalaciones afectas a la seguridad nacional 
o de Estado ni centrales nucleares salvo permiso previo y expreso del 
responsable de la infraestructura.
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 Requisitos de los Pilotos remotos

• Edad superior a 18 años.

• Certifi cado médico de aptitud.

• Disponer de los conocimientos teóricos necesarios.

• Disponer de un documento que constate que dispone de los conocimientos 
adecuados.

• Califi cación de radiofonista para vuelos en espacio aéreo controlado.

 Responsabilidad

 Sin perjuicio de la responsabilidad del piloto, el operador es responsable 
de que los pilotos cumplan con los requisitos que se les exigen en el Real 
Decreto.

 Mantenimiento de la aptitud de piloto

 Ejercer las funciones de forma regula y haber realizado al menos 3 vuelos en 
los últimos meses, sean de operación normal o de entrenamiento.

 Habilitación para operaciones especiales o vuelos experimentales

 Operaciones especializadas por RPA < 2 kg. fuera espacio controlado y/o FIZ 
(Flight Information Zone) Vuelos experimentales de RPA < 25 kg.

• Comunicación previa con los datos del operador y el tipo de operación y 
sus características.

• Presentar documentación:

- Estudio aeronáutico de seguridad.

- Acreditativa de tener contratado un seguro frente a terceros o garantía 
fi nanciera similar.

- Descripción de la aeronave.

- Condiciones de seguridad que se van a aplicar.

- El programa de mantenimiento.



146

 Operaciones especializadas y experimentales de RPA > 25 kg. Operaciones 
en espacio controlado y/o FIZ y/o vuelos de noche

• Autorización previa de la AESA (Agencia Estatal de Seguridad Aerea) 
comunicando los datos del operador y el tipo de operación y sus 
características.

• Presentar la misma documentación que para la comunicación, así como el 
certifi cado de aeronavegabilidad.

 Operaciones especializadas BVLOS

• Acreditar que el RPA dispone de sistema para detectar y evitar otros 
usuarios del espacio aéreo

 Requisitos mínimos de seguros exigidos por ley

 Se establece la obligatoriedad de disponer de una póliza de seguro u otra 
garantía fi nanciera que cubra la responsabilidad civil frente a terceros por los 
daños que puedan ocasionarse durante y por causa de la ejecución de las 
operaciones aéreas especializadas o vuelos experimentales, según los límites 
de cobertura que se citan.
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 Se entiende como peso de la aeronave, el máximo autorizado para el 
despegue en el certifi cado de aeronavegabilidad de la aeronave de que se trate 
(M.T.O.W. - Max Take off Weight).

 Los importes de las indemnizaciones que se establecen en la Ley, se 
expresan en derechos especiales de giro, según la defi nición del Fondo Monetario 
Internacional.

 Las indemnizaciones debidas por daños a las personas gozarán de 
preferencia para el cobro con respecto a cualquier otra exigible por el siniestro.

 No obstante, las limitaciones de las indemnizaciones que se establecen en 
la Ley, se podrán estipular límites más elevados.

 *. - Fuente: Presentación para AGERS de MARSH S.A. y Normativa AESA.

 • RIESGO CIBER

 Una de las principales preocupaciones para las empresas (y el ámbito de 
aviación tampoco queda exento), es el riesgo ciber y el de violación, secuestro o 
negligencia en el trato de datos, especialmente desde la entrada en vigor el 24 de 
mayo de 2016, pero de obligado cumplimiento desde el 25 de mayo de 2018, de 
la nueva ley de protección de datos GDPR (“General Data Protección Regulation”), 
que afecta a todas las compañías que traten datos de ciudadanos europeos, 
aunque estén domiciliadas en Estados Unidos , como Google o Facebook. No solo 
estamos expuestos a ataques de hackers, sino que la mayoría de los siniestros 
ciber se deben a caídas de sistemas o fallos de programación de un software.

 Estamos experimentando una auténtica revolución tecnológica donde todas 
las grandes empresas y Pymes están adecuando sus procesos volcando su 
gestión en programas como Tableau, Sap, Business Intelligence, etc. de modo 
que la exposición al riesgo ciber se hace cada vez más acuciante. El mercado 
de seguros en Europa comenzó tímidamente a cubrir este riesgo, pero a 
medida que ha ido aumentando la exposición al mismo, vamos encontrando 
más capacidad en el mercado. Los brokers desarrollan un gran papel en este 
sentido colaborando con las empresas a realizar un análisis previo de seguridad 
informática antes de la salida a mercado que a su vez es muy útil para obtener 
una evaluación independiente de la ciber seguridad de cada empresa y sirve de 
justifi cación interna para: o bien reforzar determinados elementos de seguridad, 
o bien constatar que están adecuadamente protegidos.
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 El sector de aviación está alerta frente a este riesgo. Solo tenemos 
que pensar en los millones de transacciones que se realizan a través de las 
páginas web de las aerolíneas, los programas de fi delización de clientes, los 
códigos compartidos con otras aerolíneas, las relaciones con las autoridades 
aeroportuarias. Una caída en el sistema puede representar una pérdida de gran 
impacto en la cuenta de resultados, además del daño reputacional que entraña. 

 Por otra parte, AON PLC, ha presentado recientemente su informe anual sobre 
ciber riesgos “Cyber Security Report 2019: What’s Now and What’s Next” 
donde se muestran las amenazas y retos en materia de ciberseguridad a los que 
actualmente se enfrentan las organizaciones, confi rmando cómo, en la medida 
en que las empresas continúan desarrollando su tecnología para agilizar la 
transferencia de información, surgen oportunidades pero aumenta la exposición 
al ciber riesgo, comprobando, con especial interés como las conclusiones de 
este informe, establecidas para 8 áreas de riesgo que compartimos resumidas 
a continuación, tienen aplicación efectiva sobre el objeto de trabajo ya que 
infl uyen de forma directa sobre el transporte, las empresas que lo gestionan y la 
logística necesaria para el desarrollo del negocio.

 “Principales Conclusiones: 8 áreas de riesgo

 1.- Tecnología – Ha revolucionado la forma en la que las organizaciones 
gestionan su negocio, pero su mayor uso implica mayor vulnerabilidad. Desde 
la publicidad o la automoción, todos los sectores están desarrollando nuevos 
servicios y modelos de negocio. Estas oportunidades generan un conjunto 
de riesgos radicalmente diferente, que las organizaciones deben anticipar y 
gestionar dentro de sus procesos de transformación digital.

 2.- Cadena de Suministro –  Dos tendencias principales relacionadas con 
la cadena de suministro intensifi carán de forma importante los ciber riesgos 
durante el próximo año: una es la rápida expansión de los datos operativos 
expuestos a los ciber delincuentes desde dispositivos móviles, de red y el Internet 
of Things (IoT); otra es la tendencia creciente por parte de las empresas a confi ar 
en terceras partes y proveedores de servicios externos. Ambas ofrecen a los 
atacantes nuevas brechas en la cadena de suministro y requieren una gestión 
de riesgos a largo plazo y con implicación de la alta dirección si se quieren llevar 
a cabo operaciones comerciales fi ables y viables.
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 3.- IoT – Los dispositivos IoT están en todas partes, y su presencia en el lugar 
de trabajo supone un potencial riesgo para la seguridad. Muchas organizaciones 
no gestionan de forma segura o ni siquiera cuentan con un inventario que 
incluya todos los dispositivos IoT relacionados con su actividad, lo que ya está 
derivando en importantes brechas de seguridad. A medida que pasa el tiempo, 
el número de terminales IoT se incrementa drásticamente, a lo que contribuye 
el lanzamiento actual de dispositivos IoT y la próxima transición al 5G.

 4.- Operaciones de Negocio – La conectividad a Internet mejora de forma 
signifi cativa las tareas operativas pero una mayor conectividad también genera 
nuevas vulnerabilidades. La superfi cie de ataque se amplía de forma importante, 
facilitando a los atacantes el movimiento lateral dentro de una red completa.  
Además, los accesos directos operativos o los procesos de backup inefectivos 
pueden amplifi car aún más el impacto de un ciberataque. Las organizaciones 
deben conocerse mejor y estar preparadas para el ciber impacto derivado de 
una mayor conectividad.

 5.- Empleados – Los empleados siguen constituyendo una de las causas 
más comunes de brechas de seguridad, aunque muchas veces ellos mismos 
no son conscientes de la amenaza que suponen para la ciberseguridad de 
su organización. A medida que la tecnología continúa impactando en todas 
las funciones, desde el CEO a los recién incorporados, es fundamental que la 
organización establezca un enfoque integral para mitigar los riesgos internos, 
incluyendo una sólida gestión de datos, políticas de comunicación en materia de 
ciberseguridad e implementación de controles efectivos de acceso y protección 
de datos, así como de servicios de concienciación.

 6.- Fusiones y Adquisiciones – Las previsiones anticipan que el valor de 
las operaciones de fusión y adquisición habrán alcanzado los 4 billones de 
dólares en 2018, lo que supone la cifra más alta en cuatro años. El problema 
que esto plantea a las empresas que adquieren otros negocios es que mientras 
ellos pueden tener un enfoque correcto en relación con la gestión de riesgos 
relacionados con la ciberseguridad, no existe garantía de que sus objetivos 
de compra también lo tengan. Los actores que intervienen en la operación 
deben contar con una estrategia específi ca de ciberseguridad en sus planes de 
fusiones y adquisiciones si quieren garantizar una transición sin problemas en 
el futuro.
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 7.- Regulación – Mayor regulación, leyes, normas y estándares relacionados 
con cuestiones ciber se están diseñando para proteger y aislar negocios y 
clientes. El ritmo de la presión regulatoria se ha incrementado en 2018, fi jando 
el escenario para un mayor riesgo de cumplimiento en 2019. La regulación 
y el cumplimiento, no obstante, no pueden constituir el único objetivo. Las 
organizaciones deben mantener un equilibrio entre las nuevas regulaciones y 
la evolución de las amenazas cibernéticas, lo que requerirá de un seguimiento 
desde todos los ángulos.

 8.- Comité de Dirección – La negligencia en materia de ciberseguridad continúa 
siendo un punto importante para los comités de dirección y administradores, 
pero la historia reciente muestra un aumento de los riesgos personales. La alta 
dirección debe seguir ampliando su foco y manteniendo un enfoque exigente 
dentro de la compañía, no solo en relación con las acciones desarrolladas tras un 
incidente sino también en lo relativo a la preparación y planifi cación”.

 *. - Fuente: https://www.economiadehoy.es/aon-presenta-el-informe-cyber-
security-report-2019:-what-s-now-and-what-s-next-

 • BLOCK CHAIN

 El término se utiliza para defi nir la técnica de la “cadena de bloques” donde 
los propios usuarios validan las operaciones de los demás evitando acciones 
fraudulentas. Originalmente utilizado en 2009 como tecnología para dar soporte 
a la moneda virtual Bitcoin, las organizaciones y empresas rápidamente se 
percataron de su posible aplicación en otros campos, de forma que se pudieran 
compartir datos codifi cados de cualquier tipo obteniendo seguridad, rapidez y 
fi abilidad, ahorrando tiempo y costes en estas operaciones.

 El mundo de la logística y el transporte no es ajeno a esta cuestión que busca 
gestionar y validar las transacciones y entregas de mercancías, impidiendo la 
manipulación de la información y obteniendo un servicio más rápido para el 
cliente con un continuo seguimiento y trazabilidad del producto que afecta incluso 
al ámbito denominado última milla (“last mile delivery”), donde nuevos actores 
como Amazon hacen que esta fase del proceso de transporte de la mercancía se 
convierta en fundamental, modifi cando los usos habituales, obligando a adaptar 
los procesos diferentes y actualizados de logística para reducir y garantizar los 
tiempos en la entrega defi nitiva al consumidor fi nal.
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 Según el medio de comunicación on line Cadena de suministro: “Un 
envío internacional de mercancías exige la coordinación de entre 20 y 25 
participantes, además de unas 200 interacciones y comunicaciones entre 
el operador logístico, el consignatario, el puerto y la aduana, entre otros 
actores.

 Muchas de ellas todavía se realizan en papel, lo que genera impedimentos 
y retrasos difícilmente controlables que causan problemas en las entregas, con 
los consiguientes costes para toda la cadena de suministro. Por ello, en el caso 
del transporte marítimo, es especialmente importante el seguimiento de los 
contenedores que están en tránsito por todo el mundo.

 La Asociación Española de Usuarios del Transporte de Mercancías, 
Aeutransmer, ha constituido un grupo de trabajo para estudiar las posibilidades 
que ofrece la tecnología blockchain en este contexto, proporcionando a los 
cargadores la oportunidad de una mayor integración con los participantes en la 
cadena de valor.

 Además, su implantación contribuye a la reducción de los tiempos de 
tránsito y envío, el aumento de la confi anza y transparencia entre proveedores, 
colaboradores y consumidores, y la mejora de la trazabilidad y la imagen de 
marca.

 Esta tecnología, vinculada al uso de los contratos inteligentes y el Internet 
de las Cosas, impide la manipulación de la información y abre la puerta que los 
procesos puedan ser exclusivamente digitales, evitando la necesidad de utilizar 
intermediarios que no aportan valor”.

 *. - Fuente: http://www.cadenadesuministro.es

 Otras ventajas y comentarios respecto a este asunto serían las siguientes, 
teniendo en cuenta que es un campo que se desarrollará de forma exponencial 
en los próximos años debido a la continua digitalización a destacar en todos los 
órdenes:
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 *. - Fuente: Presentación para AGERS de CLYDE&CO.

9.- Patrocinadores AGERS 2019
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